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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las quince horas cincuenta y

un minutos del día seis de julio del año dos mil diecisiete, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidente, asa-mbl.eísta

José Serrano Salgado.

En 1a Secretaría actúa ]a doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

EL SBñOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, sírvase constatar el

qLlOrUm.

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenas tardes, señor Presidente; buenas

tardes, señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas,

por favor, sírvanse registrar su asistencia eR su curul electrónica' D'e

existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias.

Cierrto veintidós asambleistas presentes en la sala, señor Presiden

u

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------

III

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señor Presidente,
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procedo a- dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición del señor doctor

José Serra.no Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 72, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

465 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día jueves 06 de

julio de 2017 a las 14H00, en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahíta en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día : 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador;2. Segundo debate del Proyecto de

Ley Reformatoria al artículo 32 de la Ley de Defensa contra Incendios; y,

3. Segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica para la Aplicación de 1a

Consulta Popular efectu.ada el 19 de Febrero de 2Oi7". Con su

autorización, señor Presidente, me permito informar que tenemos

solicitudes de cambio del Orden del Día. -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Dé iectura. señora Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. eon sü autoiizáción, señor Presidente: "Oficio

No. 014-TC-AN-2O17 Qr.'ito, O5 de julio de 2017- Deeter Jo*é S"tt-t u

Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador. En su despacho.

Presento a usted un atento saiudo y amparado en el artículo 1.29 de la

Ley Argánica de la Función Legislativa, solicito se cambie el Orden del

Día de la Sesión No. 465 del Pleno de la Asamblea Nacional a realizarse

él día jueves 06 de julio d.e 2OI7 a ias 14hOO, a fin de incluir el siguiente

punto: Froyecto d,e Resolución para Investigar el Despilfarro Económico

en el Proyecto denominado Refinería del Pacífico Eloy Alfaro. Adjunto el

Proyecto de Resólución con las firmas de respaldo correspondientes. Por

su gentil atención, anticipo a usted mi agradecimiento y reitero mi
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distinguida consideración y estima. De usted, Muy atentamente,

a,rquitecto Fernando Callejas Barona, Asambleísta por Ia provincia de

Tlngurahua". Hasta alni el texto, señor Fresidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Fernando

Callejas. Tres minutos, señor Asambleísta, si es tan gentil.

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. SeñoT PTesideNte:

un saludo muy cordial para usted, un saludo cordial a todos los señores

asambleístas aquí presentes. Normalmente en las intervenciones de los

señores asambleístas del bloque de AIíanza PAIS, en cada una de esas

intervenciones se nos pondera de las bondades de la revoluclón

ciudadana _v de todo 1o conseguido en la última década. Y está bien, es8áff-
en su clerecho de asi hacerlo, porque además se'pertenecen a eie

hrbvimiento poiitico. Nosotro", "o-o bloque de opclsición, estámos en la

obligaciórr rnoral d.e decir lo que realmente ha pasado en el Ecuador en

los ultimos diez años.. Tenemos que deeir que esa utopía, que

supuestamente se ha construido, no es tan real, sino de otra manera

córno nos expiicamos qle el creador de esta quimera¡ el expresidente;

señor economísta Rafael Correa Delgado, en pocos d.ías más no se queda

a vivir en el Ecuador y se traslada vivir a Bélgica. Nosotros tenemos que

decirles que. creemos que en el Ecuador no se vive una plena democracia,

que en ei Ecuador no se respetan las libertades individuales, que en el

Ecuador no se respeta la división de funciones y que en el Ecuador, a

través de este famoso quinto Poder del Estado y del órgano ejecutor, el

Consejo de Particípacion Ciudadana y Control Social, se ha pulverizado

la instrtucionalidad en el Ecuador. Y tenemos que recordarles casos de

corrupci<in como el del señor Carlos Pareja Yannuzzelli y tenemos que

Página 3 de L14



REPUBTICA DEL ECUAI}OR

,,91u*,/1"* uí'ü*r*/
Acta 465

recordarles casos de corrupción como el del señor Álex Bravo y tenernos

que recordarles casos de corrupción como el dei señor Alecksey Mosquera

y muchos otros máS, como tengo solamente tres minutos no puedo

enunciar todos los mismos... -----

EL SEñOR PRESIDENTE. Efectivamente, señor Asambleísta. Permítame

un seguncio nada más, usted está presentando una moción para carnbio

de Orden del Día, de no tendría diez o quince minutos.

EL ASAVIBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. Esto¡r lleganclo a

eso...

EL SEñOR PRESIDENTE. Sí, señor Asambleísta. Permítame solamente

explicarle, tiene tres minutos porque ha solicitado un cambio del Orden

detr Día, Si es que usted estuviese haciendo una intervención en un

clebate tendría diez minutos y si estuviese hacienCo la-presentación de

una moción o una resolución, tendría quince minutos, pero está

EL ASAMBLEÍSTA CqI T F'.TAS NAPOIVA F'ERNANDO. '" PCTO TTg hAN

concluicio mis tres minutos y risted me ha interrumpido, tendrá que

darme treinta segundos más'

':

EL SEÑOR PRESIDENTE. Efec-¡-ivamente, tiene todo ei tielnpb

nece sari6

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. EN tOClO C,ASO' ibA A

llegar al terna, señor Presidente, pero slempre es bueno hacer y dar'a

conocer estos antecedentes, porqr.re no estamos en una esci-lela que
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tenemos que pararnos y recítar la lección. En todo caso, le iba a decir,

selñor Presidente, que en estos últimos años ha habido un gran

despilfarro y este gran despilfarro está representado en esos mil

doscientos millbnes de dólares, qtle se gastaron en la Refinería del

Pacífico sin ninguna utilidad. Hace nueve años se coiocó la primera

piedra por parte del expresidente Correa y del expresid.ente Chávez, err

ese momento, y de ahí en adelante 1o único que se ha logrado es gastar

mii doscientos millones de dólares y esa es una quimera, porque no

creemos que se vaya a construir jamás esa refinería. Por 1o tanto, solicito,

de la rnanera más comedida, a usted, señor Presidente, a los señores

asambleístas de Alianza PAIS, que dicen qr.le quieren luchar contra la

corrupción, que venga el señor Gerente de ia, Refinería Petroecuador, que

venga el señor Gerente d.e esta Refinería del Pacífico, que venga el nuevo

Ministro de Energía y nos expiiquen qué van a hacer con esas mil

doscientas hectáreas aplanadas y que este momento no sir¿en patanada,

se han despercliciado mil doscientos millones Ce dólare s de ios

ecuatorianos y eso merece de parte de la Asamblea Nacional, al menos,

una comparecencia para que se nos expiique por qué se dilapidaron esos

dineros

doscientas cincuenta escuelas del Milenio, cincuenta hospitales y

cuarenta mil viviendas, que bien habrían servido al señor Moreno para

que cumpla su oferta d.e campaña. Esa es la propuesta, señor Presidente,

le agradezco su tiempo y estoy seguro que todos aquellos que han dicho

que quieren luchar contra Ia corrupción votarán en contra, porque caso

contrafi.o la lucha contra" la corrupción es nada rnás que una préciica.

Muy amable, señor Presidente. ----------------- . - -----------

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, sírvase tomar votación para
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el cambio del Orden del Día solicitado

I,A SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrarse en su curul electrónica. De existir alguna novedad,

por favor, informar a esta Secretaria. Gracias. Ciento veinticuatro

asambleÍstas presentes en la sala, señor Presidente. Se pone en

consideración del Pleno de la Asambiea Nacional la moción de carnbio del

Orden del Día presentada por el asambleísta Fernand.o Callejas. Señoras

y señores asambleístas, por favor, consignen su voto. Señor operador,

presente los resuitados. Cincuenta y seis votos afirmativos, sesenta y

ocho negativos, cero blancos, cero abstenciones. No ha sido aprobada la

moción de cambio del Orden del Día. señor Presidente. -*------

EL SEñOR PRESIDENTE. Siguiente solicitud de cambio del Orden del

Día, por favor.----

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorízacíón. señor Presidente,

procedo a dar lectura. "Quito, 06 de julio de 2,O17. Oftcío No. 20 \7-LCO-

O16-AN. Séñor doctor José Serrano Salgado, Presir{ente de le !, amblea

Nacional. Presente. De mi consideración: Amparada en el artículó I29 d,,e

la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicitc se sirva considerar la

modificación del Orden del Día de la Sesión del Pleno No. 465, debiendo

agregarse el siguiente punto: 3. Conocimiento y resolución del Pleno de

la Asamblea Nacional sobre el Proyecto de Resolución que solicita la

comparecencía del Director General de Servicios de Rentas Internas,

economista Leonardo Orlando. En cumplimiento con la disposición legal

antes enunciada, adjunto se servirá encontrar el respaldo de firmas

correspondientes, así como el Proyecto de Resolución, motivo de la
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solicitud d.e modificación en correspondencia con los artícuios 8 y 52 d,e

la misma Ley Orgánica de la Función Legislativa. Por la atención

prestada, anticipo mi agradecimiento. Ateniamente, Doctora Lourdes

Cuesta Orellana, Asambleísta Nacional". Hasta ahú el texto, señor

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra ia señora asambleísta Lourdes

Cuesta. Solamente, si es tan gentil, señora Asambieísta, tres minutos

p ara la moción. Gracias.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. No se preocupe,

señor Presidente, es rápido lo mío. El mes anterior ei economista

Leonardo Orlando, o en meses anteriores, acudió a la Comisión de

Justicia y Estructura del Estado, en donde de acuerdo a un informe

presentado por é1, indica que alrededor de tres mil doscieirtos sesenta y

seis funcionarios públicos tienen depósitos o transferencias en cuentas

en paraísos fiscales. Mi solicitud de cambio del Orden del Día es para

aprobar una Resolución en donde el Director General del Servicio de

Rentas Internas comparezca a ia Comisión de Justicia, nos entregue el

ncmbre de esos funcionarios, así como los montos, las fechas y las

contrapartes de las transacciones, pard que posteriormente descie la

Comisión de .Iusticia, entreguemos esa información a Ia comisión

multipartidista que está invest-igando el caso Odebrecht. Para eso el

cambiode1ordendelDía,señorPresidente...Muchasgracias

EL SEñOR PRESiDENTE. Grácias, señora Asarnbleista. Sírr.ase tomar

votación,' señora Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA: Enseguida, señor Presidente. Señoras y
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señores asarnbleíStas, por .favor, sírvanse registrarse, en Su curul

eiectrénica. De existir alguna novedad, por favof, informar a e.sta

Secretaría. Gracias. Ciento veinticinco asambleístas presentes en ia sal,a,

señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de la Asambiea

Nacional la moción de cambio de Orden del Día presentada por la

asambleísta Lourdes Cuesta. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Ciento

nu-eve I'otos afirmativos, nueve negativos, cero blancos, cinco

abstenciones. Ha sido aprobada la moción de cambio ciel Orcien del Día,

señor Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Incluya como último punto del Orden del Día.

Primer punto del Orden del Día, señora Secretaria' --------j----------

LA SEÑORA SECRETARIA.

IV

u1,. Flimno' Nacional de la Repubiica dei

Ecuaclor"

SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.

ASUME LA DiRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALGADO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS QUINCE HOP..AS CINCUENTA Y DOS

MINUTOS

LA SF:ñORA PRESIDENTA. Siguiente punto del Orden del Día-.
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LA SEÑORA SECRETARIA. "2,

Lev Reformatória al ártículo

Incendios"

LA SEÑORA PRESIDENTA. Este punto, señora Secretaria, sírvase

suspenderlo para tratarlo en una próxima sesión. Sigamos con el

siguiente punto del Ord,en del Día.--

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Segundo debate del Proyecto de Ley

Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de

Febrero d.e 2}it7". Con su autorizacion, señora Presidenta, procedo a dar

lectura al informe: "Oficic, No. 056-CEPJEE-P -2017. Quito, 04 d'ejulio de

2OI7. Doctor José Serrano Saiga-do, Presidente de la Asamblea Naóional'

presente. De contbrmidad con 1o dispuesto en la Constitución de la

VI

República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, me permito remitir

el Iníorme sobre Ia Aprobación del Informe para Segundo Debate del

Proyecto de Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular

efectuada el 19 de Febrero de 20 L7, que fue aprobado por unanimidad

en sesión No. 007 de 04 de julio de 2OI7 en el Pleno de la Comisión

Especializad.a Permanente de Justicia y Estructura del Estado, para los

fines constitucionales y legales correspondientes. Atentamente, Mónica

Vanegas Cedillo, Secretaria Relatora de la Comisión de Justicia y

Estructura del Estado. Informe para segundo debate del Proyecto de Ley

Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de

Febrero de 2OI7. L Objeto. Este Informe tiene como objeto presentar el
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análisis realizado por los miembros de la Comisión de Justicia y

Estructura del Estado, sobre el Proyecto de Ley Orgánica para la

Aplicación de la Consulta Popular efectuada el i9 de Febrero d,e 2017.

Además, e1 Informe incluye la sistematizacíón de observaciones,

recomendaciones y comentarios formulados por parte de ia ciudadanía,

profesionales y servidores públicos recibidos en comisión general y por

otrcs asambleístas que las remitieron por escrito. El presente trnforme

está sujeto a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional para su

discusión en segundo debate.2. Antecedentes. 1. El economista Rafael

Correa Delgado, Presidente Constitucional del Ecuador, de acuerdo con

1o previsto en los artículos 734 y I47 de la Constitución, presentó a la

licenciada Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea Nacionai, el

Proyecto de Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular

efectuada el 19 de Febrero del 2OI7 mediante oficio No. T.7328-SGJ-17-

OI74 de 13 de marzo de 2AI7, 2. Mediante memorando No. SAN-2017-

0633 de 16 de marzo de 2OL7 ,la doctora Libia Rivas Ordoñez, Secretaria

General de ia Asamblea Nacional, remite a la Comisión Especializada

Permanente de Justicia y Estructura del Estado, la Resolución CAL-

2o15-2017-260 eie trS de marze de 2017; por ia eual el éorrsdo de

Administración Legisiativa califica el Proyecto de Ley Orgánica para la

|.e Febrero del 2077,Aplicación de a Consulta Popüiar efectuada ei 19 d

rnhlea Nacional 276566.3. El 20 deingresado.en la Asamblea Nacion-al con trámite I{o.

¡¡.¡arzo de 2OI7 la Comisión Especializada Permanente de Justicia y

Estructura del Estado, en sesión No.274 avocó conocimiento del Proyecto

de Ley Orgánica para la Aplicación d.e la Consulta Popular efectuada el

19 de Febrero del 2OI7.4. El 22 de marzo de 2017 la Comisión

Especializad.a Permanente de Justicia y Estmctura del Estado, recibió en

Comisión General a los delegados de la Contraloría Generai del Estado,
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Consejo Nacional Electoral y Consejo 'de Participación Ciudadana y

Controi Social. 5. El 29 de rrrarza de 2O!7,Ia Comisión Especializa,J.a

Fermanente de Justicia y Estructura del Estado recibió en ccmisión

general a representantes de la Superintendencia de Bancos y ciel Servicio

de Rentas Internas. 6. El 05 de abril cte 20 17, en Sesión 277 IaComisión

Especializada Permanente de Justicia y Estructura del Estado debatió el

Proyecto de Ley. Las asarnbleístas Marisoi Peñafiel )' Mariangel Muñoz y

el asarnbleísta Mauro Andino expusieron sus observaciones. La

asambieísta Gina Godoy solicitó que se trabaje en el bcrrador de informe

para primer debate. 7, EI 18 de abril de 2OI7, eI doctor Mauro Andino

Reinoso, Presídente de la Comisión de Justicia y Estructura del Estado,

mediante oÍicio No. O62^CEP,JEE-P-2017 solicita 'información al

economista Leonardo Orlando, Director Nacional dei Servicio rle Rentas

Internas, 8. pt 24 de abrii de 2OI7 el economista' L.eouardó Orlando,

Director Nacionai del Sen¡icio de Rentas Internas, remite la inforrrracíón

solícitada por el Presidente de la Comisión de Justicia y Estructura del

Estado doctor Mauro Andino Reinoso. 9. Ei 14 demayo de 2Oti se instala

un nuevo período legislativo y e', t7 de mayo dei mismo año se

confornraron ias e omisienes Espeeializadas Pernranentes de ia Asamblea

Nacionai. Inmeciiatamente desprlss de la irrtegración de dichas

comisiones, en el rnismo día, la Comisión de Justicia y Estructura del

Estado designa como su Presid enta a la asambleísta Marcela Aguiñaga

Vaiiejo y cc,mo su Vicepresidente al asambleísta Franklin Sarrraniego

Maigua. 1O. En las sesiones'N". 0O7 dei 14 de junio, y su continúación

el27 de iunio, No. 010 de 26 aejunio de 2O17, ia Cor¡rision de Jusiicia

anaLiz:ó y debatió sobi'e ei Proyecto de Ley. Los asambleístas Marcelá
' . 

' I . 1 1^Aguiñagá, Frlnklin Sarnaniego, Lira Villalva, Karla Cadena.,. Rgsa

Ofel)ana, Liris' Fernando iorre", Henry Cucalón, Verónica Arias y
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Encarnación Dr-lchi expusieron sus observaciones. l>a asambieísta

Marcela Aguiñaga solicitó:qu.e se trabaje en el borrador de informe para

Segundo debate. 11. Se recibieron observaciorles por escrito de'los

asambleistas Franklin Samaniego, Lira Vilialva. Karla Cadena, Rosa

Orellana, eI22 de junio d,e 2Afi. 3. Síntesis del Trabajo de la Comisión.

En esta sección se resume el proceso de análisis y estudio del Proyecto

de Lery Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el

19 de Febrero del 2017, desde el20 de marzo de 2017,fec]:ra en que ia

Comisión d"e Justicia y Estructura del Estado conoció el Proyecto hasta

que se apruebe el Informe para segundo debate. 3.1. Sesiones y

asistencias de los miembros de la Comisión. El Proyecto de Ley Orgánica

para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de Febrero del

. 2017 fue analizado en ocho sesiones de 1a Comisión para el período 2015-

2OI7 y 2OI7-2A'19. Se registraron, además, reuniones del equipo asesor

de la Comísion y delegados de los despachos de los miembros de la

Comisión.' Er, la siguiente tabla se detalla la asistencia d'e las y los

asambieístas principales y aiternos a las sesiones convocadas para

conocer, analizary debatir sobre el Proyecto: Tabla 3.L.a: Asistencia a las

sésiones de Ia eemisién del períbde 2015=2017; Se aü'trrrla un cuadro

denorninado Asistencia cie las y los asambleístas a las sesiones cie la

Comisión de Jüsticia y Estructura del Estado para tratai el Proyecto de

Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el L9

de Febrero de 20 17, presentad.o por el economista Rafael Correa Delgado,

Presidente de la República. Tabia 3.1. b: Asistencia a las sesiones de la

Comisión del períod,o 2OI7-2OIT. Se adjunta un cuadro denominado

Asistencia de las y los asambieístas a las sesioneS de la Comisión de

Jústicia y Estructura del Estado p^ra trattar el Proyecto de Ley Orgánica

parl-ia Aplicación de la Consulta Popular efectuada etr 19 de Febrero de
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20IT,presentado por el economista Rafael Correa Deigado, Presidente de

la República del Ecuador. 3.2. Insumos para el análisis del Proyecto. En

el análisis del Proyecto de Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta

Popuiar efectuada el 19 de Febrero de 2OI7, se consideraron las

observaciones y recomendaciones de los asambleístas que participaron

en el Pleno para debatir el primer informe, así como aqr,rellas formuladas

por profesionales, funcionarios púbticos y demás ciudadanas y

ciudadanos que se han manifestado oralmente, a través de comisiones

generales o por escrito, a través de oficios remitidos a esta Comisión. En

la siguiente tabla se encuentra el registro de las autoridades del sector

púbiico y dei sector privado que fueron recibidas en comisión general

para preseirtar sus aportes a la construcción del Proyecto de Ley. A

continuación se adjunta la Tabla 3.2.a'. Comisiones generales recibidas

por la Comisión del período 2OI5-2O17. Doctor Wilson Vallejo, Delegado

del Contralor Generai del Estado; doctor Juan Pablo Pozo, Presidente del

Consejo Nacional Electoral; matemático Edwin Jarrín, Vicepresidente del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; economista

Leonardo Orlando, Director General del Servicio de Rentas Internas;

ecnnnrnista ehristian eruz¡ Superintendente de Bañeos; ecottorrrista

Santiago Vásquez, Director General de Servicíos de Contratación Pública;

ábogado Bólívar Figueroa, Miembro d.e la Asociación Fiscal Internacional;

abogada Paola Gachet, Presidenta de la Asociación Fiscal Internacional.

Tabla 3.2.b: Comisiones generales recibidas por la Comisión det período

2OI7-2019. Doctor Wilson Vallejo, Delegado del Contralor General del

Estadc; doctora Gabriela Espín, Delegada del Director General de

Servicio d,e Rentas Internas; doctor Rafael Oyarte Martínez, Catedrático

y Experto Constitúcionalista. Durante el pleno del primer debate, el i9

de abril d,e 2017, se expresaron las siguientes observaciones. Se adjunta
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una tabla denominada: Observaciones recibidas en la Comisión del

período 20I5-2O17, Proponentes: Economista Leonardo Orlando,

Director General de Servicios de Rentas Internas, asambieísta Cristina.-
Reyes Hidalgo, asambleísta René Caza, doctor FaúlVillareal, asambleísta

Ximena Ponce, asambleísta Irma Gómez, asambleísta Oswaldo Larriva,

asambleísta Teresa BenaviCes, asambleísta Verónica Rodríguez,

asambleísta Mae Montaño, asambleísta René Yandún, asambleísta

Miguel Moreta, doctor Carlos Vallejo, Director Nacional Jurídico del

Servicio de Rentas Internas. Después del primer debate en el Pleno se

han recibido por escrito las siguientes observaciones. Se adjunta la Tabla

3.a: Propuestas realizadas en el Pleno de la Asamblea Nacional.

Asambleísta María Augusta Calle, asambleísta María Soledad Vela,

asambleísta Luis Fernando Torres. En síntesis, las fuentes de análisis y

estudio del Proyecto han sido estudiadas y debatidas por los asambleístas

miembros de la Comisión, en las sesiones convocadas al efecto. Durante

el primer debate en el Pleno, el 19 de abril de 2017, se expresaron las

siguientes observaciones: Durante la Sesión No. 007 del miércoles 14 de

junio d.e 2OI7 dela Comisión de Justicia para el periodo 2017-2019, se

recibieron las siguientes ebservaeiones: Se adjr:nta la Tabla 3;b;

denominada Aportes rea),izados en la Sesión OO7 de la Comisión de

Justicia v Estructura del Estado: Asambleísta Marcela Aguiñaga,

asambleísta Franklin Samaniego, asambleísta Luis Fernand.o Torres,

asambieísta Henry Cucalón, asambleísta Karla Cadena, doctora Mónica

Banegas Ced.illo, Secretaria Relatora; funcionaria SRI Gabriela Espín,

funcionario de Contraloría doctor Wilson Vallejo, doctor Gustavo

Chiriboga, Asesor de la Comisjón. Durante la continuación de la Sesión

No. O07 el miércoles 21 de junio d.e 2OI7 d,e la Comisión de Justicia para

el periodo 2OI7-2Olg, se recibieron las siguientes observaciones: Se
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ad.junta 1a Tabla 3c. Aportes realizados en la continuación de la Sesión

O7 en la Comisión de Jústicia y Estructura del EstacÍo: doctoi Rafaei

Oyarte Mart.ínez, asambleísta Marcela Aguiñaga, asambleísta Luis

Fernando Torres, doctor Rafael Oyarte Martínez, asarnbleísta Henry

Cucalón, doctora Mónica Banegas Cedillo, asambleísta FrankLin

Sarnaniego. asambleista Karla Caciena, asambleísta Verónica Arias,

asambLeísta Lira Villaiba, asambleísta Encarnación Duchi. Los

Asarnbleístas de la Comisión de Justicia para ei perÍodr: 2OI7'2O19

realizaron las siguientes observaciones por escrito: Tabla 3.2. a.2.

Obseryaciones r"ecibidas en la Comisión del período 2OI7-2019.

Asambleísta Frankiin Samaniego; asambleísta Lira Villalba; asarnbleísta

Rosa Creiiana; asa-mbleis+.a Karia Cadena. 4. Análisis del Proyectc. 4.1

Antecedentes: El Proyecto de Ley presentado por el Presidente de la

República tiene por antecedente el pronunciamiento del pueblo

ecuatoriano en la Consulta Popular del 19 de Febrero d,el 2OI7, La

Consulta Popular, efectuada el 19 de Febrero del 2017, fue iniciativa del

senor Presidente de la República, conforme lo previsto en el número 14

de articuio 147 de la Constítucion. La clisposición det Presidente de la

i?ef',,rhllcá. conforme ei númere 2 del ariíeule 138 de la e; onstitue ién y el

artícul a I27 de la Ley Orgánica de Garantías Jur=isdicciona-les ii Controi

Constitücionai, debía contar con un dictamen previo ' de

constit'¿cionaliclad po'r parte de la Corte Constitucional. La Corte

Consiitucional, el 15 de noviembre de 2016, emitió su clictamen previo y

vrncuiante sobre el pedido de Consulta Popular pór parte d.el Presidente

de |a Republica cifrado con numéro 003-16-DCP-CC. En dicho dictamen,

sobre los puntos que la autoridad constitucional debía analízar,la Corte

Constitucionál señaló: "[...] de conformidad con el articulo 103 del mismo

cuerpo normativo, la Corte verificará el cumpiimiento d-e las reglas
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procesaies para Ia realízación cie la convocatoria, la competencia del

solicitante en los términos de1 artículo lO4 de .la Constitucién y

finalmente, la garantía plena de la libertad del elector y, en particular, el

cumplimiento de las cargas de claridad y lealtad previsto en el artículo

103, numeral 3 de la Ley Orgánica de Ga.rantias Jurisdiccionales y

Control Constitucional. ..". En tal virtud, la Corte Constttucional descartó

de inicio que ia revisión no se referiría a una reforma constitucional

conforme 1o dispone el artículo 103, número 2 de ia Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Las disposiciones

legales señaiadas por la Corte, según 1o dispone en su dictamen, se

refieren a la garantia de la iibertad de los electores, así como la

constitucionaiidad de las medidas a adoptar, por lo que: "[...] la Corte

Constitucional d.eberá examinar el cumplimiento de los requisitos

formales y procesales para la realízacion de la Cohsultir., si existe la

competencia para efectuar 'lu. pregunta planteada y si se está

garantizando precisamente la libertad del elector, respecto de cargas de

"Lealtad" y "claridad"; por tanto, este análisis 'tiene como finalidad

garantizar la correcta legitimidad democrátiba que se debe tener para

ieaiizar la pregunta, que se éenstituye en ün elemento sirt el"cual tlo se

hace posible pasar a otro tipo de control". Con esta aciaraciÓn inicial, la

Corte Constituc ional, realizé su análisis respecto ' á ia -pregunta.

presentada por el Presidente en el marco de su cónvocatoria á Consulta

popular, como un proceso de control previo. La pregunta decía: "¿Está

usted de acuerdo en que, pará Cesempeñar una dignidad de élección

popular o para ser servidor púbtrico, se éstablezca como prohibición tener

bienes o capitales, de cualquier naturaleza, en paraísos flscales? Por lo

tanto, en el plazo de un año, contado a partir de la proclamación de los

resultados definitivos de la presente Consulta Popular, la Asamblea
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Nacionai reformará IaLey Orgánica de Servicio Publico, el Código de la

Democracia y ias demás leyes que sean pertinent.., ? fin d9 adecuarlos

al pronunciamiento mayoritario del pueblo ecuatoriano. En este plazo,

los servidores públicos que tengan capitales y bienes, de cualquier

naturaleza, en paraísos fiscales deberán acatar el mandato popular y su

incumplimiento será causal de destitución. Sí, No". En primer lugar la

Corte señaló que la solicitud de control previo a la Consulta Popular,

formulada por el Presidente de la República, cumple con los artículos 104

y 438 de la Constitución, por 1o que se evidencia que se cumplieron con

ias normas procesales para ia presentación de la solicitud de

convocatoria a ia Consulta Popular. Sobre la competencia o legitimación

del convocante, la Corte Constitucional se pronunció favoráblemente,

puesto que el artículo IO4 y I47, número 14 de la Constitución faculta

al Presidente a convocar a Consulta Popular en ios casos y de acuérdo

con los requisitbs previstos en la Constitución. Por lo que la Corte

consideró que se ha cumplido el requisito de legitimación del convocante.

En 1o que se refiere a la garantía plena de los electores sobre la claridad

y lealtad de los actos preparatorios de la convocatoria a la Consulta

Popular, la eerte en su dietamen se refirié a ta solieitud de corrvocatoriai

los considerandos que introducen la pregunta y la pregunta formulada.

Sobre los considerand.os introductorios a la Consulta la Corte dispuso:

"En consecuencia, este Organismo determina que los considerandos

expuestos d.eberán ser adaptados de acuerdo a las observaciones
'realizadas iespecto del ienguaje valorativo utilizado en determinados

párrafos,'"o.rro también en relación a las frases que induceir la repuesta

en el electorado, expresamente identificados en líneas atrteriores; para lo

cual, d.ichos términos y expresiones deberán ser suprimidos del texto de

las consideraciones que posteriormente serán parte del clecreto ejecutivo
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de convocatoria a Consulta Popular. Por 1o demás, este Organismo

ccncluye que realizadas estas modificaciones, los considerados que

anteceden a la pregunta a ser . sometida a Consulta Popular, no

contradicen Ia Norma Constitucional y se ajustan a ).o'dispuesto por ei

artícuio 104 Ce la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional". En 1o concerniente a la pregunta, la Corte analizó'. "8n

1o que se refiere al requisito previsto en el numeral 3 del artículo 105 de

laLey Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,

esto es que la propuesta normativa no esté encaminada a establecer

excepciones puntuales que beneficien a un Proyecto político específico,

este Organismo advierte que dei contenido de la pregunta, así como del

análisis de los considerandos introductorios, la misma está direccionada

a configurar una prohibición para el ejercicio de cargos y funciones

públicas, en aras d.e propiciar ia transparencia que debe imperar en el

sector público, así como con 7a finalidad de contrarrestar aquellas

prácticas a través de las cuales se evaden impuestos y, por consiguiente,

se afectan ios ingresos del país en 1o relativo a'la recaudación tributaria.

Bajo este escenario, el Pleno de este Organismo constata que el asunto

prnptresto, lía eonsulta Pépülar, no benefieia a urr Proyecto pblÍtico en

específico,'por el contrario se advierte que es un. tema que concierne y

afecta a todos los actores sociales y poiíticos, por lo cual debe ser

debatido. En tal razón, se observa que la Consulta Popular bajo análisis,

observa el cuarto y último requisito previsto en el artículo 105 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Por lo

tanto, u¡1a vez realizado el control del cuestionario propuesto por el

Presidente de la República, este Organismo constata que en la especie se

cumpien los parámetros exigidos que permiten cieterminar su

constitucionalidad". Por lo que se concluye que la Corte Constitucional
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realizó un análisis de los requisitos formales, así como la habilitación del

Presidente de la Repúblic a para convocar a Consulta Popuiar, es decir, la

Corte emitió un examen previo dejando a salvo Su competencia para

analizar posteriormente la constitucionalidad. La aprobación dictada por

la Corte Constitucional dio paso a la Consulta Popular que se llevó a cabo

ei 19 de Febrero Ce 2017. Los resultados de esta Consulta Popular fueron

promulgados por la a,utoridad Cel Consejo Nacional Electorai el 06 de

Írrarzo cie 2OLZ mediante resolución No. PLE-CNE-2-6-3-2A17-ExI-

Consulta Poputrar, y publicados en el Registro Oficial 996 del20 de ft\arza

de 20i7. Los iesultados de la Cor.sulta Popular.ftreron los siguientes: A

continuación se a-djunta gráfico 1. Consuita Popular. Votos válidos. Ei

Grá.fico 2. Consulta Popuiar: Vo.tos. 4.2 Aspectos constitucionaies. EI

artículo 84 de la Constitución dispone que la Asamblea Nacionai, tendrá

la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y normas

jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los instrumentos

internacionaies, por 1o que, en ningún caso, las reforrnas legales podrían

atentar a los derechos previstos en la Carta Magna. En ese sentido, es

imrrortanté revisar el texto constitucionái, en lo qüe tiene que ver a los

popular, autcridacies de las instituciones pubiicas -n- sérviclores publicos'

Con respecto a los dereóhos de participación, la Constitución díspone en

su artículo 63 que las y los ecuatorianos gozan dei cierecho a elegir J¡ ser

élegidos. Estos' áerechos, .orrfor-. 'el ' artículo 64, puerlen ser

lemás de los casos pr,evistos en la Ley, por interdicción

juriicial o senterrcia ejecutoriáda que cond.ene a pella privativa d'e

liberiad, mientras estaS subsistan, Es decir, la única restricción admitida

por la Cons'r-itución es consecuencia cle la imposi.ió.t .1. ulla sanción que

implique la suspensión de este derecho. El artículo 106 inciso tercero-de
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la Constituciórl establece que, el 'pronunciamiento popu'trar será de

obligatorio e inmediato cumplimiento, En 1o que tiene que ver- con los

requisitos para ser desi$nado Presidente de 1a República, el artículo 742

de la Constitución señala que la persona tendrá que ser ecuatoriano por

nacimiento, haber cumplido treinta años de edad a la fecha de inscripción

de su candidatura, estar en goce de los derechos políticos y no

encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades o prohibiciones

establecidas en la Constitución. Por otra parte, el artículo 145 de la

Constitución enuncia las causales para que quien ejerza la Presidencia

de la República pierda esta calidad. Las causales son: "1. Por terminación

del período presidencial. 2. Por renuncia voluntaria aceptada por ia

Asamblea Nacional. 3. Por destitución, de acuerdo a 1o dispuesto en la

Constitución. 4 Por incapacidad fisica o mental permanente que le

impida ejercer ei cargo, certifica.da de aiuerdo con la Lelr por un comité

de rnédicos especializad.os, y declarada por la Asamblea Nacional con los

votos de las dos terceras partes de sus integrantes. 5. Por abandono del

cargo, comprobado por la Corte Constitucional y declarado por la

Asamblea Nacionai con los votos de las dos terceras pártes de sus

integrantes. 6. Por revseateria del mandato; de aeuerdo eon el

procedimiento previsto en la Constitucíórt". Los asambleístas por su parte

requieren, según 1o dispuesto en el artículo 119, tener nacionalidad

ecuatoriana, haber cumplido dieciocho años de edad al momento de la

inscripcién de la candidatura y estar en goce de los derechos políticos.

Los gobiernos autónomos descentralizados, conforme con ia

Constitución, se conforman ya sea por consejos regionales, goberrtadores

regionales, prefectoS,'viceprefectos, concejales y juntas parroquiales

ruraies. sin embargo; los artículos 25I, 252, 253, 254, 255, 256, 257,

258 v 259 d,e Ia Constitución no definen los requisitos para optar por una
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de estas candidaturas. En cuanto al sector público, el artícu\o 225' d,e la

Coirstitución, d.ispone que este comprende: "I. Los organismos y

dependencias de ias Funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral

y cle Transparencia y Control Social. 2. Las entidades que integran el

régimen autónomo descentrahzado. 3. Los organismos y entidades

creados por la Constitución o la Ley para el ejercicio de la potestad

estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar

actividades económicas asumidas por el Estado. 4. Las personas

jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos

descentralizados para la prestación de servicios públicos". En el mismo

sentido, el artículo 229 de la Constitución, considera como servidores

públicos a todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro

del sector público. Y señala además que la Ley definirá el organismo-

rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el

sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos,

régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y césación

de funciones de sus servidores.'En tal virtud, considerando el alcance de

la Consuita Popular, a la Asamblea Naeienal le eorresponde adeeuar la

legislación en el marco de lo previsto en la Constitución.4.3 Estructura.

El Proyecto de Ley Orgánica para la Aplicación de ia Consulta Popular

efec'uuada el 19 de Febrero del 2OI7 presenta 8 artículos, una Disposición

General, cuatro Dísposiciones Transitorias, ocho Disposiciones

Reformatorias, una Disposición Derogatoriay una Disposición Final. En

el capítulo único sobre aspectos generales se establecen los artículos 1,

2,9,4 y 5 que se refieren al ámbito de aplicación de la Ley, a los paraísos

fiscales, a las prohibiciones para el desempeño de puestos en el sector

público, a la verificación de cumplimiento y a la inclusión de nuevos
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paraísos fiscales. En la Sección segunda se incluyen los artículos 6 y 7

de las sanciones y el Procedimiento. En la Sección terceta se encuentra

el artículo 8 sobre la Acción Popular. La Comisión considera que se debe

reorganizar el Proyecto de Ley de acuerdo con las normas de técnica

legislativa, por 1o que es necesario incluir en la estructura una

organización lógica que facilite la comprensión del Proyecto de Ley.

Adicionalmente, es pertinente que las normas que reforman y derogan

otras leyes se presenten en el Proyecto como disposiciones reformatorias

y derogatorias. fuera del articulado. En el misrno sentido, se hace

necesario revisar la redacción de Los artículos propuestos. 5'

Observaciones analizad.as para segundo debate por la Comisión de

Justicia para el período 2OI5-2OI7 . 5.1 Anáiisis del artÍculo 1 del

Proyecto: Ambito. El texto del Proyecto aprobado en primer debate

contenia dos posibilidades de aplicación: Que se trate de personas que

ostentan una dignidad de elección popular o las personas que sean

considerad.as como servidoras públicas. La propuesta de la asambleísta

Ximena Ponce recomienda incorporar un tercer numeral que diga: A las

personas que sean candiCatas o se encuentr"en postulanCo para un cargo

f'r'-hlico. La razén de su ebservaeién es que es neeesario ittcluir a ios

candidatos a cargos de elección popular ya que los requisitos para ei

ejer<:icio debbn ser una constante y se debe generar conciencia ciudad ana

y sentido de responsabilidad con e1 país. Por tanto, debe ser una

condición desde el momento de su postulación a una dignidad o cargo

público. Se recomiend.a su incorporación. Se propone incluir un cuai'to

nulmeral que incluya a las personas que aspiren ejercer un cargo en el

servicio publico. El texto a incluirse es el siguiente: "A las personas que

aspiren ingresar al servicio publico". Además, el Servicio de Rentas de

Internas propone incluir en el Ámbito de esta Ley una excepción
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específica para los funcionarios y estuciiantes én el exterior, La

sugerencia es que.se'inserte ei siguiente texto como excepción: "Las

disposiciones d.e la presente Ley no serán aplicabies en los siguientes

casos: A los funcionarios del servicio exterior, respecto de los bienes o

capitales de si; propiedad, derivados del ejercicio normal cle sus

funciones; y, a aquellos sujetos obligados que adquieran bienes o

capitales en pa.raísos fiscaies, en calidad de estudiantes o becarios del

Estado, derivados de las necesiclades normales de su condición o

permanencia durante el tiempo de estudios". 5.2. Análisis del artículo 2

del Proyecto: Paraísos fiscaies. El texto de este artículo ftre aprobado en

prirner debate ¡z este no formaba pa.rte del Proyecto original. El artículo

contiene ia definición relativa a qu-ién va a determ.inar, qtté países varL a

ser considerados paraísos fiscales, dejando tal facultad a la enti.daC

nacionai erdcargada'de la recaudación tributaria. El Sen'icio <ie Rentas
i+

lnternas (SRI) apori.a con Llna naejora en la redacciór, del artículc a efectos

de evitar ambigüedades. Sü propuesta concreta es el siguiente texto:

"Artículo 2. Paraísos fiscales. Para efectos de aplicacion cle la presente

Ley, se íaculta al Servicio de Rentas Internas, bajo los presupuest-os

cieterminar un listad.o específico de jurisdiccicnes y regímenes que serán

consideradós como paraísos fiscaies, sin per¡'uicio de la aplicación,

exclusivamente para efectos tributariós, de criterios generales para la

consideración de paraíso fiscai, régimen fiscal preferente o jurisdicción

de 'menor imposición, de confbrmidad con la Ley". ESte cambio es

cbnsiderado por la Administración Tributaria como necesário con Ia-

finalidad de que la aplicación'Cei Froyecto de Le5'responda de manera

objetivá al listaCo d.e paraísos fiscaies estabiecido por ei SRI y no ex'istan
..:
dudas respécto de cuáies'son tales jurisdicciones o regíménes, sin
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perjuicio ciel ejercicio de las competencias del Servicio de Rentas Internas

en el ánrbito propiamente tributario de abuerdo a 1o establecido en la Ley

de Régimen Tributario Interno y demás norrnativa aplicable en la materia.

De igüai-manera, la asambleísta Ximena Pcnce considera que debe estar

en concordancia con una disposición transitoria y una disposición

general sobre la temporalidad de ia act'uahzación del listado de paraísos

fiscales. "Disposición Transitoria Quinta. La entíd,ad. nacionai encargad.a

de la recaudación tributaria en un plazo no ma¡¡or a 30 días a partir de

Ia promulgación de la presente Ley publicará el listado de las

jurisdicciones a ser consideradas como paraisos fiscales. Disposición

General Única. La entidad nacional encargada de la recaudación

tributaria actualizará y publicará el listado de las jurisciicciones a ser

consideradas como paraísos fiscales como mínimo dos veces al año". 5.3.

Análisis del artículo 3 del Proyecto: Prohibición de ocupación y

desentpeño de puestos en el sector público. Este artículo se refiere a la

prohibición de tener bienes o capitales de cualquier naturaleza en

paraísos fiscales. Esta prohibicién está dirigida tahto a qüienes ostenten

una dignidad de elección popular como a los servidores públicos. El

Servicio rle Rentas Internas se refiere a que existe una exténsa gama de

posibilidades de transacciones' comerciales,'así como de estructuras

societarias en paraísos fisca.les, por 1o que es importante coritar con una

norma anti elusiva que permita el cumplimiento de 1o previsto en esta

Ley, considerando criterios de dirección, capital o admiÍristración o de

benéficiario. Se trata de una disposición estricta y amplia, a la vez q.ue

permita 
.al 

órgano de Control üna debida verificación del cumpiimiento

de la ,rri"*u., en la cual también se prevé una prbsunción de hecho que

admite prueba en contrario respecto de los bienes de propiedad del

cónyuge de la persona obligada o de sus hijos menores no emancipados.
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En este sentido se propone el siguiente texto: "Artículo 3. Prohibición de

ocupación y desempeño de cargos en el sector publico. Las personas

señaladas en el artículo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios o

beneficiarios de manera directa o indirecta a través de terceros

vinculados, de bienes o capitales, de cualquier naturaleza, en territorios,

jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales, ya sea

como socios, accionistas, constituyentes, beneficiarios o cualquier otra

modaliciad, o respecto de cualquier tipo de derecho representativo de

capital, ni tampoco podrán ostentar condición de directivos en sociedades

constituidas o domiciliadas en tales jurisdicciones, territorios o

regímenes. Para el efecto, se considerará el concepto de sociedad

estaLrlecido en ei artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno. Se

presume, que tendrán la calidad de beneficiarios aquellos sujetos

obligaclos señalados en el artículo 1 cte esta Ley, en aquellos casos en los

que su cónyuge, persona con quien mantenga unión de hecho o hijos no

emancipados, son propietarios de bienes o capitales, conforme 1o

establecido en este artículo". 5.4 Análisis del artículo 4 del Proyecto:

Verilicación de cumplimiento. En este artículo se sugiere eliminar las

'de los exámenes previstos en esta Ley'. 5.5 Anáiisis dei artículo 5 del

Proyecto: Inclusión de nuevos paraísos fiscaies. El Servicio de Rentas

Internas ha señalado la necesidad de que se especifique clesde cuándo

corre e). plazo de un año para que las personas cumplan con las

disposiciones de esta Ley eri el'caso de inclu-sión de nuevas jurisdicciones

o regímenes dentro del listado emitido por dicha entidad, para tales

efectos. Se trata de un cambio propuesto para dar mayor claridad a la

norma y facilitar su aplicación: "Artíóulo 5. Inclusión de nuevos paraísos

fiscales. Cuando el Servicio de Rentas Internas incorpore dentro del
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listado de paraísos fiscales para la aplicación ,le la presente Ley a nuevas

jurisdicciones o regímenes, se otorgará eI p\azo de un año ccntado desde

Ia publicación en el Registro Oficial del respectivo acto normativo, a las

personas mencionadas en el articulo 1 de esta Ley para que cumplan con

ias disposiciones de la misma o renuncien al carga". 5.6 Análisis del

artículo 6 Cel Pro¡recto: Sanción. Para este artículo no se presentaron

observaciones para ser incluidas en este informe para segundo debate;

por tanto, se mantiene el mismo texto propuesto para primer debate. 5.7

Análisis del artícuIo 7 del Proyecto: Procedimiento. Este artículo se refiere

a la aplicación de Ia sanción por incumplimiento de esta norma, es decir

a la destitución. La asambleísta Teresa Benavides propone que se

complemente el número 2 que se refiere a la sanción de los asambleístas

y se refieraala remoción o cesación de las funciones "a fin de que sea

pÁncipalizado el asambleísta aiterno". Tarnbién propone, la Asambleísta

Benavid-eb que la autoridad nominadora que de trámite a la solicitud de

destitución sea destituida o removida según sea el caso. De la misma

manera se propone elimínar el numeral tres de este artículo que dice: "Al

Presidente de la República, si se trata de los ministros de Estado, con el

ohjeto rle que este disponga sú eesaeién definitiva del earge". ArlerrÍás; se

sugiere incluir a los servidores públicoS de la Corte Constitucional y de

la Corte Nacionai de Justicia, quienes serán destituidos por el Pleno de

cada institución. 5.8 Análisis del artículo 8 del Proyecto: Acción popular.

La asarnbleísta Teresa Benavides consid.era que quien denuncia d.ebe

tener protección por parte del Estado y en ese sentido presenta su aporte

para qu-e se incluya un párrafo en ese sentido. En este artículo se sugiere

eliminar ias dos últimas líneas del artículo: "El denunciante responderá

en el caso d,e denuncia maliciosa o temeraria, conforme io previsto en la

Ley. 5.9 Análisis de las disposiciones tránsitorias". El texto del Proyecto

Página 26 de J-14



w
REPÚBLICA DEt ECÍJADOR

S{fft*át*.-r'f 6*rb*,*/

Acta 465

pará primer debate presenta cua-tro disposiciones transitorias que

facilitan la aplicación de esta Ley por primera vez. Respecto de la

Cisposición transitoria segunda, el Servicio de Rentas Internas considera

importante que el texto de la firirra guarde relación con el que se propone

en referencia a la norrna anti evasión contenida en el artícr:io 3 del

Proyecto de Ley. En esie sentido propone que en la disposición transitoria

segunda se mejore ia redacción de la siguiente manera: "seguirda: A

partir del 6 de marzo deI2O18, no podrán postularse para un puesto de

elección popular ni tener la caiidad de serr,-idor publico bajo cualquier

r¡rodalidad, las personas a las que se refiere ei artículc 3 de la presente

Ley" .5. 1O Análisis de las disposiciones reformatorias. Se sugiere eliminar

la primera disposición reformatoria que hace referencia a la auditoria

forense a cargo cie la Contraloría General del Estado porque el contenidc

cie esre artíclilo podría contrariar las futrciones que ejerce la Fiscalía

General del Estad.o. En la segunda disposición reformatoria reemplazar

ia ubicación del párrafo que se íncluye en el artículo i6 debe ser ciespués

dei segundo'párrafo. En la- disposición reformatoria cuarta de la Ley

Organica oel Servicio Público se sugiere agregar un tercer nuineral con

"Esta.ran prohibidos de ejercer un cargo, un puesto, función o clignidad

en el sector público, las personas que tengan bienes o capitales en

paraísos fiscales". En relación a la d.isposición reforrr:,atoria sexta que

busca agregar un artículo innumerado anterior al artículo 5 de la Ley cle

Régimen Tributario Interno, l,a Administración Tributaria propone

observaciones técnicas en el texto de la misma que se pueden resumir de

la siguiente manera: 1. Aclara que dentro del primer criterio para

establecer la presenciá de un paraíso fiscal, en torrio a la tasa efectiva

impositiva, también se debe hacer mención a aquellos casos en los cualés
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no sq conozca cuál es la taga impositiva e4 determinada jurisdicción o

régirnen. 2. Dentro del segundo criterio par4 establecer la presencla d9

un paraíso fiscal, respecto de1 ejercicio de agtividades económicas,

productivas o comerciales con desar¡ollo sustancial dentro de la
correspondiente jurisdicción o régimen, el SRI considera importante que

se mencione tambíén a las actividades financieras, considerando las

casuísticas identificadas por la referida entidad admínistradora de

tributos. 3. El SRI soiicita la incorpcración de dos incisos al final del

articulado. El primero de ellos, con la finalidad de precisar que los

criterios técnicos establecidos también se aplican para la identificación

genera.l cle regímenes fiscaLes preferentes y jurisdicciones de menor

imposición, en el ámbito netamente tributario. El segundo de elios

permite aclarar que para la inclusión o exclusión de jurisdicciones o

regímenes del listado de paraísos fiscales se deberá contar con

motiúaciones técnicas suficientes,' identificables a través del

cumplimiento o no de las condiciones que determinaron en primera

instancia la inclusión o exclusión, según corresponda. La redacción

propuesta es la siguiente: "Quinta: Paraísos fiscales, regímenes fiscales

fefe"e"tes o jll"ts

paraísos fiscales aquellos regímenes o jurisdicciones en los que se

cumplan al menos d,os de las siguientes condiciones: ai Tener una tasa

efectiVa de impuesto sobre la renta o impuestos de naturaTeza idéntica o

análogainierior a un sesenta por cient o (60%) a la que corresponcla e n el

Ecuador o que dicha tarifa sea desconocida. b) Permitir que ei ejercicio

de actividacies económicas, financieras, productivas o comerciales no se

desarroltren sustancialmente dentro de la respectiva jurisdicción o

L^-:^^ 
--^-:^^ 

Iregimen, con el fin de acogerse a beneficios tributarios propios de la

¡rrrisdicción o régimen. c) Ausencia de un efectivo intercambio de
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información conforme estándares internacionales de transparencia, tales

comro la disponibilidad y el acceso a información por parte de las

autoridades: competentes sobre la propiedad 'de las -sociedades,

incluyendo los propietarios legales y los beneficiarios efectivos, registros

contables fiables e información de cuentas bancarias, así como la

existencia Ce mecanismos que impliquen un intercambio efectivo de

información. Exclusivamente para efectos tributarios, esta disposición

deberá aplicarse incluso si la jurisdicción o el régimen examinado no se

encuentre expresamente señalado dentro del iistado de paraísos fiscales

emitido por el Servicio de Rentas Internas. El Servicio de Rentas Internas

podrá incluir o excluir jurisdicciones o regímenes en el listado referido en

el inciso anterior, siempre que verifique 1o dispuesto en el presente

artículo respecto al cumplimiento o no de dos de las tres condiciones".

Adicionalmente, el Servicio de Rentas Internas propone la incorporación

de una-disposición general a través de la cual se aclare que para efectos

de ia presente Ley se consicierarála lista de paraísos fiscales establecida

por dicha entidad a través de la Resolución No. NAC-DGERCGCIS-

OO0OOO52 de), Servicio de Rentas Internas, publicada en el Suplemento

rlel pegistro Ofieiai No.43O de 03 de febrere de 2015 y sus reformas;

vigente al 19 de febrero de 2017, asi como ios regímenes a los que se

refiere la Circular No. NACDGECCGCL2-OOO13 publicada en ei Registro

Ofici"al No.756 de 30 de julio de 2O!2,e|texto propuesto es el siguiente:

"Úníca. Sin perjuicio de 1o establecido en el artÍculo innurnerado agregado

inmediatamente antes del artículo 5 de la Ley de Régimen Tributario

Interno, se consideran paraísos fiscales las jurisdicciones incluidas en la

lista señalada en el artículo 2 d,e ia Resolución No. NAC-DGERCGCl5-

OO0OOOS 2 del Servicio de Rentas Internas, publicada en el Suplemento

del Registro oficial No' 430 
:de 

3 de Febrero de 2a15 ¡r sus reformas'
. 

-'-o---- -
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vigente aI 19 de Febrero d,e 2077, así como los regímenes a los que se

refiere la Circular No. NACDGECCGCl2-00013 publicada en e1 Registro

Oficial No. 756 de 30 de julio de 2OI2,Las que tendrán tratamiento de

paraíso fiscal mientras dicha entidad no determine 1o. contrario". Se

agregó una disposición reformatoria sexta para Ia Ley Orgánica de ia

Función Legislativa, err ei artículo 163 se incorporó un numeral con el

siguiente texto: "Tener bienes o capitales en paraísos fiscales". Asimismo

en el artículo 9, de la misma Ley, se agregó un nurneral con el siguiente

texto: "Proceder al enjuiciamiento político de ios funcionarios

establecidos en el artículo 131 de Ia Constitución por encontrarse

incursos en la prohibición establecida en Ley Orgánica para la Aplicación

de la Consulta Popular efectuada 19 de Febrero de 2O17." Se incluyó

además una disposición reformatoria séptima para La Ley Orgánica de

Garantías Jurisd"iccionales y Control Constitu.cional, en el artículo 185,

se incorporó en el numeral 6, un literal con el siguiente texto: "Por

incurrir en la prohibición establecida en la Ley Orgánica para la

Aplicación de la Consulta Popular del tg de Febrero de 2OI7". Y

finalmente, se incluyó una disposición reformatoria octava para el Código

Crrgánico r{e la F',rnción Jtrdieiai en el artíeúle 7?¡ ée agregé al {ina1 un

nurneral con el siguiente texto: "quien tuviere bienes'o capita.les en

paraísos fiscales" 6. Observaciones analizadas para segundo debate por

la Comisión de Justicia para el período 2OL7-2O|9.6.1 Análisis del

artículo 1 de1 Proyecto: Ambito. Los cuatro presupnestos considerados

recogen a quienes debe aplicarse la presente Ley, por un lado, los

funcionarios públicos (dentro de ellos los dignatarios de elección popular)

y por otro iado los candidatos o quienes pretendan ingresar al servicio

público. Más allá de 1o anterior, en este artículo propuesto existe una

disyuntiva puestó que la Consulta Popular como fue propuesta y
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aprobada no genera excepcionaliclad.alguna, en tai virtuC, al generar

excepciones se estaría contravi.niendo.el espíritu d.e La pregunta realizada

al rnandante en donde se enfatiza: "...se establezca como prohibición

tener bienes o capitales, de cualq.uier naturaleza, en paraísos fiscales".

No obstante, la necesidad exige que se gerreren excepciones dentro de tros

cuale s deberían incluirse a: l. Los funcionarios del servicio exterior

respecto de sus bienes y capitales que son producto de sus funciones

desarrolladas en países que sean considerados como paraísos fiscales. 2.

Los estudiantes o becarios del Estado en países consiCerados paraÍsos-
fiscales, cuyos bienes sean los propios para suplir sus necesiCades

normales. 3. Los candidatos a Asambleístas, y Asambleístas de las

jurisdicciones del exterior que .re,sidan en países considerados como

paraíso fiscal. 6.2 Análisis del artículo 2 CeI Proyecto: Paraísos Íiscaies.

Se pr,:pone ma,ntener el texto. b.g anatisis dei articulo 3 d.el Proyecto:

Frohibición de ocupación y desémpeño de puestos en ei sector público'

Este artículo es la base de la toda la Ley, donde expresamente se sostiene

la Consuita Pcpular al maniiestar la presente Prohibir,ión de tener

cuaiquier tii:o de relación con pel"sonas qlre tengan sus bienes en general

en laráísns fiscale's. La norma eqms está planteáda es rnuy gener&i

respecto a los bienes y capitaies, se debe tomar en cuenta aspectos como

los seguros d.e vida, accidentes, entre otrós, c\ryos bcneficiarios pod-rían

estar clomiciliados en el exterior, con lo cual se estáría vi'olentándo

derechos. Así mismo se debe ha.cer una preiisión respecto a los terceros

vinculados, y evitar la generaliclad d,el artículo y determinar hasta donde

se extendería la r"elación de estos terceros. Considerando estos

árgumenro*,' *" propone el siguiente texto: iAttí"lrlo 3. 'Prohibicién cíe

ocupación y ciesemp"eño cle cargos en ei sector piiblico. Las personas
.-'-
senáladas en e[ artícúlo "1 de esta Ley rio p-odrári ser propietarios directos
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o indirectos de bienes o capitales, de, cutalquier nataralez4 eo

jurls{icciones .o regímenes considerados como paraísos fiscales. Tampoco

pod.rán ostentar condición de directivos en socieda.des establecidas,

constituidas o dorniciliadas en tales jurisdicciones o regímenes. La

referencia a propietario indirecto incluye: a) La par-ticipación en capitales

bajo condición de socios, accionistas, constituyentes, beneficiarios o

cualquier otra modalidad, respecto de cualquier tipo de derechos

representativos de capital, en sociedades, que a su vez sean propietarias

de capitales en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos

fiscaies; o, b) La propiedad de bienes a través de sociedades de las cuales

sean socios, accionistas, constituyentes o beneficiarios bajo cualquier

modaliclad y que funjan como propietarias de tales bienes en

jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales. De igual

forma, la referencia a propietario indirecto áplica cuancio el sujeto

obligado Sea quien tenga legal, económicamente o de hecho, el poder de

controlar la 'propiedad en cüestión, así como de utilizar, disfrutar,

beneficiarse o disponer de la misma. Para el efecto, se considerará é1

concepto de sociedad establecido en el artícuio 98 de Ia Ley de Régimen

Trihrrtario Tnierno, Se presume la prepiedad ele bienes o eapitales en

aquellos casos en los que el cónyuge o persona con quien mantenga

unión de hecho, hijos no emancipados de la persona obligada son

propietarios de bienes o capitales confofme 1o establecido en este artículo,

salvo prueba en contrario que demuestre que la propiedad de tres

personas no obedece a trama.s de evasión de la obligación contenida en

esta L,ev". 6.4 Análisis del artículo 4 del Proyecto: Verificación de

cumpiimiento.'Creemos importante sustítuir la frase "en esta ley" por la

frase "ei.r la ley", esto permitirá a la Contraloría General del Estado un

mayor campo de acción respecto a los exámenes de form a taL que no se
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restrinja solo a esta Ley sino que pueda actuarse en función de toda la

legislación que regula la actuación de la Contraloría. El texto propuesto

limita el cumplimiento de funciones a la Contraloría General del Estado,

pu.es estaría atado a una planificación d.e auditoría y desarro.llo de

exámenes de control (auditorias), por lo que se sugiere eliminar el texto

"en el marco de ios exámenes previstos en esta 1ey" para que etr texto se

presente de forma general. 6.5 Análisis del artículo 5 del Proyecto:

Inciusión de nuevos paraísos fiscales. E1 texto se mantiene. 6.6 Análisis

del artículo 6 del Proyecto: Sanción Este artículo que se refiere a la

sanción ante e1 incumplimiento de 1o dispuesto por esta Ley, es necesario

dentro del espíritu de esta norma y de la Consulta Popular. Sin embargo,

la forma en la que se encuentra redactaclo el inciso final puede dejar

abierta la posibilidad de que la aplicación de esta Ley se diluya y no sea

efectiva, reduciendo la expresión ciudadana de la Consulta Popular a un

simple enunciado. Por eso considero que lo adecuado debería ser la

creación, en |a Contraloría General del Estado, cie un mecanismo y un

procedimiento que permita llevar a cabo este tipo de procesos, en donde

curnpliendo con el debido proces'o, se pueda generar la sanción -de ser

le"tinente- y se froceda a la ejeeueién de la misma, Este genéraría ma,]'or

eficacia y se cumpliría el enunciado que fue aprobado en la Consulta

popular de manera más ejecutiva, sin dilaciones y sobre todo evitando

dejar en terceros esta responsabilidad. Se propone ei siguiente texto: "La

Contraloría General del Estado será la entidad encargada de llevar

adelante el proceso de investiga ción, sustanciación, resolución y

ejecución de las resoluciones que, en virtúd de este proceso, se generen

por 1o que será quien remita y solicite a la autoridad competente la

destitución del funcionario o dignatario de elección popular". 6.7 Análisis

dei artí'culo 7 del Proyecto: Procedimiento. Es necesario generar un
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procedimiento para que la CGE realice este examen y que sea

complementario a la redacción existente respecto de a quién debe

dirigirse la solicitud. Además, es importante indicar que este

procedimiento respetará el debido proceso. Se propone el siguiente texto:

"Artículo 7. Procedimiento. Cuando la Contraloría General del Estado

tenga conocimiento de la violación de alguna de las disposiciones

previstas en esta Ley, para la aplicación de las sanciones observará el

siguiente procedineiento: 1. Se ordenará ei inicio del examen especial

correspondiente, con el fin de deterrninarla existencia de la inftaccióny

la responsabilidad de la servidora o el servidor público examinado. 2. E'tt

el término de tres días se notificará el inicio del examen especi4l 3-lq

sersidora o el servidor público. 3. Fn el térrnino de 60 días, la servidora

o el servidor pirblico ejercerá su derecho a la defensa y presentará las

pruebas de descargo.4. En el término de 5 días la Contraloría General

del Estado dictamínará el archivo del proceso o la destitución del cargo

de la servid,ora o el servidor público. 5. En el término de 3 días la

Contraloría General del Estado notificará a la servidora o el servidor

público y a la autoridad nominadora, e1 archivo o la destitución según

corresponcla. euand,o se trate de servideres pÉbliees de eleeeién popttlar;

servidores públicos sujetos a control político, jueces' de la Corte

Constitucignal y jueces de la Corte Nacionatr de Justic ía, la Ccntraloría

General del Estado remitirá el expediente a la Corte Constitucional pará

que en el término de 10 días be pronuncie sobre el cumpiimiento del

debido proceso. En su resolución la Corte Constitucibnal confirmará o

rec:nazaráel pronunciamiento d,e la Contralóría General del Estado". 6.8.

Análisis del artículo 8 del Proyecto: Acción popular. Este artícülo genera

la posibilidad de que cualquier persona que conozca de violaciones a las

d,isposiciones d.e esta Ley, pueda presentar la denuncia frente a la
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Contraloría. Es irnportante que se incluya un inciso al finai del artícuio

que diga: "El denunciante responderá en ei caso de denuncia maliciosa o

temeraria conforme a 1o previsto en la Le¡I". Este párrafo busca de que no

se abuse de esta figura jurídica ¡z también evitar que s.ea empleada de

forma arbitraria y sin fundamento. Se propone etr siguiente texto: "El

denunciante responderá en el caso de denuncia maliciosa o temeraria

conforme a lo previsto en la Ley". 6.9. Análisis de ias disposiciones

transitorias. Se recomienda formular el articulo de manera general pues

se 1o está atando al cumplirniento de normativas que podrian variar con

el transeurso del tiempo. Por ello se recomienda que ei texto sea: "Sin

perjuicio a 1o previsto en el artículo innumerado agregado

inmediatarnente antes del artículo 5 de la Ley de Régrmen Tributario

interno, se consideran paraísos fiscales a las.jurisd-icciones inciuidas por

parr-e clel Serv-icio de Rentas Internas en Ia Resc.rlución que emite este

crganis-mo -ri el que determina ios estados y jurisdicciones que se

consideren paraísos fiscaie s". 6" iO Anáiisis de las dispt;siciones

reformatorias. Se mantienen los textos. 7. Resolución. Pdr ' las

moti'u,acicnes constitucionales y jurídicas expuestas, en sesión de 3 de

julicr cle 2('r17 esta Cnmisión Especializa,la Per:manente de Justieia y

Estructura del Estado de la Asamblea Nacional, Resuelve: AproLrar el

presente Informe parasegundo Debate sobre el Proyecto de Ley Orgánica

parala Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de Febrero 2OI7

por unanimidaC de los presenies. Suscriben el presen-ue informe: La

asambleísta Mercela Aguiña-ga, el asambleísta Fr¿{.nklin Samaniego, la

asambleísta Verónica Arias, la asambleísta Karla Cadena, la asambleÍsta

Lira Viilalba, 1á asambleísta Rosa Orellana; la asambieísta María

Encarnación Duchi; el asambieístá Henry Cucalón, el asambleísta Luis

Fernando Torres; la asambleísta María de Lourdes Cuesta; el asambleísta
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ponente es la asambleísta Marcela.Aguiñaga,

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

la asambLeísta Marcela Aguiñaga

I,A ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Buenas tardes, señcres legisiadores. Antes de hacer la

intervención relacionada al Proyecto de Ley Orgánica de la Aplicación de

la Consulta Popular efectuada el diecinueve de Febrero de dos mil

diecisiete, quisiera manifestar, primero, que en torno a la solicitud de

carnbio del Orden del Día sugerida y solicitada por la asambleista,

Cuesta, miembro de la Comisión de Justicia, cabe que mencione que la

posición de nuestra bancada, evidentemente, es que ese tipo de

solicitudes'no requieren un cambio del Orden del Día, basta que el

Legisla.dor eJerza su rol de fiscalizador para que pueda, inmediatamente,

pedirlo ante cualquier autoridad para que esá informacién sea reqr,rerid.a'

Invito a la asambleísta Cu-esta para que esta informaciórr,'si necesita que

se la apoJ-e, f,rrerle ser solicitada desde la eemisién de Justieia eon una

comisión general donde invitemos ál Director del SRI. Quisiera también

inforrnar 5, decir que ei análisis de esta Ley realmente nrrs ubica ante

hechos que deben ser repudiados por todas las sociedades en general, no

solamente la ecuatoriana, sino por todo el mundo, esta tragedia que

sufrimos los países pobres o que somos de renta media en toino a la

existencia de santuarios financieros que no hacen otra cosa que ser los

lugares d.onde se guard.a, se esconde el d.inero como forma de refugio,

abrigo y protección para esos dineros muchas veces mal habidos y de

objeto ilícito, el dinero que se gana con ei tráfico de drogas, ese dinero
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que es parte de la corrupción, ese dinero que viene de la minería ilegal,

que evaCe impuestos, ese dinero que viene de aqueilas ganancias de

delitos tan reprochables y aborrecibles por la sociedad como la

pornografía infantil. eI tráfico de migrantes, el tráfico d.e órganbs, entre

otros, no encuentran mejor lugar para sentirse cómodos que el refugio en

estos paraísos fiscales. La existencia de los paraísos fiscales ciertamente

pone en riesgo los negocios honestos, porque creemos que la sociedad y

en especial la sociedad ecuatoriana tiene más honestos que deshonestos,

destruye el sistema fiscal, impide también la correcta financiación de las

políticas públicas en beneficio de las grandes mayorías. Esta Ley, quiero

decirlo con absoluta categoría, no persigue a empresarios o funcionarios

que en su momento fueron honestos y que por alguna situación tu.¡¡ieron

dineros fuera, por alguna inversión que realizaron o aqttellos ciudadanos

que depositan lícitamente sus capitaies en cualquier país del munclo, esta

L,ey lo que provoca es que se persiga. aquellos dineros de origen ilícito,

dineros mal habidos y en especial de los dineros 'de los servidores

publicos que traicionan la confiarrza, e! encargo que le dio el pueblo

ecuatoriano. Mientras en el mundo cientos de voces se levantan contra

prácticas financierns inmorales, desde Eeuader eon eempleta soberanía;

con completa transparencia, un Ecuador lúcido, digno, les dijo luchemos

contra los paraísos fiscales. es por eso que los ecuatorianos

mayoritariamente vota.mos en las urnas para prohibir que los servidores

públicos ten$an dineros o bienes en paraisos fiscales, es por eso que, a

través de la Consulta Popular, el exmandatario Rafael Correa Delgado

presentó y que fue dictaminadá por la Corte Constitucional y que el

pueblo ecuatoriano se pronunció por ella, se le preguntó a la ciudacid"nía

1o siguiente: ¿Está usted de acuerdo en que pard. desempeñar una

dignidad de elección populár o para ser servid.or público, se establezca
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como prohibición tener bienes o capitales, de cuaiquier naturaleza, en

paraísos fiscaies? La respuesta de los ecuatorianos fue que más del

cincuenta y cinco por ciento de ellos le dijeron sí, ¡r es en esta Asamblea,

nosotros los legisiadores que estamos obligados a cumplir con dicho

mandato popular, expedir una norma que haga viable la aplicación de los

resultados de dicha Consulta. Es por eso que dentro del proceso

iegislativo, en mi calidad de Presidenta de la Comisión de Justicia y

Estructura del Estado, es necesario someter a consideración de ustedes,

señores legisladores, al Pleno de la Asamblea Nacional el informe para

segundo debate, no puedo dejar de mencionar que la Comisión de

Justicia donde se hallan varios miembros, representantes cie diferentes

bancadas, representantes de los socialcristianos, de Fachakutik, de Creo,

d.e Alianza PAIS y de un independiente, a pesar de nr¡estras p::ofundas

diferencias politicas, debo decir que todos l.bs asambleístas votaron por

unanimidaci pnr este informe. Quienes apoyan a los paraísos fiscales /,
escúchese bien y en especial a la bancada de Creo-Süma, qrti.tt"" apoyan

a los paraÍsos fiscales, lamentablemente son los que están a favor de la

corrupción, por eso rescato el voto de la asambleísta Cuesta, que votó a

far¡nr cle este informe, reeenezee sr+ valentía; Asambleísta eubsta y

recoÍrozco su trabaio al interior de la Comisión de Justicia, esperc que

- ,"^., tan solid¡ lomPañeros que lesus compañeros sean tan solidarios y sean (

acompañen en esta votación. Es por eso que pongo a su consideración el

siguiente informe. En el caso del artículo uno, este artículo fue dividido

en d.os, primero quedó como en el ámbito de la Ley y por supuesto

también de las excepciones. En el ámbito del artículo uno seiá aplicables

a jos siguientes casos, a los funcionarios... Al artículo rtno, el ámbito de

ia aplicación, en este ámbito básicamente se pone que son los dignatarios

de elección popular, servidores publicos y aquellos que ingresan al
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servicjo público v candidatos también donde tendrá ei ámbito eie

aplicación la Ley. Artículo dos, cuáles serán ias excepciones a esta Ley:

Aque11osfuncionariosde1servicioexterior:cu

un ¡rais o jurisdicción considerado como paraíqo fiscal. Segundr:, a.

quienes deseen postularse a ufl cargo de elección popular y lo
funcionarios públicos, que sean estudiantes becarios del Estado en

países o jurisdicciones consi.deradas como paraÍsos fiscales; y, tercero, a-

los canditiaios a asambleistas en representación de las circunscripciones

dei exterior y- cuya residencia corresponda a un país o jurisdicción

considerada como paraísos fiscales. Según este artículo no es ilegal

mantener la propiedad r1e un bien inmueble, bienes muebles, naturaieza

corporai, así como de una cuenta en el sistema financiero dentro de un

país catalogado como paraíso fiscal, siempre que sean necesarios para el

desarroJlo de sr.r misión o de sus estudios o se hayan adquirido mientras

dure dicha misión o dicha beca. En ei caso dei artículo tres, se faculta al

SRI a cieterminar los listados de paraísos fiscaies y se inciuye la noción

de régirnen fiscal preferente ¡r de jurisdicción de menor imposición' En el

caso {el artículo cuatro, se prohíbe alos sbrvidorés públicos qrie posean

ili"ecta ¡r incli"ectamente'bienes en paraisils fiseales y está prohibidó ser

directivos de empresas dcmiciiiacias en países catalogados como paraísos

fiscales. Sin erntrargo de esto, nació del <Jebate, sí se permite que ios

servidores posean inversiones lícitas en fondos de ahorros, en fondos de

juüilación, seguros de'vida, seguros de salud realízad.os en empl esas no

domiciliadas en paraísos fiscales. De igual forma, en este artículo se

amplía ia prohibición a los propietarios indirectos, esto es cuan,lo el

sujeto sea quien tenga legal, económicamente o de hecho, el poder de

controlar la propiedad de estas empresás o bienes.'Uno de los cambios

sustanciales, adicionaimente a éso,.se refiere al artículo nueve cuando

Pdgína r 9' de'l '!4



REPUBLT EA DEL ECL:ADOR

"ú*"rrtt* *. 4 6un u,o o.v/

': , :. .. ,:
Acta 465

hablamos del.procedimiento en el caso específicamente:quando vamos a

hacer }a aplicación de esta norma, cuando alguno de los funcionarios

dentro del ámbito de aplicación incurre en alguna de las prohibicion€s:

Primero, d.ecir que hay cam.bios sustanciales planteados, primero en el

ámbito de que la Contraloría tenga conocimiento de la violación de una

d.isposición de esta Ley, se observará el siguiente procedimiento: Se

ordenará el inicio del examen. especial con el fin de determinar Ia

existencia de la infracción y la responsabilidad del servidor público

examinado, esto me refiero al común de los servidores públicos, sean por

el régimen de la Losep o sean por Código de Trabajo. Segundo, en el

término de tres días se notifícará el inicio del examen especial a la

servidora o el servidor público. Tercero; en el término de sesenta días la

serviCora o servidor público ejercerá el derecho a la defensa y presentará

las pruebas de d,escargo. Cuarto, en el término de cinco días la

Contraloría General del Estado dictaminará el archivo del proceso o iá

destitución del cargo de la servidora o el servidor público. Quinto, en el

término de tres días, la Contraloria General del Estado, notific ará a Ia

serv'id.<-¡ra, servidor público y a la autoridad nominadora el archivo o ia

servidores públicos de elección popular, servidores públicos sujetos a

control político, servidores públicos que son jueces de la Corte
:

Constitucional y jueces de tra Corte Nacional de Justicia, adicionalmente

al procedimiento mencionad-o corresponderá luego de la resolución de la

Contraloría General del Estado, remitir el expediente a la Corte

Constitucional para que en el término de iliez días se pronuncie sobre el

cumpiimiento del debido proceso que confirmará o recLtazará el

pronunciamiento de la Contraloría. Se ha incluido y es parte-también <lel

debate de los miembros de la Comisión de Justicia que en el caso de los
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servidores públicos sujetos a control político por parte de la Asamblea

Nacional como son Presid.ente, Vicepresidente y asambleístas,

adicionalmente a los dos procedimientos, que acabo de indicar, pasará

luego de la resolución de la Corte Constitucional para que sea conocida,

de ser el caso ratificada o archivada por el Pieno de la Asamblea Nacional.

Quiero indicar finalmente que esta Ley sin duda alguna nos trata un

momento y nos lieva a un momento histórico en materia legislativa en el

Ecuador, es por esas consideraciones también que hemos determinado

que esta es la forma adecuada, los hechos concretos de darie la cara

frontalmente a la corrupción. Hemos tratado de hacer un Proyecto de Ley

que haga viable la voluntad y el mandato popular, que no se quede en

tabla rasa, que no se busquen leguleyadas, que exista de la manera más

frontal, amplia y directa por parte de aquelias autoridades que conozca(r

de este tipo de infracciones, inmediatamente el proceso de destitución de

aquel funcionario público que infrinja aquellas disposiciones que

establezca esta norma. Adicionalmente, quisiera d,ejar cla.ro y para

concluir, que el plazo que corre que en este momento está

sustanciándose, está recurriendo es a partir de la promulgación de los

reslltnrlos electorales qtre ftre el seis de marzo del dos rriil dieeisietei este

plazo está corriendo para que aquellos funcionarios públicos, sean

fun'cionarios públicos de elección popular, sean funcionarios púbiicos

sujetos a control político, tienen un plazo, Qüe está en este momento

transcurriendo, de un año para que traigan sus bienes, sus capitales de

cualquier natura\eza aI Ecuador. IJna vez vencido este plazo serán

sujetos o será causal de destitución. Espero, sin duda alguna, que este

informe que entregamos al Pleno de la Asamblea Nacional, primero el

debate sea enriquecido, nos permita mejorar de ser el caso'

LA SEÑORA PRESIDEI\TA. Le queda un minuto. -------

Pagina 41 de 114



REPUBLICA DEL ECUADOR,

rún o ná-4u* *' 4' áunb*, o,/

Acta 465

LA ASAMet BÍstn ecutñacA VALLEJO MARCELA. ... los textos que

hemos planteador pero adicionalmente queremos ver aquí, sin duda

aiguna, las posiciones de las diferentes bancadas, porque la lucha frontal

contra ia corrupción es a través de este tipo de leyes que hoy entregamos

al pueblo ecuatoriano. Gracias, Presidenta.

LA SEI\iORA PRF',SIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Kharla Chávez. No ha solicitado punto de información,

Asambleísta, tiene que solic.itarlo para que aparezca en el sistema... Ya

estáenusode1apa1abraiaasambieÍstaCtlávez,

LA ASAMBLEÍSTA CHAVEZ BAJAÑA KI-IARLA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Colegas asambleístas: El noveiista francés Honoré de BaLzac

decía: "Las leyes injustas son la telaraña a través de la cual pasan las

moscas más grandes y las más pequeñas quedan atrapadas". Esto

sucedía en el Ecuador del pasado, la memoria es frágil, pero vale la pena

record.ar las prácticas del desaparecido Congreso Nacional, en d,onde las

leyes que ahí se aprobaban, servían para favorecer a los grupos más

foclerosos rle nrrestra sncjedad en desmedro de las grandes mayerías, Tal

vez eI ejemplo más emblemático ocurrió en mil novecientos noventa y

ocho, cuando el Congreso de ese entonces eLiminó el impuesto a La i'enta,

acaso el tributo rnás redistributivo que existe, bajo'el concepto de que

quien"más gana más paga. Esto se 1o inizo y se 1o sustituyó por el

impuesto a la circulación de capitales, el cual obligaba a todos ios

ecuatorianos sin diferenciar, sin importar ingresoS o condición

económic a, a pagar el uno por ciento del valor de cada transacción que

hacia, de cada transacción bancaria que hacía. De hecho, analistas

sitúan a esta, como una de las causas de la desintermediación financiera
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que provocó ia crisis de rnarzo de mil novecientos not¡enta y nue\,'e,

expresada en el feriado bancario y en el congelamiento de los depósitos

Ese mismo Congreso aprobó la Ley de Creación de la Agencia de

Garantias de Depósito, la famosa AGD, que trasladó al Estado el costo

del salvataje bancario, mientras tanto ios banqueros bien gracias,

intocables, la Ley no los obligó a responsabilizarse de la quiebra de escs

bancos con su propio patrimonio. Hoy, definitivamente, el Ecu-ador es

otro y nuestra sociedad, tras díez años de cambio i.néditos, demanda que

ias transformaciones se sigan profundizando, por eilo ei cincuenta y

cuatro por ciento de los ecuatorianos que acudieron a 1as urnas el pasado

diecinueve cle febrero, se pi:onunciarcn de manera contundente para que

se prohi-ba o.ue funcionarios públicos ¡r d.ignatarios de eiección popula.r

tenga-n dineros, crtentas, empresas de papel en paraísos fiscales, fi-teron

mas cie cinco rnillónes de ciudadanas'y ciurla,Janos conscientes de la

necesidád cle erritar la acumulación de riqueza a través de estos

mecanismos tan perversos de elusión tributaria claramente antiéticos'

Pues sí, los paraísos fiscales se han vueito una suerte cle alcahuetería

para los que más tienen, pero clrya riqueza, en lugar de invertiria aquí en

el Fais la sacan p esos países nnn el fin de no pagar impuestoq,

Irónicam.ente quiero decirle, señora Presidenta, que en la última

campaña hubo ru,obes defendiendo el supuesto derecho de quienes más

tienen pue,Cen sacar sus recursos clei país. El resuitad-o es d.evastador, el

Ecuador ha perdido más 'de lreinta mil millones de dólares desde niil

ncvecienios setenta y nueve, es'decir, que el Estado ciejó de percibir

grand,es ingresos, ingentes recursos, eue hubieran servido pára invertir

en educación, salud, vialidad, frogresn, oportunidades de trabajo lo cual

significa desarrollo. Hay que preguntarse también por qué la necesidad

de ocuitar el origen de los recursos, por Ia falta cle transparetrcia que
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impera en los paraísos fiscales, donde no solo no se paga impuestos, sino

que'po se hacen preguntas sobre el origen de estos recursos, este suele

ser .etr d.estino preferid.o para quienes quieren ocultar los 'dineros rnal

habidos. Según datos de la Superintendencia de Bancos de Panamá, dos

mil doscientos seis millones de dólares pertenecientes a personas

naturales y empresas ecuatorianas están depositadas en el sistema

financiero de ese país, la información de los denominados Panamá Papers

o papeles de Panamá deveió que mil ochocientos sesenta y cuatro

compañías, setenta y seis clientes y ciento cuarenta y ocho beneficiarios

del Ecuador están involucrados en dicho escándaio. Nuestro país,

además v ese dato es reveiador, figura en el noveno lugar entre las

naclones con mayores intermediarios para la creación de empresas

offshore de una lista que encabeza Hong Kong. Mi pregunta es, queremos

que el Ecuador se mantenga en esta perniciosa lista o queremos ser un

país de vanguardia en el combate de estos hechos antiéticos, no es un

problema exclusivamente del Ecuador, pues América Latina sigue siendo

la región más inequitativa, desde nuestros paises salen y escapan miles

de millones de dólares a paraísos fiscales y en esa lucha, Ecuador

clararnente busea dar un pase histérieo, Es preeise también reeordar 9ue

en 1a campaña ele'ctoral, en el último proceso electoral, hubo candidatos

y organizaciones políticas que abiertamente hicieron campaña a favor del

no en la Consulta Popular, incluso un aspirante presidencial reconoció

públicamente poseer empresas en paraísos fiscales, argumentando que

se trataba de d.inero bien habido y que tenía derecho a sacarlo del país,

demostrando srl carencia de sentido de patria. Me ha llamado

poderosamente la atención, el hecho que los legisladores que pertenecen

a ciertos sectores políticos que se opusieron a la Consulta parecÍan

afectar finalmente la decisión del soberano y es por eso que el informe de
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la Comisión salió con el voto unánime de todos .sus comisionados.

Pero digo que me ha llamado la atención, porque pese a esta señal inicial

que creí altamente positiva, el ex candidato presidencial exhibiendo la

rnisma incoherencia que hasta el día de hoy, no ha podido aceptar su

derrota en ias elecciones del dos de abril, con total desparpajo anunció

que su bloque en esta Asamblea votará en contra del Proyecto,

irrespetando la voluntad del mandante, irrespetando la voluntad del

pueblo ecuatoriano. Este Proyecto de Ley, claramente apunta a marcar

límites para los dignatarios. No tiene presentación alguna qr-re quien

ostente un cargo o quiera ostentar un cargo de elección popular tenga

carta abierta para.

LA SEñORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA CHAVEZ BAJAÑA KHARLA. ...depositar recursos en

paraísos fiscales. Esta suerte de libertinaje es una puerta abierta para la

corrupción y tiene que terminar, hay que ser frontales, si alguien

escoge el camino de la acumulación despiadada, que lo haga, está en su

cle"echo, pero si su aspiraeién es ser dignatario de eleeeién popular que

io olvide para siernpre. Bien decía el líder latinoamericano, doctor

Mujica: "Hay gente que adora la plata y se mete en la política, si adoran

tanto ia plata que se dediquen al comeróio, a la industria, que haga 1o

que quiera, no es pecado, pero ia polítíca es para servir a la gente, servir

a la patria y servir a la comunidad". Desde AlianzaPAIS, como impulsores

del proyecto político de la revolución ciudadana, hacemos nuestra

esta reflexión y le d.ecimos al país y al mundo entero que no

claudicaremos hasta construir una sociedad iibre de paraisos fiscales,

sin evasión tributaria, con menos desigualdad y con mayores
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oportunidades para todos y para todas. Gracias, señora Presidenta y

colegas asambleístas.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracías, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Rosa Oreliana.

LA ASAMBLEÍSTA ORELLANA ROMAN ROSA. SCñOTA PTCSidCNtA

encargada, compañeros y compañeras: El diecinueve de febrero el pueblo

ecuatoriano se pronunció claramente sobre su voluntad de que ningún

servidor público o dignatario de elección popular pueda tener bienes o

capitales de cualquier naturaleza en los denominados paraísos fiscales.

Sier.rdo este mandato de reciente data, es bueno hacer un poco de

historia, señora Presidenta. En la última década se ha observado una

preocupación, que ha ido en a.umento en la mayoría de paises de Europa

y de l-atinoa.mérica, por adoptar normas y medidas que permitan

controlar y par 1o tanto aumentar, las recaudaciones tributarias. El

cuurplimiento de las recaudaciones tributarias, señora Presidenta, ese

interés de los gobiernos, ha buscad.o traducirse en ia exped,ición d,e

norm.rs e implementaeién de rnedidas y aeeienes que tratan de frenar o

evitar las maniobras elusivas y evasivas sobre la obligación de tributar.

A1 respecto se han pronunciado muchas voces autorizadas de

personalidades de organismos mundiales como la OCDE y, hoy por hoy,

existen varias acciones de cooperación internacional para debilitar y con

eI tiempo ojaládesaparecer esta práctica nociva, sin embargo de qtte aún

resta un largo carnino por recorrer, emp eza-ndo por contar ccn clatos

oficiaies y sistemáticos que midan la evasión de los principales impuestos

y como estos han crecido a 1o largo del tiempo, la información como

sabemos, señora Presidenta, es vital para la planifrcación. El porqué de
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tanta preocupación se responde con 1o que voy a citar: Una de las pocas

consecuencias de 1o que significa la evasión impositiva via expatriación

de capitales ha,cia los denominados paraísos fiscales..El primerq, y acaso

el más. importante, aporta a erlgordar a e.sa masa. arnorfa. denom.inada

corrupción, porque incentiva u-n gran número de actividades ilícitas,

concentrariquezay elude las acciones de contrcl no solo impositivo. Dos,

signiiica una transferencia de beneficios a estos países considerados

paraíscs fiscaies, en detrirnento de los beneficios sociales, que pueden

ser implementados a nivel nacional o 1o que es 1o mismo la reducción de

la garantía d,e derechos consagrados en nuestra Constitución como es el

acceso a la educación y a la salud. Tercero, ha creado y alimenta 1o que

ia administración tributaria llama: Erosión de la base irnponible, con los

cuales se hubieran podido construir doce hospitaies generales con ciento

veinte camas. Según un informe de investigación sobre es'ue tema

realizado por la Oxfarn entre veintiuno y treinta y dos billones de dólares,

sí, billones 'con ciieciséis ceros- es la cantidaci depositada'en los paráísos

fiscaies que no tributa. Aproximadamente'üna tercera parue cle ia riqueza

mundial, las cienorninadás economÍas ernergéntes de |:aíses en

ciesarrollo, rJejan rf e percibii al eñe eiente setenta mii irrillones de dóláres

por la evasión dei impuestc de sociedades o alarertta,como 1o cc¡nocemos

nosotrr¡s. Un-dato que llarr.a muchísimo la atención, es que haciendo una
relación de cómo han crecido los vaiores depositados en paraísos fiscales

en el d.os mil d,oce, considerado como un'año crítico rlara la economía

mundial, ese fue un año en el que más crecieron esós depósitos,

álrededor'del seis coma uno por ciento, estos son datos mundialés,

estimándose que entre el último quinquenio estos rnontos han crecido al

treinta por ciento, incluido el dos mil d.iecisiete. Según el mismo informe,

la economía mundial ha duplicado su valor en los úitimos treinta años
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alcan"ando los setenta y ocho billones de dólares. El problema radica en

qLre aproximad.amente el ocho por ciento cie este Valor, és decir, siete

coma seis billones de dólares se esconden en los paraísos fiscal"". Pu.ru.

tener una idea. dé los siete coma seis billones citados, el PIB de Alernania

y el Reino Unido juntos, es menor a esa cifra. Los impuestos no

recaudados, señora Presidenta, compañeras y compañeros asambleístas,

comprometen a los presupuestos públicos, 1o que se traduce en recortes

a la provisión de los servicios como la medicina y la educación, como ya

d.ije antes, así como en un aumento de otras medidas impositivas que

afectan de mayor manera a los sectores más pobres. Vamos a hablarlo

con palabras ilanas, señora Presidenta, compañeros y compañeras

asanal:leistas, este fenómeno de la fuga de capitales a través de los

paraísos fiscaies constituye un robo a quienes más io necesitan y como

Poder Legislativo no podemos sustraernos a esta reaiidad, por io que la

lucha en contra a esta perversa manifestación de corrupción no puede

nos desmayar en conseguir una mayorcesar, así como tampoco poder

justicia redistributiva. Gracias, señora Presidenta. Compañeros y

comparleras.-------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Luis Fernando Torres.
.'

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SeñoTa

Presidenta, señores legisladores: Aunque la pregunta cie la Consulta

Popular no estuvo debidamente formulada, esta Asamblea tiene la

obligabión de aprobár 'una Ley que garantice la eficacia del

pronunciamiento popular. 'Al haber estado tan mal planteada la

pregunta, pof ambigua, por no haber comportado un cambio
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constitucional, las diversas versiones de los proyectos de ley que se han

tratado en esta Asambiea, difícilmente han logrado materializar el

pronunciamiento popular. La versión que a-hora es materia de debate es

rnejor que la primera versión, per:o tampoco es la óptima. Se critican los

paraísos fiscal.es, pero en el Ecuador por mandato de la Ley de Régimen

Tributaric Interno, es completamente legal que un ecuatoriano tenga

inversiones, bienes y negocios en paraísos fiscales, siempre y cuando los

deciare ante el Servicio de Rentas Internas y pague los impuestos. Algo

más, de los ciento setenta y seis millones de dólares de inversión

extranjera Cirecta, eu€ recibió el Ecuador el primer trimestre del dos mil

diecisiete, crlarenta y tres por ciento, provino de paraísos fiscales,

solamente de las Islas Caimán llegaron ai país, sesenta y seis millones de

dólares. La Ley que ahora vamos a discutir, tiene que ser discutida no

con mentalidad de auditor de la Contraloría Generai del Estado sino con

la mentalidaci de quienes ostentamos una representación pcpular y

tenemos la obligación de cuidar que sean los cuerpos colegiados que

representan la voluntad popuiar, los que tomen las decisiones. El artículo

nueve de la Lrjy que discutimos, tiene un serio problema. En este artículo

de destituir rlirectamente, con el iniorme de la Contraloría, a un Alcalde,

a un Prefecto o a cualquier otro dignatario de elección popular que no sea

el Presidente y el Vicepresidente o el Asambleísta. ¿Se puede darle esta

competencia a la Corte Constitucional? Desde mi punto de vista, no. Y

por ello en esta materia la Ley roza corl la inconstitucionalidad. Pero el

tema no se queda allí, luego se dice que si la Contraloría General del

Estado en Ltn examen detecta que el Presidente de la República o el

Vicepresidente tienen biénes, inveisiónes en paraísos fiscales, con ese

resultado del examen de la Coritraloría, la Corte Constitucional
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solamente tiene que verificar el debiclo proceso. Si se ha cumplido el

debido proceso la Corte emite un inforrne y envía a la Asamblea y la
Asamblea tiene que proceder a ratificar. Me pregunto yo, ¿la Asamblea a

ratificar cuando la Asamblea tiene otras competencias? A un Presidente

o a un Vicepresidente se lo destituye en virtud de un juicio político y entre

las causales para destituirlos no está que tengan bienes o inversiones en

un paraíso fiscai. Por ello es que en la pregunta sobre la que el pueblo

ecuatorianc votó, se debió haber procurado que se cambie la

Constitución para crear esta nueva causai. Las competencias de esta

Asamblea se encuentran en el artículo ciento veinte de la Constitución y

. allÍ se dice que, además de lás señaladas en el artículo ciento veinte

también podrán establecerse competencias en la Ley. La pregunta es muy

simple, ¿en cuái Ley? En cualquier Ley o en la Ley Orgánica de la Función

Legislativa que regula el ejercicio de las competencias de la Asamblea. No

se puede en cualquier l"y, porque si se van multiplicando las

competencias de la Asamblea en cualquier ley llegaríamos a la terrible

situación de que puedan neutralizarse unas con otras, como ocurre por

ejemplo con este Proyecto, porque si la Constitución dice que a un

politico, con esta Ley no habrá juicio político y simplemente será

destituido sobre la base de un informe de la Corte Constituiional. Se

poriría inejorar la redacción del artículo y decir que con el informe de la

Corte Ccnstitucional, la Asamblea hará 1o que le corresponda

constitucionaimente. Lo mismo pasa con la Corte Constitucional. ¿Dónde

esrán las competencias de la Corte Constitucional? En el artículo

cuatrocientos treinta y seis de ia Constitución y en eI ciento treinta y seis

de la Ley Orgáníca de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional. ¿Podemos en esta Ley darle una nueva competencia?
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Probablemente sí, pero no la que se le está dando, porque tal como se le

atribuye .la competencia de verificar el debido proceso, se restringen

derechos par^ que la Corte evalúe no solamente la violación al Cebido

proceso sino a la seguridad jurídica, a la tuteia judiciai ¡r a tantos otros

derechos más^ El artículo nueve debe entonces, reformularse para

mantener intactas las cornpetencias de la Asamblea y para que la Corte

Constitucional en su actuación no se vea completamente distorsionada.

Pero hay algo más, señores legisladores, y por eso decía que esta Ley no

puede aprobarse con mentalidad de auditor; no somos auditores de la

Contraloría y después de lo que hemos visto todos sabemos que no puede

la ContraLoríatener la última palabra. Ta-n cierto es esto q'üe una vez q]ue

Ia Contraloria emita un informe estableciendo presunciones de

responsabiliciaC, indicios de respcnsabilidad penal, presunciorres de

responsabiiidaci en materia cirril, todos esos informes son impugnables y

en este casc con é1 informe cie la Contraloría, utt Alcalde pierde el cargo,

un Prefeclc; pierde el cargo, un Asarnbleísta puede perder el cargo, el

Presid,ente o el Vicepresid.ente. Después de 1o que hemos visto, repito, ¿la

Coniraioría es infalible o puede equivocarsc? Entonces, peilsemos como

asambleístas representantes del pueble que tener:-+os la misién de hacer

prevalecer |a Constitución, de combatir, por supuesto la corrupción y de

garantizai que la voluntad popular expres ada al contestar esa pregunta

mai planteada Sea completament e eftcaz. En la Comisión tuvjmos un

interesante debate, porque tal como estaba. la versión original, se iban a

cometer una serie de abusos, especialmerrte en contra de servidores

publicos de'nivel medio. Se prohib ia, porejemplo,'que un ".*ido, 
público

de nivel medio o cualquiera otro, que tenga un segurc de salud, ún fondo

cle juibilación en una empresa'ecuatoriana o en una empresa extranjera

que no esté en paraíso fiscal, si esta emprésa ecuatoriana c esta empresa
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extranjera tenía alguna participación en una inversión en paraíso fiscal,

"91" 
por ese hecho, había el riesgo de que pierfl3 su cargo el servidor

pubiico. Imagínese usted. en e1 Ecuador cualquiera. puede comprar

accienes en las compañias de gapitai abierto,'la Favorita, Holcirn, pero el

que compra y tiene tfna, dos, diez acciones no sabe si esa empresa tiene

: llna inversión legal y legítima en un paraíso fiscal y a través de la

vincuiación inclirecta, todos esos funcionarios o servidores estaban

expuestos a que la Contraloría General del Estado mediante un informe

diga que de manera indirecta tenía también inversiones en paraísos

fiscaies y perclía autornáticamente el cargo. Afortunadarnente, se logró

incorporar alguna salvedad para evitar este tipo de abusos, pero a pesar

de ello, iridudablemente, la Ley no tiene toda la riqueza necesaria para

hacer efrcaz al resultado de la Consulta Popular. Y en el artíeulo nueve

también preocupa, señores. legisladores, que en el caso de ciertos

servidores pribliccs, exceptuánclose a los que he lnencionado, Presi.dente,

Vicepresidente, asambleísta-s, jueces de la Corte Constitudional, jueces

de ia Corte Nacionai cie Justicia, sea la Contraloría la que destituya

directainente al funcionario, ni siquiera la autoridad nominadora,

eüando 1o légiee seiía que:habiende un inferme de la éentralería en el

que se detecta que tal o cual funcionario tiene inversiones, cuentas en

paraísoS fiscales, la autoridad nominadora tome la decisión. Es un

cambio menor que podría hacerse en el artículo nueve, a fin de no dar

tanto poder, señores, a la Contraloría General del Estado. El domingo

pasado hablamos de la Contraloría de manera exhaustiva. Muchos de

ustedes señalaron los problemas que existen en la Contraloría... ---------

REASUME LA DIR,ECCIÓN NB LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA JOSÉ

SERRANO"SAI,GADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,
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CUANDO SON LAS DIECISIETE HORAS TREINTA Y DOS MINUTOS. ----

EL SEñOR PRESIDENTE. Un minuto más, señor Asambleísta' -----------

EL ASAMBLEÍsTA TORRES TORRES LUIS FERNANDo. ...yo rescaté el

. profesionalismo de los funcionarios de carrera, pero la Contraloría no

puede ser infalible, imagínense usted.es qr,re todos los funcionarios de

eiección popular y los demás servid.ores de un perfil alto, estén expuestos

al examen de la Contraloría. Preguntérnonos, ¿y qué tal si la Contraloría

se equivoca?, ¿qué tal si ia contraloría interpreia mal la propiedad

indirecta en un paraíso fiscal?, ¿hay razón ilara que la contraloría

destituya para que alguien pierda el cargo que le ha otorgado e1 pueblo a

nivel seccional o a nivel nacional? Es ello 1o que tiene que corregirse y

con dos cambios menores al artículo nueve, señor Presidente, se podrían

salvar estas dificultades y sobre todo se aseguraria que se respete la

voluntad popular. Nosotros, y hablo en plural, quienes integramos la

bancacJa del Cambio Positivo, la Lista Seis, el Movimiento Tiempo de

Cambio de Tungurahua, el Movimiento Social Conservador, apoyamos

orr- tey que permita que tenga eficacia la Consulta. Fero una LeY Que

precautele 1os derechos de los servidores publicos ecuatorianos' Much-as

gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE. Muchas gracias, señor Asambleísta' Hay un

punto de información de la señora asambleísta Marcela Aguiñaga'

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. SOIAMCNtC

recordai-le aI asambleísta Torres, que justamente uno de ios cambios que

estamos haciendo eS en el artículo nueve, dar un procedimiento que haga
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viable la aplicación de laLey y para eso estamos, en virtud de 1o dispuesto

en el artículo ciento noventa y uno de la Ley Orgánica de Garantías

,iurisd,iccionaies y Control Constitucional, que en el numeral décimo

estabiece "que serán funciones dei Pleno de la Corte Constitucional todas

las demás que establezcalaLey y los reglamentos internos y las demás

no atribuidas a los demás órganos", así que es importante decir que 1o

que estamos dá.ndole es una atribución por Ley a la Corte Constitucional

para que actúe en los casos relacionados a contemplar que se haya

cumplido con el debido proceso y la Ley pueda ser realmente aplicable y
..eficaz.Gracias.Presidente.-------j:_------.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Vamos a

suspender Lln inomento la sesión y a recibir en comisión general al

Subdirecior del Servicio de Rentas Internas, quien nos entre:garáalguna

informacién válida para este debate. Señora Secretaria, por favor, que el

señor Subdirector del Servicio d-e Rentas Internas acuda para hacer su

presentación. ------

COIVIISION GENERAL PARA RECIBIR AL SUBDIRECTOR DEL SERVICIO

DE RENTAS INTF'RNAS, CT I NNO SON LAS DIECISIETE HORAS

TREINTA Y CINCO MINUTOS. ------;---

INTERVENCIÓN DEL MAGISTER GUILLERMO BELMONTE VITERI,

SUBDIRECTOR DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Buenas tardes,

señor Presidente de la Asamblea Nacional. SéñoraS y señores
.

asambleístas: Es un alto' honor para el Servicio de' Rentas Internas,

acudir esta tarde al Palacio Legislativo para que podamos, en el contexto

de la Ley que regula la prohibición sobre mantener cuentas en paraísos
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fiscales para los servidores públicos, producto de la Consulta Popular,

poder centrar algunos temas de la relación que existe entre los paraísos

fiscales y ia política tributaria del Ecuador. En.este sentid.o; co.mo se ha

citado ep exiengo el antecedente de la Ley quq se está tratando y de la

que el Servicio de Rentas Internas ha opinado desde el punto de vista

técnico, es el de la Consulta Popuiar del diecinueve de febrero de dos mil

diecisiete en donde con un cincuenta y cinco punto doce pcr ciento se

dispuso que se emita y que se tramite en el Órgano Legislativo esta Ley.

Quisiera situar algunos datos que me parecen importantes esta tarde. El

problema de los paraísos fiscales o los paraísos fiscales o ia estructura

rle la planificación fiscal nociva, qr:e existe en el mundo; deriva en

problemas de carácter ético, económico, falta de transparencia y también

se ocultan transacciones y tramas de corrupción. En cuanto a los

problemas éticos evidentemente, dineros de la corrupción, de actividad.es

i1ícitas ierminan en los paraisos fiscaies y quienes estudian ia materia

ciicen que también son nocivos porque permiten la concentracion d.e Ja

^--:,--^ -^^^-,-1*¡queza. en pocas manoS. Esto se da a entender porque generálmente 1á

política fiscal, la política tributaria es parte cle ia poiítica redistributiva

de un Estado v si los dineros se va.n hacia los paráísos fiscales, se tributa

riqueza siga concentrada en pocas manos. Treinta y cios millones de

personas en Latinoamérica y el Caribe podrían salir de la pobreza, sino

se evadieran impuestos, la fuente es la Red de Justicía Fiscal. Treinta mil

millones d.e dólares habrían salido desd.e ei Ecuad.or a los paraísos

fiscales clesde mil novecientos setenta. En cuanto a los problemas de

evasión y elusión fiscal, se calcula que doscientos mil millones de dólares

le cuestan anuálmente a América Latina y al Caribe, las prácticas de

evasión fiscal y elusión del impuesto a la renta que generalmente se
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realizan a través de pa.raísos fiscales. Cuatro mil setecientos veintitrés

miilones de dólares entre los añ.os dos mil catorce al dos mil dieciséis

salieron desde el Ecuador hacia los paraísos fiscales, pero adicionalmente

de los pro.blemas que generan los paraísos fiscales .en ei sistema

tributario impositivo ecuatoriano o de cualquier país, adicionalmente

facilitan la falta de transparencia, las tramas de fraude de lavado de

dinero y a veces, como en los paraísos fiscaies, con frecuencia se oculta

quien es e1 propietario final de los activos, se ocultan detrás de los

paraísos fiscales tramas de fraude. También hay otro aspecto que se

relaciona con el uso de paraísos fiscales para una econornía dolañzada

como ia ecuatoriana. La salida de dinero hacia ios'paraísos fiscales y la

existencia misma de los paraísos, incentiva la fuga de capitales y la
expatriación de riqueza, esto puede estrangular la inversión nacional,

reducir el circulante y provocar-fragilidad en el sistema financiero y

escasez de la moneda, es oti'o de los aspectos que las transacciones con

paraísos fiscáles hacen que se socave el sistema tributario y el régimen

económico del Ecuador. Los paraísos fiscales en cuanto a la realidad

ecuatoriana, algunos datos que quisiera compartir con Ustedes.

Alrededor de tres mil cuatrocientas ochenta empresas en paraísos

cuátrocientas ochenta empresas. Así mísrno, de los datos reporta-dos

según el registro del Impuesto a la Salida de Divisas, en el año dos mii

catorce,' mil setecientos veintisiete mitrlones de dólares se fueron del

Ecuador hacia paraísos fiscaies. En el año dos mil quince, mil seiscientos

cincuenta y dos millones de dólares; en el año dos mil dieciséis, mil

trescientos cuarenta f cuatro millones dé dólares y de enero a abril de

bste año, quinientos un millones de dólares han salido desde el Ecuador

hacia paraísos fiscales. LoS principales paraísos fiscales relacionados con
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ei Ecuador, a la fecha son Panamá, las Isl¿ls Viigenes, Barbados, Islá

Caimán, Baharnas, Bermuda, Luxemburgo, Curazao y Belice. Son los

principales paraísos fiscales relacionados cón tránsacciones con el

Eóuador. Luego quisiera poner sobre la mesa un tema d.e índoie técnico

tribr-itario, que me parece importante. Normalmente el Serwicio cle Rentas

Internas y quienes, digamos, están en el estudio diario de la estructura

de planificación tributaria, distinguimos entre paraísos fiscales,

regímenes preferentes y jurisdicciones de menor imposición. Quisiera,

con la venia de ustedes, decir que la especie son paraísos fiscales y el

género podrían entenderse a los regímenes preferentes y las

jurisdicciones de menor imposición. Quiero con esto decir que los tres

conceptos técnicamente desde el punto de vista tributario son lo mismo.

En.el caso de los paraísos fiscales, el Ecuador a la fecha ha enlistado

ochenta y seis países como Estados que se consideran paraísos fiscales.

En cuantb a ias jurisdicciones de menor imposición, son generalmente

territorios dentro de un Estado que tienen condiciones tributarias

preferentes y que ib convierten a ese territorio dentro de un Estado en un

paraíso fiscal y, adicionalmente, existen los regírnenes prefeientes de

menor imposición, que con independencia del ámbito territorial son

figr*ras jr*rídieas que garantizan la auseneia de transpareneia; la baja

imposición y la falta de esencia económica. En el caso del Ecuador,

mediante ia circular trece publicada en el Registro Oficial de treinta de

julio de dos mit doce, se establecieron siete regímenes especiales

pref'erentes. Quisiera señalar que este es el listado existente al momento

con respecto a paraísos fiscales y regÍmenes fiscales preferentes. Ahora,

existen unas condiciones... -----

BL SEñOR PRESIDENTE. Perdón, un segundito. Perdón la interrupción,
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señor Subdirector. La presentación no está en línea de io que está

planteando. Quien está dando seguimiento, por favor, ala presentación,

que.articule con el discurso o la presentación del señor Subdirector.

Gracias.

INTERVENCIÓN DEL MAGISTER GIJILLERMO BELMONTE VITERI,

SUBDIRECTOR DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. PeTfccto,

señor Presid-ente. Quería decir, que desde ei punto de vista técnico

tributario existen tres condiciones para que un país, un territorio de un

pais o el régimen jurídico de un país, sea considerado como un paraíso

fiscal o un r.égimen de menor imposición. Primero, tener una tasa efectiva

,de impuesto a la renta o impuestos de naturaLeza idéntica inferiores al

sesenta por ciento en relación con las tasas dei Estado ecuatoriano, ias

tarifas, o no conocer simplemente la tarifa del impuesto. Segundo, faltá

de sustancia económica dentro del régimen para acogerse a beneficios

tributarios. Permítanme un ejemplo sobre el segundo componente. En

algunos estados de Estados Unidos, Wyoming, por ejemplo, existe un

régimen que se llama o se denomina LLC. Este es un régimen que

establece lo siguiente: Mientras ninguria áctividad haga una empresa en

-es-teci

este régimen. Si transacciona en lo

los Estados Unidos, pero si no transacciona, no tiene actividad económica

en ios Estados Unidos y solo lleva el dinero, ios dividendos a los Estados

Unidos, a este régimen, pues se le exoneran de toda clase de impuestos.

Este es un régimen fiscal preferente que cumpliría con esta segunda

conclición, la de falta de sustancia dentro del régimen para acogerse a

beneficios tributarios; y, en tercer lugar, existe también una condición

que es Ia falta de transparencia, la ausencia de mecanismos de
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intercambig de inforrnación. Hoy en día, ias i'esoluciones del SRI dicen

que cuando dos de estas tres condiciones se cumpien, un Estado pasaría

a ser considerado como un paraíso fisca-l, dos de la.s tres cond"iciones, sin

embargo quisiera mencionar que como uno de los grandes avances de la

Ley que se está tratando en la Asamblea y que la están tratanclo ustedes

es el elevar a rango de Ley estos tres conceptos para que no pueda ser

modificado via resolución o vía un acto administrativo cle la a-utoridad

tributaria de turno, sino que se está poniendo en Ia Le.tr las tres

condiciones para que 1a modificación de estas condiciones deba tener un

proceciimiento de reforma o seguir el procedirniento de reforma a una ley,

es algo muy positivo de la Ley que se está tratanclo ahora mismo en la

Asamblea. elevar estas condiciones a rangc de Ley. Quisiera señalar algo

qu-e me parece importante. Antes del d,os mil. siete en el Ecuador había

lnexisténcia absoluta de política tributaria anti paraísos tiscaies, nunca

en ei Ecuad,;r antes del dos mil siete se había ahorclado siquiera en la

discusión iuridico-tributaria, la discusión sobre paraísos fiscales. Esto

no existía, sin embargo con la emisión de la Ley Reformatoria para la

Equidad Tributaria en el Ecuador que entró en vigencia en el año dos mii

ocho, en virtud de la disposición contenida en la Ley Reformatoria para

la Equidad Tributaria a través de la tey para la Equidad Tribr+taria¡ se

1legó a enlistar por primeravez en el año dos mil ocho ia iista de pa.raísos

ñscaies. En ei propio año dos mii ocho se estableció la exención a rentas

del extranje.ro, excepto aquellas rentas que provienen <ie paraísos

fiscaies. Así mismo se estabieció que los ,Lividendos'que se 'envía.n a

paraísos fiscales, están gravados óon el impuesto alla salida de divisas'

En el año dos mrl diéz se establece una retención adicional para lo's

dividerrdos remesados a paráÍsos fiscales. En el año dos mil once, se

establece que no aplican los beneficios del Código Orgánico cle la
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Prgducción e Inversiones, cuando las transacciones son con paraísos
..:

fiscales. En el año dos mil doce, se incrernenta la tarifa de activos en el

extelior para los bancos e instituciones financieras que tienen sus bancos
'. ''', een pararsos nscales del cero veinticinio al cero treinta y cinco por ciento.

En elaño dos m.il quince, se gravan con el impuesto alarerrta los ingresos

de ios fideicomisos nnercantiles, cuando los constituyentes r¡ beneficiarios

se encuentran en paraísos fiscales. Así mismo, la tarifa del impuesto a la

renta de sociedades, pasa del veintidós al veinticinco por ciento cuando

los accionistas están en paraísos fiscales y se establece una retención del

treinta y cinco por ciento en la fuente, para todo pago realizado o

transaccionado con paraísos fiscales. En el año dos mil dieciséis, se

establece el levantamiento de la reserva de información y se califica como

planificación tributaúa agresiva la utilización de paraísos fiscales, 1o que

permite que el SRi publique las transacciones de las empresas que

r|a\izan este tipo de planificación" Adicionalm'ente en este punto, debo

señalar, que en el Código Orgánico Integral Pehal se estableció y se

tipificó como detito el enriquecimiento privado no justificado, en la Ley de

Régimen Tributario se puso que se consideran ingresos de fuente

ecuatoriana los incrementos patrimoniales no justificados, err la Ley de

para la administración tributaria la información que contribuya a

identificar la propiedad y las operaciones de los residentes en el Ecuador

con terceros, ubicados en paraísos fiscales. Se estableció, asimismo, que

no és reservada la información 
.sobre práctica y planificación fiscal

agresiva y se estableció que la información relacionada con los asesores,

los promotores, los diseñadores y los consultores de esta pianificación,

no es reservada para la administración tributaria. Señor Presidente,

señoras y señore's asambleístas, quisiera ce.:rar este recorrido sucinto a
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través de este importante tema para la administración ecuatoriana y las

administraciones tributarias del mundo en general, diciendo lo siguíente:

Este Proyecto de Ley que se está tratando en la Asamblea, recoge las

mejores prácticas, los mejores principios de control en materia tiibutaria,

en contra de los paraísos fiscales, la evasión y la elusión fiscal. Es un

punto de progreso muy importante adicional a 1o que desde el año dos

mil siete el Estado ecuatoriano ha hecho en contra de los paraísos fiscales

y 1as prácticas de elusivas y evasivas que se derivan de la utilízación de

estos paraísos. Quisiera cerrar, con ia venia de usted, señor Presidente y

de ustedes, señoras y señores asambleístas, con una reflexiÓn, que viene

y es una cita del Premio Nobel de Economía y economista en Jefe del

Banco Mundial, Joseph Stiglitg, que dice: "En un mundo globalizado si

es que existe un bolsillo secreto, los fondos se van a dirigir hacia ese

bolsillo secreto". Esa es la razan por la que se necesita un sistema de

transparencia global y nuestro país ha sido pionero, vanguardia y

ejemplo'en el mundo, a través de la Consulta Popular, en este camino de

transparencia global. Muchísimas gracias, señor Presidente, señoras y

señores asambleistas. -----

Er sEñoR PRESIDENTE: cráciás; séñó¡ Sübdiléóaó¡: té iñdi;ámó; á

usted que vamos a aceptar por esta única y exclu siv a vez,la ausencia ciel

señor Director. A este Pleno solo deben venir los Litulares y le pedimos

que le comunique también a su Director. -----

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COMISION GENERAL Y

REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS DIECISIETE HORAS

CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS. ------_---

EL SEñOR pRESIDENTE. Retomamos la sesión. Tiene la palabra el señor
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asambleísta Franklin Samaniego'

EL ASAMBLEÍSTA SAMANIEGO MAIGUA FRANKLIN. SeñoT PTesidente Y

corrrpañeros asambleístas, un saludo. Muy buenas tardes con todos, un

salud,¡ especial al Distrito Centro Sur de Quito y a Quito, a Pichincha y

a tod,os los ciudadanos del país. Yo quiero iniciar resaltando el trabajo

que realizamos en la Comisión, resaltar el lídetazgo de nuestra

compañera Marcela Aguiñ aga y todos quienes de una u otra forma

aportamos err el trabajo diario de la misma. Sin embargo de que se han

realizad.o algunos señalamientos, quiero hacer una contextuaiización con

algunos d,atos y a.lgunas consecuencias sobre el tema d'e I'os paraísos

fiscales. Y para conocimiento de^ la ciudad anía, porque esta es la t¡ase

que nos ha permitido como revolución ciu,dadana kracer este aporte desde

la Consulta Popular y hoy con ei aporte también de este Proyecto de l,ey'

El dinero de los impuestos evadidos a través de paraísos fiscales superan

los dclscientos cincuenta y cinco millones de dólares anuaies. En el

amtito regional, veintidós por ciento de la riqutezade América Latina, se

encuentra en empresas offshore, entre dos mil catorce y el dos mil

dieciséis, empresas naturales han sacado más de cuatro mil quinientos

entre mil novecientos éetenta y nueve y dos mii quince, se habrían fugado

cerca de treinta mil millones de dólares a paraísos fiscaies, elementos que

son fundamentales para este debate. Así mismo, debemos también

señalar cuáles son las afectaciones qr-le esto causa y tenemos

afectaciones en diferentes sentidos, problemas éticos causados por los

paraísos fiscales en el Ecuad.or' como la corrupción, generación de

actividades ilícitas y concentración de riqu eza en pocas manos' Los

problemas económicos causados por varios elementos, la evasión de
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impuestos, eiusión y fuga de divisas. En el caso de Ia falta de

transpa¡encia, la.s guaridas fiscales esconden la rtqueza,lavan dinero y

crean empresas de papel, estas empresas causan repercusiones

importantes en e1 Estado ecuatoriano, al permitir deciaración de menos

utilidades de las empresas, 1o que supone menos ingresos para el país,

afectan así mismo a los trabajadores, mientras hayan menos utiiidades,

habrá menos repartición para 1os trabajadores y, adicionalmente, algo

que también quiero poner en consideración clel pueblo ecuatoriano, es

que esta dinámica repercute también al resto de competidores

nacionales, ya que mientras empresas más pequeñas deben pagar

impuesios, las empresas que tienen la posibilidad de ertviar su rtrinero a

paraísos fiscales tienen una ventaja competitiva. Yo quiero referirme a

algunas cosas que aquí se han señalado, se nos ha dicho que nosotros

que dizque lu,chamos contra la corrupción, este es un ejemplo de lucha

contra la corrupción y corno ciecía mi compañera Asambleísta, rrrientras

nosotros ie proponíamos esir: a! pueLrlo ecuatoriano, habían otras

bancadas y habian otros partidos poiíticos que apoyaban el No en la

campaña eÍectoral anterior. Así misrno, quiero señalar que mientras aqttí

pedimosqueSepresenten1istadoS,noSoti.o*""t"
o que esta gente no

forme parte ciel sector público. La revolución iiudadana ha combatido de

manera frontal la corrupción, ejemplo de esto tenemos las refortnas que

acaba de señalar ei representante del Servicio de Rentas Internas, pero

así'mismo, se han generado por nuestra iniciativa, con temas'como la

imprescriptibiiidad del peculaáo, asi como podemos cltar: también

d.istin-ros prócesos iniciados y denunciados por coirupción, como es el

caso de Petroecuador, Cap aya, Galv:án, Panamá Papers ytahora hemos

emprenclido la iabor para erradicar este fantasrna de los paraísos'fiscales.
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Que los capitales nacionales fuguen de nuestro país, es un acto grave

que genera un problema que tiene un fuerte impacto en nuestra

economía, ya se 1o ha señalado, hemos revisado muchos números. Si a

esa fuga le sumámos el componente de que esos capitales van a estar

ocultos en paraísos fiscales, es algo irresponsable, porque quien pretende

hacerlo tiene intereses que van desde 1a evasión de obligaciones

tributarias hasta despistar los controles de legaiidad, de legitimidad, de

la procedencia de capitales y de bienes. Pero esto es mucho peor si

quienes realizan estas prácticas son los funcionarios públicos y los

dignatarios, que se supone somos quienes pretendemos servir a nuestro

país, al final estaríamos atentando contra el principio de transparencia

que constituye un deber fundamentai en el ejercicio de la función pública.

Aquí cabe una pregunta, ¿por qué un funcionario o un dignatario puede

pretender tener capitales o bienes en paraísos fiscales? Y sé que las

respuestas que vendrán a sus mentes, son tan diversas, que van desde

la inocencia de tener una cuenta en otro país, en función de la
globa\tzación, pasando por ios criterios rnercantílistas de que en esos

lugáres se pagan menos impuesios y hasta llegar hasta la oscura práctica

de ocuitar dineros sucios. Cuando políticos y funcionarios púbiicos

trñátáiios, -ienen dineros en paraísos fiscales, demostramos o

demudstran, 1o poco que ies importa el desarrollo nacional y muestran

que ei único interés que tienen es el beneficio personal. Hemos visto cómo

la evasién de impuestos a través de paraísos fiscales ha golpeado

contundenternente al desarrollo de nuestro país. Somos testigos de que

los casos de corrupción, que ahora perseguimos, desembocan múchas

veces en empresas offshore, en cuentas o bienes en países como estos.

Yo aquí quiero también hablar del tema de la constitucionalidad que se

ha topado. Recordemos, pueblo ecuatoriano y ciudaclanos, que pasó la
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pregunta y el planteamiento del Presidente de la República de ese

entonces, economista Rafaei Correa Delgado, por un fiitro de

constitucionalidad, en doncle se anal izó a detalle, como determin a la Ley,

la procecÍencia o no de ia Consuita Popular. Pero aquí, quiero hacer un

reconocimiento y un homenaje a un compañero que ya no está entre

nosotros, al qr-rerido compañero y amigo Fausto Cayambe, quien con su

trabajo imperecedero, fue quien dio las pautas para iniciar con las

distintas investigaciones sobre los Panamá Papers, las offshore y los

paraísos fiscales, desentrañando incluso varias telarañas que hicieron

que muchas estructuras dedicadas a estas insanas y antisoberanas

prácticas,'tiemblen y se desmoronen. Y é1 nos puso a la luz, por ejemplo

que el Bancc de Guayaquil posee dineros en Panamá, por doscientos

cuarenta y cinco millones de dólares, que Produbanco tenía doscientos

ochenta y ocho millones de dolares y que el Banco dei Pichincha tenía

alrededor de setecientos sesenta y siete millones de dólares. Un saludo

nuevarriente a eSe amigo y camarada que dio una lucha frontal contra la

corrupción. Para terminar, quiero señalar que los paraísos fiscales

aumentan la brecha de desigualdad, generan violencia social derivada de

la inequidad y hay que combatirlo, porque no tienen justificación técnica

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta. ------

EL ASAMBLEÍSTA SAMANIEGO MAIGUA FRANKLIN. ... son el reflejo ,cel

imperio detr capital sobre el ser'húmano, Pof la equidad, por la justicia,

ponemos en consideración del pueblo ecuatoriano este Proyecto de Ley,

que estamos seguros será una herramienta más, para la lucha contra la

corrupción. Muchísimas gracias, señor Presidente' --------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

ei señor asambleísta Henrv Cucalón.

EL ASAMBLEISTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. $CñOT FTCSidCNIC,

señoras y señoras colegas; En nuestra ca-lidad Ce iegisiadores de la

República, tenemos la obligación y el deber cle defender, respetar y hoy

instrumentar la voluntad popular expresada en la Consulta en 1o

referente a los paraísos fiscaies, eso sí, sujetándonos a la Constitución y

a los derechos establecidos en ella. Los paraísos fiscales sí son un

problema mundial, pero en el Ecuador la corrupción que campeó a 1o

largo de los años, Io hizo con o sin ellos y en esto, hay que ser claros,

aquí hubo hasta paraÍsos terrenales, no solamente paraísos Íiscales, uno

tenía un membrete de Petroecuador y esto no solamente se da por el tetna

de que haya o no cuentas en el extranjero, sino por la falta de control y

transparencia de:los organismos encargados de vigilar y cle supervisar,

por qué, porqu: 1o de fondo es la licitud., el o¡igen de ios recursos y no

tanto sri destino. Es así, que en ia práctica nc exrstiría ningun

inconveniente que alguien pueda tener recu-t'sos en un país denominado

paraíso fiscal, siempre y cuanclo se declaren, es decir, que no se oculte.

problema, eüe cuando funcionarios que obviamente no pueden justi.ficar

esos ingresos, los ocultan, evaden y utiiizan'esá herramienta juríCica

para esconderlos, por qué, porque saben que nace de un iTicito, pero eso

no es para todos. Tanto es así, señor Presidente, y lo dijo el asambleísta

Torres,'lo dijo la autoridad tribut aría, el misrno artículo cuarenta y nueve

d,e la Ley Orgáníca de Régimen Tributario Interno, establece que las

ganancias que se encuentren en un paraíso fiscal, deben ser deciaradas

y son parte de la renta global, es decir; se permiten, siernpre ;,/ cuando,
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obviamente se honren los tributos que ese capital haya generado en

nr¡esti'o propio paíS. A partir del pronunciamiento popular, donde se

,define que ciignatarios, funcionarios, servidores públicos en general,

están prohibidos de tener capitales, acciones o bienes en paraísos

fiscaies, ha venido un Proyecto de Ley que por 1o ambigua y abierta de la

pregunta que se hízo en la .Consulta Popular, ha traído algunos

inconvenjentes en su ejecución, Pof qué, porque lo más idóneo hu-biera

sido que en ia misma Consutrta se pongan las preguntas a reformar de la

Carta Magna, la Carta Suprema que nos rige, equivocadamente o por

olvido. no se hizo. Pero, en el trabajo qrre se ha hecho en 1a Comisión, se

han hecho algunas mejoras, cito ejemplos, artículo cuairo, se deiaba para

varíar margen discrecional a 1o que se denominaba terceros vinculados,

1o cual era sumamente peligroso, se 1o cambió, me parece correcto, ahora

es 1o que se denomina propietarios ind.irectos y'el texto desarrolla de

^meJor manera su definición. Así mismo, se creaba uria situación de

inseguridad jurídica con las personas que compraban acciones de

compañías ecuatorianas, que uno al ser rninoritario no tiene ei control de

1o que esa compañía puede invertir en ei extranjero y en este caso en un

paraíso fiscal. Después cie un debate rnuy inteiesante, se corrigió ese

legal, ii"itt y legítima invierte en compañias'del mismo Ecuador. Péro, en

el 'ca.so ' dé procesos sancionatorios. señor Presidente y señores

legisladores, en ei Proyecto que vino de parte del Presjciente, vino con un

pecado originai, tai y corno estaba redactada , la Léy era aplicable a todos,

menos al Presidente, al Vicepresidente' porque se ponia que el señor

Contralor io podía destituir directamente, cuando eso no está en ninguna

causal cle la Constitución Política de la República, es decir, en la práctica,

inaplicable, hubiera sido injusto porque no sé qué corona hubieran
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tenido ios presidentes.de la República, con diferencia a los miles y miles

d.e servidores que tiene la nación. Por eso, hay criterios de algunos

legisladores que sostienen que cabría reformar la Carta Magna. ¿Qué hizo

1a Cornisión, señor Presidente, ante esta mala foimulación de la
pregunta, con un criterio interpretativo para cuadrar el anhelo popular?

En una medida jurídica sui generis, ha implementado que

adicionalmente al informe de la Contraloría, L:raya un informe de la Corte

Constitucionai, pese a que tuvimos una diferencia, porque querían que

ellos sean los que destituyan al Presidente o Vicepresidente, no. Ahora

hay un control previo para que sea esta, la Asamblea, la prirnera Función

del Estado, que en una resolución motivada por cierto, políticamente

hablando y con las pruebas respectivas, porque no tendría presentación

alguna.que i-ln mandatario haya mentido y haya violado la Ley y que vaya

a edpaldas Cel pronunciamiento popular con informe de Contraloría, de

la Corte Ccnstitucional, no sé qué diputado, Qué asambleísta, qué

congresista de la nación pudiera obrai en contrario, como era una

inquietud válida que tenían, por si existiera algún tipo de componenda

en un Parla-mento, que no se debería dar bajo ningún concepto. Es decir,

se io reformuló de esa manera, para qr-re sea el Pleno de la Asamblea

rvaeionat quien io décidá, 4uiéñ Ió jüZgué Í fiñálméñté séá qüiéñ ió

resuelva. Lo que no se ha modificado, señores iegisladores, son

contradicciones que se encuentran, por ejemplo, en ia Disposición

Generai Primera, ¿qué estabiece esa disposición? Que los actuales

funcionarios, en un régimen transitorio, tienen un plazo qLle es hasta

marzo,para poder transferir sus acciones, s'Lls bienes, sus capitales, pero

que no ser'á válida, no es vigente, no es absolutamente legal, si se hace

hacia parientes hastá el cüarto grado de consanguinidad.

Conceptuai'mente estoy de acuerdo, Presidente, el probiema es que se
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está legislando en el régimen transitorio, pero esa figura, ese concepto no
:

está en la iegislación, a futuro, es decir, de quienes vayan a ser electos o

quienes vayan a ingresar ai seryicio publico después,,es decir, ios que

ahorita son funcionarios no pueden transferir a ningún familiar, pero los

que ganen las elecciones de1 dos mil Ciecinueve, del dos mil veintiuno o

los que ingresen a partir de marzo, ellos sí pueden transferir, no le

encuentro trógica, si ya se va a poner eso, que estoy de acuerdo, que sea

para todos, para los actuales y para los que vengan. Eso sí, quiero llevar

una reflexión, no es un tema legal, Ia lógica, es que no haya

transferencias a parientes, pero tenemos que tener claro algo, el acto

doloso es la transferencia, no la tenencia, porque se puede dar el caso de

familias muy grandes, cuarto grado creo que llega hasta sobrinos, que

personas no pueden ni siquiera conocer qué es lo que tengan parientes

de famiiia.s muy grandes, siempre y cuand-o sean lícitcs, com¡irendo que

lc que se quiere evitar es el testaferrismo, con tocios los casos que juegan

al pepo actuaimente en el país, pero, ojo, una cosa es la transferencia y

otra cosa es tenencia, porque pueden haber familiares que de fortna

absoiutamente legal tengan bienes, sean reportados, paguen sus

impúestos y que generen úqueza. A1 final d.e cuentas, señor Presid,ente y

verdad, si fuera aplicable a todos los ecuatorianos, constituiría una

violación de preceptos constitucionales en cuanto al derecho de libertad,

de propiedad, de asociación, de emprendimiento, pero el servicio público

es un apostolado, que para poderlo cumplir tenemos qtre cubrir

requisitos y obligaciones para poder hacerlo de forma legal, honesta y

solidaria. En este caso, señor Presidente, el pueblo en una Consulta nos

está exígiendo un requisito más y hoy la Asamblea: de la República

cumple con ebe mandato histórico, legal y fundamentalmente moral,
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espero eso sÍ, y tengo la firme convicción de que a

\lna herran'lienta e{tcaz para enfrentar la corrupción, eso sí, tiene que

venir acompañado de más que de declaraciones, de acciones concretas y

firmes, en 1o que se refiere al fortaiecimiento a la institucionalidad y los

organismos de control, pero, fundamentalmente y primorCialmente, de

actitud, por qué, porque va más allá de una reforma iegal, por qué,

porque la actitud no se legisla, señor Presidente. Muchas gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

la señora asarnbleísta Gabriela Rivadeneira.

I-A ASAN{BLEÍSTA RIVADENEIM BURBANO GABRIELA. Gracias,

Presidente. una buena tarde con todas y tocios. Sin duda alguna el tema

que' nos ti'ae ahora nos rememora algunos momentos y sobre tódo

algunos lema-s que nacen ciel propio corazón de los proyectos que

deíendemos. Hay temas que son coyunturaies y hay otros que obedecen

a líneas, a pensamientos y a criterioS programáticos y sin duda alguna,

este es uno de eilos, este es uno que nos convoca a debatir los grandes

compromisos esenciales que definen la identidad de una persona en un

proyeeto polítiee, un preyeete polítieo en el que nuestros propios

principios como el de la gratuidad de la educación, de la salud, como la

soberanía frente a las transnacionales, como la primacía del ser humano

frente ai capital y a esos sectores que siguen privilegian,lo la aclinrulación

del capital frente al beneficio de las mayorías de nuestrll puebios. Este

Proyecto ql-re tiene el enfoque de salúd púbtrlca para afrontar ia

problemática de las drogas, este Proyecto que tiene una tributación

pi'ogresiva para sostener la arnp'liación de derechos sin iirclusión social,

a través de un Estado que procura orientar el desarroiio del conjunto
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hacia la equidad y la justicia social, la uniclad y la sobe raníade América

Latina como proyecto estratégic9 para nuestro pais entre tantcls otros. Sí,

esto es prograrnático y aunque a muchos no les guste escuchar, estos

son los grandes logros de la revolución ciud.adana, lo que marca nuestros

ejes, esos principios esenciales por los que nos jugamos, porque por ellos

va La vida misma y el sentido de nuestro compromiso y la verdad última

de nuestra pertenencia política. Esa es la Ley de Paraísos Fiscales, ei día

de ho¡r tratarnos no solamente un tema que va en el marco de la
constitucionalidad o que va en el marco de 1o que ya. hemos escuchado

aquí en este Pleno, al Subdirector del Servicio de Rentas Internas, sino

va direciamente apuntalado a esas grandes brechas generadas por

sistemas inequitativos, donde.la redistribución de la ríqueza tiene que

seguir siendo una de las banderas de lucha de los gobiernos de los

Estacios, para gara.ntizar mejoramiento de la calidad cle '"'ida de sus

pueblos. El pasado diecinueve de febrero, el puebio'ecuatoriano expreso

etr las urnas, con más del cincuenta y cinco'por ciento de los'votos, su

respaldc a la propuesta del presidente Rafael Correa Delgado, para que
.ningún servidor público ni nadie que aspire a ejercer un cargo de eiección

popular, puedan ser titulares <le cuentas ni tener ninguna ciase ni

vrneuto err pararsos IIseAIeS; -óñVfrtiéñdó lá luóñá aé p;;;;;;; ;;;;;i;; ;;
forma medular de la lucha contra ia corrupción, el rnandato popular y

causa nacional. Ese Proyecto que ganó en las urnas, hoy tiene

seguimiento con ei Gobierno de la revolución ciudadana en su décirna

cuarta victoria, haciendo de Lenín Moreno el Presidente y de setenta y

cuatro asambleístas, 1a mayoría y el bloque mayoritario cle este Pieno de
'.la Asambiea Nacional. Esta propuesta ha tenido reconocimiento

iinternacionai por parte de tcldas las inStituciories, organízaciones y

personalidades que buscan comb'a.tír Ia evasíón y la elusión fiscai, sin
.''
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embargo, el banquero disfrazado de candidato y todo su círculo político

y económico, están en contra de esta propuesta, justamente porque

afeqta sus intereses particulares. Mientras en otros países de la región y

dei mundo, ei poder político está en manos de las élites evasoras,

antisociales y antinacionales, el Ecuador, en la revolución ciudadana, no

solo movilizó conciencia y voluntades, para combatir d-e raiz este mal

global, sino que cerró las puertas. el dos de abril a la posibilidad de

restauración de esos intereses minoritarios en ei poder. Y en el frente

inr,ernacional, el papel y el liderazgo del Ecuador ha sido fundamental en

ia lucha por la justicia fiscal y contra los paraísos fiscales. Esto, por

ejemplo, en instancias globales como eIG77 más China, con la propuesta

de la creación de un organismo tributario internacional de las naciones

unidas, para coordinar acciones y normativas que permitan acabar con

la era de los paraísos fiscales, 1o cual da muestra de cuánto hemos

cambiado como país, cuando pensamos en los motivos por los cuales

éramos conocidos en el mundo antes de este proceso d.e cambio popular

y progresista, así como también en junio del dos mil dieciséis, el mismo

Comité de Déspatriaréalización de las Naciones Unidas, adoptó como un

exhorto a todos los países del mundo, lcs debates sobre los temas de

ffixhortar para que cada país tome correctivos y

normativas para evitar 1a evasión, especialmente hacia paraísos fiscales.

Como proyecto político al servicio de las grandes mayorías sociales,

hemos planteado la batalla en las cuevas dei robo y del despojo a los

pueblos, a esas oscuras guaridas donde van a parar dineros mal habidos

y recursos sustraídos al escrutinio público, porque somos conscientes de

los inales que representan y favorecen, corrupción, concentración de la

ri.queza y aumento de las desigualdades, y si esto es admisible siempre

en toda circunstancia, 1o es doblemente en un continente en donde la
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concentración de la ríqueza y las desigualdades son realmente

escandalosas. Cuando hablamos de paraísos fiscales, ha-blamos de

agujeros_ negros en sistemas económicos )¡ financieros, espacios que se

sustraen del control y escrutinio democráticos y que, por ende, agreden

la soberanía popular y la soberanía de los Estados. Hablamos de cifras

astronómicas que escapan de los marcos jurídicos y desafían con

prepotencia el contrato social, en el que se asienta 1a convivencia

ciudadana. Hablamos de miles de millones de dólares originados en la

evasión tributaria, la corrupción, el lavado de dinero proveniente de

ilícitos como el narcotráfíco, el tráfico de armas o el tráfico de seres

humanos. A nivel mundial se considera qu.e el monto correspondiente a

evasión d.e impuestos, que se deposita en paraísos fiscales, representa

anualmente doscientos cincuenta y cinco mil millones de dólares, cifra

equiüalente a la que se requiere para alcanzar los objetivos del milenio

propuestos por Ia ONU. De nuestra región América Latina, y 1o

escuchábamos hace poco, se calcula qúe veintidós por ciento de la

riqueza se encuentra en empresas offshore, de las cuales hasta attora

esperamos respuesta de algunos excandidatos y que, en consecuencia,

trescientos veinte mii millones de dólares dejen de ser recaudados, una

pIB regional. Y aquí en Ecuador, mientras entre el dos mil cinco y el dos

mii doce, según datos del Banco Central, nuestras hermanas y hermanos

^^+r^ ^l^-^-^ r^/mlgrantes a los cuales siempre les enviamos'nuestro abrazo realmente

fraterno, mientraS en eSoS añ.os, a través de las remesas, nuestros

mígrante,i enviaron alrededor de veinticinco'mil milloneS de dólares, los

sectores más privilegiados del pais sacaron entre mil novecientos setenta

y nueve y el dos mil catorce, más de treinta mil millones de dólares' De

acuerdo ai SRI cerca de cuatro mil quinientos millones se han fugado del
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Ecuador en los últimos dos años y de los doscientos grandes consorcios

económicos del paÍs, noventa y cuatro tienen vínculos con paraísos

fiscales. Cómo permanecer, entonces, indiferentes ante., estas cifras

escandalosas que. afectan directamente a Ia economía de nuestros

pueblos. Es nuestra cbligación no solamente ética, sino política

denunciar estos mecanismos de sáqr¡¿s )/ a sus protagonistas, porque ailí

en esos paraísos de la corrupción se esfuman recursos que hubieran

significado, como se ha dicho aquí, más servicios ¡r derechos, accesos a

esos derechos para nuestra gente. Esta Ley pone blanco sobre negro las

palabras y los hechos, esta Ley que responde a la voluntad de ia gran

mayoría del pueblo ecuatoriano,.

BL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señora Asambleísta.

ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BURBANO GABRIELA. ... iNSIAUTA UNALA,

plataforrna ética fundámental para combatir ia corrupcióir en la esfera

púbiica y representa en quién es quién la lucha contra la corrupción,

desnuciando la hipocresia y el oportunismo de una d.erecha orgánica

vincülada a las formas de corrupción más naturalízad,as. Nosotros no

somos neutraies. hemos tómádó páffidó désdé él p¡imé¡ diá dé ñuéstió

comprcrniso político junto a las grand,es mayorías, junto al pueblo, junto

a los sectores más populares de la patria, la lucha contra los paraísos

fiscaies es base fundamental de esa lucha contra la corrupción y la
desigualdad.. Por eso es que vamos a seguir este camino de la equidad,

porque hoy, por más que algunos representantes del viejo país

oligárquico y violento quieran entender el diálogo nacional como un toma

y daca o cotno una oportunidad de torcer o quebrar al proyecto vencedor

del pasaclo dos d.e abril, no 1o van a conseguir y que quede bien claro, a
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todos los sectcres que están esperando un quiebre interno. La revolución

ciudadana es un proyecto colectivo, es un proyecto que no se basa en

opertunismos ni en individualidades ni en mezquindades, este proyecto

colectivo se basa en principios, principios que hace.diez años convocaron

a ia transformación de esta patria, eso es 1o qr,re significa la iucha contra

1a corrupción, eso es 1o que significa cumplir el rnandato popuiar de las

urnas, eso es 1o que significa la lucha contra la evasión. Y por eso,

Presidente y coiegas asambleístas, esperamos esta tarde darle una

excelente noiicia al país, que nos está escuchando a través de ios medios

d.e cornunicación y decirles que, por fin, su voluntad se verá expresada

en la aprobación de una Ley que ponga fin en el Ecuador, para que el

sector púbiicc y dichas personas que quieran ser candidatos a cualquier

nivel de elección popular, pues tengan que retornar sus dineros

ilegítimamente depositados en paraÍsos fiscales, para que iegitimen el

clesarrollo y 1o pongan en práctica en esta patria llamada Ecr.raCor.

Grácias, Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asarnbleísta. Tiene la palabra

la señol:a asambleísta Karla Cadena.

LA ASAMtsI-EíSTA CADENA VÉLÉZ ' KARLA. Buenas tardes,

compa.neros asambleístas, medios cÍe ccrnunicación, ciudadanoS.

Podremos parecer reiteratir,'os, pero realmente esta es nuestra conviccíón'

En estos diez años de la revolución ciudadana hemcs teirido estabilidad

política y una verdadera democracia. Hov continuamos con nuestr'o

compromiso d.e iegislar y fiscalizar, de ser ia voz d.e quienes nos eligieron

y por eso estamos aquí, para hacer respetar el poder sublime, que es la

voz d,el pueblo, de ese puebio que se manifesto mayoritariamente en las
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urnas a favor de la Consulta Fopular. Esta expresión sincera y honesta

d.ema-nda.qr,re .nnestros .funcionarios públicos, dignatarios, demuestren

transpa-rencia total, La Ley para la aplicación de la Consulta Popular,

más.que un instrumentq j.urídico, es la manifestación de valores éticos;

morales para seguir construyendo esta patria nLleva que todos

anhelam<-¡s. Antes, |a ciudadanía no se involucraba en estos temas y no

porque no quisieran, sino porque el país, el destino de los ecuatorianos

estaba secuestrado en manos de los de siempre, de esos grupos de élite

quienes protegían sus propios intereses, a 1os que no les importaba el

bien común, sino sus intereses individuales, sus capitales en paraísos

fiscales. En manos de esos que construían un país para ellos, sin pagar

impuestos, sin afiliar a sus empleadas domésticas, sin afiliar a sus

obreros, los que podían vivir en grandes barrios amuraitrados, pagancio

su propia seguridad privada, en viviehdas de iujo y, sin embargo, para el

resto, prarael resto simplemente nada. Hoy la patria nueva es de todas y

de tocios y esta Ley es una rnuestra de esa patria nueva, porque hemos

dicho presente, hemos dicho basta, hemos tomado nuestro destinc, por

nuestras propias manos, 
.con 

la aprobación de esta Consulta Popular. Un

pueblo que quiere un país más equitativo, rrn país más honesto, un país

que precisamente esto es 1o que niegan los paraísos fiscales. Los que

realizan esta práctica inmoral, de sacar los dineros a paraísos fiscales,

no son nuestros obreros, no son nuestros médicos, no son nuestros

campesinos, no son nuestros empresarios honest-os, flo, son aquellos

empresarios que ahora vienen d,tsfrazad.os de políticos y qr-le no les gusta

declarar sus bienes, no les gusta pagar impuesto s y realizan esta práctica

inmoral. Recordemos también que en estos lugares guardan sus Cineros

para evadir impuestos, narcotraficántes, mafiosos, terroristas y

Pdgina 76 de r74



REPÚBLICA DEL ECUADOR

,P{tatreátñ,'')1 
;áu:an^rf

Acta 465

banqueros inescrupulosos. No solo hay que decir que se quiere a la

patria, hay que demostrarlo, porque sacar el dinero cle nuestro país para

enviarlo a paraísos fiscales cuando el país lo necesita, donde 1o

construyeron, erl vez de generar tiqueza y empleo y bienestar a SttS

ciucladanos, no es amar a su patria. Se calcula que cerca de treinta

millones ,le dólares de dineros ecuatorianos están en paraísos fiscales,

est-o significa el treinta por ciento del producto interno bruto. Algunos

dicen que eS porque no damos confianza, merrtira, nunca han confiado

en su país, no en un gobierno, pero nunca han confiado en su país, sino

en su propia patria. Pero, es cierto, este capital sin rostro, sin

responsabilidad aumenta su fuga en épocas más dificiles y solo entre los

años clos mil catorce, dos mil dieciséis, salieron más de cuatro mil

quinientos millones de dólares a paraísos fiscales, con estos recursos se

podrían reconstruir todo Manabí y Esmeraldas, esos cuatro mil

quinientos millones fuera del país, son cuatrocientos cincuenta mil

puestos de trabajo que tauto se necesitan, porque en promedio en lá

industria se genera un puesto de trabajo por cada diez rnil ciólares, qué

injusto, ¿no? Coincido con las paiabras del gran trovador

latinoamericano, ai definir la palabra patria. Es que patria son tantas

cosas Deltas, pa e un vleJo,

son los mártires que nos alientan a seguir, a la patria no la define el que

repnrne a su pueblo, patria es un sentimiento que se 1leva por dentro,

patria son'estos diez años de revolución ciudadana y que hoy algunos

tratan 'de minimizar por el error de unos cr:antos. Por eso nos

corresponde corregir esas desviaciones, tratar de enmendar el rumbo,

volver a nuestros orígenes de lucha cívica y patriota con que aquel joven

Rafael Correa y otros soñadores fundaron la nueva patria, el nuevo país.

por eso propongo a todos mis compañeros asambleístas, sin excepción,
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de las di'stintas bancadas apoyar esta Ley justa 5r transparente' que

regula 1o que el pueblo ecuatoriano resolvió en las urnas por mayoría en

la Consulta Popular. Nosotros no hacemos listas, nosotros no pedimos

nombres, nosotros les clarnos una Ley que le dice no a los políticos,

funcionarios públicos y dignatarios que tienen sus dineros en los

paraísos fiscales, para realmente luchar contra la corrupción, lograr

transparencia, honestidad y que todos, si dicen ser'¿ir a su patria,

.primer.o apoyen el desarrollo en su propio país. Seguiremos de manos

lirnpias, de mentes lúcidas y cora"ones ardientes, por nuestra revolución

y nuestra Patria. Muchas gracias'

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, pgñora Asarnbleísta, Tiene ia palabra

1a señora asambleísta i-ourdes Cuesta

LA ASAIVIBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. COMO CN CfCCtO Y

brillantemente, me antecedieron los legisladores Cucalón y el legislador

Torres, realmente lo que se logró en la Comisión de Justicia, es arreglar

en algo un Proyecto que no reflejaba la voluntad de los ecuatorianos y

que, por supuesto, dejaba a salvo al Presidente y al Vicepresiciente. Así

qr+e, eemo en una espeeie de eentrel de dañes¡ se legré een el aFerte de

los dos iegisladores, que acabo de mencionar, arregiar en algo ese

Fro¡iectc. Escucho la lucha contra la corntpción, coinpañeros

legisladóres, pero en la exposición de motivos de esta Ley en ningún lado

mencionan la lucha contra la corrupción, habla de temas tributaiios, de

temas de ingreso de riqueza, ¡iero no habla de la lucha contra Ia

corrulrción en 'ninguna de sus partes. Hablan constantemente dei

banquero, sí, el banquero que honestamente ha podido generar su

patrimonio y que, ojo, dicho por quien ustedes extrañan mucho, pagó en
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ei añc dos rnil catorce nrás de cinco millones de dóIares en impuestos,

por lc Que é1, legitima, iegal y lÍcitamente, obtenía por su bánco, .i B"rr"o

de Gua-vaquii mencionado en este Pleno, no así, a qüien tanto extrañan,

que cua.ndo le ganó ei juicio a otra institución bancaria, 1o primero que

hizo fue saear e1 dinero del país sin pagar impuestos. Sí, los ecu-atorianos

se pronunciaron el día diecinueve de febrero y dijeron que no estaban de

acuerdo que un funcionario público o alguien que esté en un cargo de

elección popular tenga dinero en paraísos fiscales. Eso dijeron los

ecuatorianos y eso es que 1o que nosotros deberíamos viabilizar, sin.

embargo este Proyecto de Ley se extralimita totalmente en la voluntad

popular. Incluye aspirantes a funcionarios púbi.icos, que no sabemos si

pasarán el concurso, oo pasarán ei concurso, sí tendrán el cargo,

cendídatos que ni siquiera sabemos si van a ser elegidos o no, eso no
'

'clije¡on los ecúatorianos y corno fue una Ley ci un Prcyectc de Le¡r hecho

ai apüro y; con ei hígado, se clvidaron que había que hacer enmiéndas

constitucionales y es por eso que este Proye-c1:o 
.cae en

inconstitilcionalid.acles. Debemos sí, viabiiizar la voiúntad de 1os

eóuatoriános, pero de una forrna correcta, no violandó la Constitución,

no atentando a los derechos de participación, no atentanCo a ia iibertad
..:,

Políticas' Como les digo, mucho

escucho los temas de la corrupción, en ninguna de sus partes está, nada

dice ci.e ios clineros que sí fueron obtenidos cle marrera ilícita y no salen a

un paraíso fiscal, sino que se queda en el colchón paraíso, que es niuy

d.istinto. De eso estamos hablando, aqui 1o qué irnporta es el origen de

los fondos, ei origen de los fond.os, que el iuncioáario públ.ico nos cuente

de d.-oncle obtuvo el dinero, sacó el dinero dei país, pagando impuestos,
,.1

como Lo nrzo y, aaemás, si és Ce fórma licita, en uio de su iibertad podrá

tenerio'donde mejor le convenEay, ojo, ojc, miehtras este siga siehdo un
..'.''-
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infierno,fiscal van.a seguir existiendo paraísos fiscaies. Me parece que la

asambleísta Chávez rnencionaba que en el país están estos

intermediarios de compañías creadas en paraísos fiscales, origen de la

corrupción, al decir de ustedes en su discurso, insisto, no en la Ley, y

ayer cuando rne disponía a madurar unos aguacates me encuentro con

El Telégrafo, en donde en una investigación de El Telégrafo, dice que el

estudio Ledesma y Ledesma tiene ciento sesenta ]' dos compañÍas como

intermed.iario. Llama la atención, por qué llama la atención, el estudio

Letlesma y Ledesrna de quién es, de Raúl Ledesma, Por supuesto, yo sé

que es cuota de Jimmy Jairala, eso 1o entiendo, pero hoy es N{inistro de

Trabajo, sentado en el gabinete de Lenín Moreno, Presidente de la

República. Cómo entonces es, s,i es que tan malo es el paraíso fiscal, tan

terrible es, a dónde se mandan los fondos, cúmulo de la corrupción,

porque las cuentas depositadas en los tíos eso no es corrupción, pero el

paraíso fiscal es, hoy un Ministro de Estad.o, nombrado por el actual

Gobierno, consta en la investigación del diario del Gobierno. Así que son

cosas que no son coherentes, 1o que sí propongo es que viabilicemos la

real voluntad de los ecuatorialtos. no las inconstitucionalidacles, que

ha1,a, sí, por supuesto, un infórme de ia Corrrisión, que logl:ó mejorar esa

pieno ienga que acep t.ar o votar a favor de ínconstitucionalidades y

mucho peoi', de persecución p<-rlítica en contra de un ecuatoriano que

camina libre por las calles, porqlle su dinero, todos saben de dónde viene

y su ernpresa fuera del País.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, señores asambleístas, por favor.----

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. ... en Panamá, es un
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banco con oficinas que capta dinero para este país, autorizado por el

Ecuador, por la Superintendencia d'e Bancos, y si hablamos, amigos, de

redistribución de la riqueza; quíérr distribuye rtqueza pagando cinco

miliones de dólares de impuestos a título personal y quién no hace patria,

sacand.o los seiscientos mil dólares que no los obtuvo trabajando, sin

pagar impuestos. Muchas gracias

EL SEñOR PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta, Tiene la pala.bra

el señor asambleÍsta Franco Romero

EL ASAMBLEÍSTA ROMERO LOAYZA FRANCO. SCñOT PTCSidCNtC,

señores1egis1adores:Apesar-de.queiaCorf"eCoMié
dicramen favorable para qr¡e se realice la Consulta Popular, con ei texto

de ia pregunta que finalmente fue puesta a consideración de todos los

ecuatorianos, con derecho á sufragar, se les oividó incorporar dentro del

párrafo que se introdujo, luego del texto de la pregunta, que primero la

Asambiea Nacional debe reformar la Constitución del Estado, para luego

proceder a adecuar las normas legales de menor jerarquia que la norma

suprema. En este caso, como legisladores, debemos corregir ese error que

os electorales, contamos

con el tiempo suficiente para lograr la reforma constitucional previa, que

se necesitaparaque la norma legal que se pretende aprobar en esta tarde

sea apiicable. No cometamos el mismo efror que se ha cometido en

anteriores ocasiones, como cuando se introdujo el concepto de Ia

comunicación có-o servicio público en La Ley de Comunicación, sin

Lraber reformado la Constitución previamente. Como consecuencia se

reformó la Constitución, posterior a La Ley, con las enmiendas aprobadas

en diciernbre del dos mii quince. Estamos obligados como representantes
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del puebio, a realízar l.as reiormas en orden jerárquico, este es un casc

en el que se :utilizó políticamente ei tema para ganar votos para un

cand.idato pre sidencial y restar. el número de-votos p^ra el otro cand.idato

presicienciai. Eso ya pasó, los mecanismos para ref,ormar ia Constitución

están en la norma suprerna en los artículos desde el cuatrocientos

cuarenta y uno al cuatroci.entos cuarenta y cuatro, no podemos

reformarla rnediante esta Ley. El artículo ciento ti"ece de ia Constitución

del Estado establece quiénes no podrán ser candidatcs o candidatas de

elección popular y no consta la inhabilidad de tener capitales en paraísos

fiscales, se pretende acatar el mandato popular, yéndose en contra la

Constitución. En la práctica, la Ley no afecta a los futurcs candidatos,

pues los requisitos de la Constitución son los que prevalecen' Señores

legisladores, sigamos la ruta adecuacla, si la mayoría del pueblo

ecuatorjato votó a favor de la pregunta plantea-cla, primero se debe

reforrnar ia Ccnstitución, para luego expedir una- ie¡z qrle regule io que

dispone ei texio supremo. La Ccnsulta Popular dei diecinueve cle iébrero

no ieforma- la Constitución, pues nc sigue el trámite cónstitucional, no

puede aducirse que es una clecisión adoptada por la ciu,ladanía en

Consulta Popuiar para saltarse el propio texto de ia Constitución. De

la Republica, las causales y el procedimiento ptdra. el efecto están

rrmaclos en la Co¡stitución de la Republica, mediante el juicio político,

artículo ciento veintinueve y la destitución del Presidente de la República,

artículo ciento treinta de la misina norma suprema. Las causales son

restringidas, no consta la causal que introdltce este Proyecto de Ley. Sin

entrar a analízar a profundidad los paraísos fiscales y el argumento

utiiizadc por ei oficialismo, de satantzar todo capital que se encu-ent-re en

'esos páíses como malo, cuandc¡ io que se debe siempre norrnai y vigilar
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es que el origen de los capitales sea lícito. Creo que la.s razorres

constitucionales son suficientes para votar en contra cle este Proyecto de

Ley y hacer cumplir como representantes del pueblo su voluntad, pero

siguiendo el procedimiento que nos ordena ia Constitución aprobada por

nuestros mandantes. Es rnás, señor Presidente, de un informe del Banco

Central, muy reciente, se determina que de los trescientos siete mil

rnillones de dóiares, que e1 Gobierno de ia revolución ciudadana

adnninisti:ó o manejó clurante la farnosa déca-da ganada-, soiaÍierrte-se-

deslinaron cuarenta y siete rnil mjllones de dólares a obras de inversión,

pero la mayoría de esas obras, señor Presid-ente y señores legisladores,

se conti:ataron bajc el régimerr de emergencia, se declaraban emergetrcias

irasta pa!'a construir cárceles eu. el país, no hablemos Ce la vialidacl'

Empezando ei Gobierno anterior, el señor Presidente deciaró a la vialidad

en ernergencia y el señor ministro Marún corttrató, a <iedo, mil seiscientos

millones Ce dólares en obras, en cuyos casos ni siquiera había estudios

pa.ra que se ejecuten esas obras. ¿Por qué, manifiesto esto, señor

Presidente? Porque el pueblo ecuatoriano debe tener Ia cetteza, la

segurídad que en la mayoría de esas obras hubo coimas y que ia inversión

rea-l- no fue de cuarenta. 3r siete -il miiiones de dólares, sino

Recientemente, el nuevo Ministro de Hicfu^oc'arburos de la revolución

ciüáadana nos manifies:tp^ que ei presupuesto para la construcción d-e la

Refinería del Pacifico ha bajado, posibiemente poci ria bajar hasta un

bua-r'enta y'siete por ciento. Qué nos ileva a pensar eso, señor Presidente

y señores legisladores, Que antes cuando hablaban de trece mil, de quince

mil millones,Je dóiarés, había de por medio una coima enorme y a dónde

van a parar las coimas, me pregunto y les pregüntrl a ustedes, Señores

legislacÍores, sino a los paraísos fiscaies. Por eso recal,caba precisamente
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n de los recursos que van a parar en los paraísosen aquello, el orige

fiscales es el que debe preocuparno* a nosotros como legisladores, no

precisamente el hecho de que existan estos paraísos,fiscales' Si el origen

es lícito, si es el fruto d.el esfuerzo de una persona, Llna familia haber

amasado una fortuna y colocarla en un país cualquiera que le dé rnayores

garantías o rnayores rentas, es lícito, señor Presidente. Lo ilícito es qLre

recursos prorrenientes de narcotráfico, de las coimas, de 1a corrupciÓn,

r,¡ayan a parar a los paraísos fiscales. Por otrc lado, señor Presidente, y

en vista de que e1este día ge ha manifest-ado aquí mr¡cho acerca del éxito

de la déca-da ganada, quiero decirles que quiero feiicitar reaimeiete a

quieires son parte d.e la revolución cir-rdadana, pcrque la ciécacta ha sido

bien ganada, a tal punto que rnuchos de esos recu.rsos han ido a parar

e¡ las lnanos de los tios de aigunos funcionarios públicos, trece millones

cle dólares en manos del tÍo cie uno de los más grandes funcionarioS

püblicos de este país, recursos económicos que han ido a parar en los

turnbados y en las cisternas de las casas de algunos funcionarios. Claro

que ha sido bien ganad.a, hasta han tenido magos en la revolución

ciudadah a... ------

=--=-EÚ

EL ASAfuIBLEISTA ROMERO LAA'{ZA FRANCO..... PCTdIJNENOC, CSIC díA'

hemos debatjdc este tema y con esto conciuyc, señor'Presiden'ue, magoS,

rln mago el señor Espinosa del Seguro Social, que Lrace desaparecer por

arte cie magia dos mil setecientos rnillones de tlóiares y qtre luego de unos

meses hace aparecer de nuevo'ibs dos rnil betecientos millones, es arte

de magia. señor Presidenr,e. Mtrchas gracias, felicitaciones' ---------:------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Funto de
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información de la señora asambleísta Marcela Aguiñaga. -----

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTaciaS,

presidente.,Frimero, decfr con sofpresa.las inEoherencias que, uno tiene

que escuchar aquí. Dos puntos de información, rápidarnente, Presidente.

Entiendo que a la asambleísta Cuesta le duela, pues, vetar por esta Ley,

primero porque votó en el informe de la Comisión, ahora parece que

alguien le ha llamado ia atención, parece que le han halado las orejitas y

le hran dicho cómo se te ocurrió votar por ese infbrrne, pero le vamos a

recordar y si, por favor, señor Presidente, me permite que presente la

siguiente diapositiva, por qué a la asambleísta Cuesta le duele votar por

esta Ley, porque ella es parte de la- Corporación Rimaca, empresa en

panamá, que sale y aparece en esta información de los Panamá Papers,

donde ella es accionista y aparece en esta Corporación en paraísos

fiscales. La ret-óricay la poesía, indudablernente, heinos visto que prima

en la asambleísta Cuesta, pero más allá decirle q.ue hay que ser coherente

en+"re io que se hace, 1o que se vota y io que se viene a decir al Plenc de

la Asamblea Nacional...

Asambleísta. ------

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA, ... El punto de

información, el segundo, Presidente, e1 primero ya 1o mencioné' En el

caso del exmandatario Rafael Correa, producto de una sentencia en un

juicio ganado al Banco del Pichincha, donde fue y ganó seiscientos mil

dólares, fue depositado en el Banco del Pacífico, este Banco del Pacíficb

transfirió a ilna c,-tenta no en Alernanía, no en un paraíso fiscal, en
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Bélgica, el país de nacimiento de la esposa del exmandatario, donde

transfirió esos dineros para la compra de un departamento. Cabe indicar

que en dicha transferencia no se han sacado.capitales, porque fue parte

de una-indemnización ganada ante la Función Judicial y, Por otro iado,

también decir que consta en etr SRI la certificación de la Superintendencia

de Bancos dei pago del impuesto a la salida de di.¡isas por un monto de

seis rnil seiscientos cuarenta dólares. Asi que pretender manchar la

honra del exma-ndatario Rafael Correa no la vamos a permitir, señor

Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene derecho a

1arép1icalaseñoraasambl.eistaLourdesCuesta

I,A ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. SCñOT PTCSidCNIC, YA

que estaba la diapositiva, póngale de nuevo, Por favor. La empresa

Rimaca, a la que hace alusión no soy parte, fui la abogad.a que hizo el

contacto con esa empresa, que fue creada en el año dos mil siete.

EL SEñOR PRtrSIDENTE. Por favor, señores asambieístas. Permitamos

..

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. ... AñO dOS MiI SiCtC,

en que Pana.má no estaba en el listado de paraísos fiscales,

jamás funcionó, iiquidada en el año dos mil doce y si es que fuerá mía

que no 1o es, ¿de dónde vino mi dinero? De mi trabajo. Y solamente algo

más, no me llamaron a b.alar 7a orejita, soy histérica, oo sumisa'

Gracias. -------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Roberto
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Górnez. :---:---'

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ ALCÍVAR ROBERTO, Tiene la palabra

Roberto Gómezn d.ijeron. Gracias, señcr Presidente. Es evidente que

las razones q'üe nos clan para votar a favor, parten por novelas y

parten por unanimidades en la Comisión. De 1o que no nos pueden

hablar es de constitucionalidad. Mientras nos hablan de novelas,

nos hablan del mai de la gente, que al acrrmular dinero lo han sacado

del Ecuador, como nos acaba de decir la señora Aguiñaga que hizo eI

presidente Correa en Su momento, el expresidente Correa en SLI

momento. Usted.es tienen hasta eI díez de juiio para ir a reclamarle

a é" que ese dinero que g":ó del Ecuador para comprarse un

departarnento en Bélgica y que además rlo flagó i.mpuesto a la

renta por ese Cinero. Puederl reclamarlo todavía antes que se vaya'

porque a ese dinero, a más de ser parte de una indemnización, también

puclo haber sido para comprar algo aquí, pero l.a realidad es, como

es su dinero, éi puede deciciir rrsarlo para comprar las cosas donde

le dé la. gana. El doble discurso de ustedes es el problema, el que

nosotros vemos, identificamos, el Ecuador conoce y a ustedes no les

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Asambleísta, permítame un segundc

nada más, para acota-r desCe ahora en adelánte. Por favor, refiéranse a

es..a Presid.errciá, insisto, con rniras a mantener el debido proceciirrri-ento

e¡ esta sesión. Les pido, por favor, a todos los miernbrcs de las bancadds

qrie hágamos eSo, poi favor. ------:---
..

EL ASAMBLBÍSTA GÓMEZ ALCÍVAR ROBERTO. Gracias, señor
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Presidente,.porque sino mando a votación. Por otro lado, nos hablan de

unanimid.ad de la Comisión, la unanimidad de la Comisión. La

unanimidad de la Comisión-no.es garantía d-e nada y en..este caso de-

maqera espec.íÍica se ratifica eso. Lo que ios asarnbleist4s sensatos en esa

Comisión intentaron hacer fue corregir un Proyectci de i,ey terrible, como

ncls lo ha sido explicado, dentro de 1o posible por el señor asanr-bleista

Torres y creo también el intento fue por ei asambleísta Cucalón. Es

verd.ad., se hizo un intento de ccrregir algo, pero a este Pieno le toca poder

saber y decidir que eso que se hízo no fue su.ficiente. El que decide lo que

se aprueba

una-nimidad de la Comisión. Esta norma tai corno está planteada es

inaplicable, porque acorde a 1o que manda la Constitución no hay

supremacía, como el artículo cuatrocientos veinticuatro nos dice: "Las

normas y los actcs del poder público deberán mantener confcrmidad con

las Cisposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de

eficacia juriiica". No fue sufibiente el esfuer zc¡ d.e los asambleistas de

oposición. Lorrrdes CueSta estul'o ahí tambiéñ, no fue sul'iciente, y es

eviden,;e qué ia razónes por'la cornposición de ia Comisión, la mayoría la

tiene PAIS. Las oscuras gua.rimbas también .ori 1o" techos de las casas

dé ros fuñcióñá¡ias dé Pei¡oé¿u;dó¡'t i;s aóióñ;i;é; a; i;; fú¿i;;;;i;;
corruptos dei Gobierno de la i'evoiución citrdaCana y cie estos cliez años,

queCaiio así cie claro. El soLo punto de orden que ha pedido la

asambleísta Aguiñaga cuando el asambleista Torres expuso su tema, es

una prueba d'e que saben que esta norma no es acorcle a la Consfitución,

no 1o es. Esta norma es inconstitucional e inaplicabie, su apuro por crear

la norma a ia rápida es una irresponsabilidad. El mal planteamiento de

la pregunta ha dado como re sultado una maia Ley o Propuest a d,e Ley

hasta este inorrrento y no fue suficiente 1o que la Comisión hizÓ, con la

unanrmidacf o sln
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mejor de las intenciones, de respetar 1o que se decidió. Les voy'a decrr a

ustedes a qué no le dieron Valor al considerar la presente Ley. El dictamen

de la Corte Constitucional del quince de noviembre de dos mit dieciséis

declara la constitucionalidad del Proyecto de convocatoria a la Consulta,

pero también dice que: "El presente dictamen no implica un

pronunciamiento material respecto de actos normativos que se

expiclieran con posterioridad como consecuencia del mancl ato", es decir,

la Corte solo se pronunció sobre la constitucionalidad de la Consulta y

toda normativa posterior para su aplicación poclrá y debe estar sujeta a

exarnen constitucrona.i, Por otro 1ado, el artícrrlo ciento trece de la

Constitución señala categóricamente cuáles son las ocho prohibiciones

para las personas que aspiran a ser candidatos y en ninguna de esas

prohibiciorres está lo que ustedes han puesto en esa Ley. Por hacerio al

apuro, lo han hecho mal y esa es ia traición al ntandato oopular, porque

no se puede aplicar. El pueblo estará engañaclo si aplaude la aprobación

de esta Ley el día de hoy, si es que el día de hoy se vota como está previsto.

También el artículo ciento cuarenta y cinco de la Constitución se refiere

a cinco casos en los que el Presidente cesará en sus funciones, no se

puede cesar al Presid.ente por otra razón por las cua.les no está en esta

enre destit,uya al Presidente, por 1o que se va a aprobar o por 1o que

ustedes han pianteado en esta Ley y ustedes 1o reccnocen, saben que hay

estos probl.emas gravísimos constitucionáies. Lo normal sería hacerla,

inclqir el real cornbate a la corrupción, porque eso qúisiera decir que

ustedes estuvieran contentos y pensarían que el dinero en los techos de

los funcionarios ,le Petroecuador, d.e los sectores estratégicos ctel

Gobierno de los últimos diez años, es correcto porque está aquí'

Nosotros tenemos que decirle a Ia ciudada-nía que se ha cumplido con el

465
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mandaio y el mandato sería ap.licar una norma, que además ha sido

ratificacic, quiero dejarlo muy claro hoy, que tiene graves pr:oblemas de

inconstitucionalidad 1o que la conv'ertiría en inapLicable. Primero ha-bría

que inclui¡ col reforma constitucional 1o que se quiere incluir, para luego

hacer una norma y no es que se nos ha pasado, porque una cosa es un

error por omisión y otra cosa es, estando conscientes de 1o que se ha

hecho, insistir por apuro, por api.lro, quizás mala fe. Nosoiros y ustedes

han hablado mucho de Guillermo Lasso, de manera directa o indirecta,

a éI ya 1o investigaron, é1 estuvo en la Comisión de Fiscalización, él tuvo

el tema de Eduard,o Valencia, con Eduardo Valencia ustedes cerraron el

tema del feriado, é1 no tuvo nada que ver en eso, dicho por ustedes. A los

que no han investigado, es a algunos de ustedes todavía, de una rnanera

sei-ia, eso es lo que no ha sido investigado todavía y ojalá que cuando sea

así, sea una jgsticia imparcial, s'eria, sin ningún tipo cie intención mala- y

ojalá que sea una justicia suya, seria srlya, ojalá que el Fiscal actual

ptleda hacer uh trabajo serio, rio necesitamos n.osotros tener una persona

que se sienta afín a nosotros, rrócesitamos a alguien irnparcial. Nosotros

estamos aquí para decirles que es un error aprobar la Ley tal como está,

aprobar la Ley tal comb está por apuro, es una traición al mandato

explícita en este momento. Señor Presidente, quería dejarles

absolutamente claro la posición que nosotros tenemos, las razones por

las que nosotros vamos a votar como vamos a votar Y decirles que

esperamos, que cada vez que quepa la sensatez en esta Asamblea, es

posible hacer algo correcto y es posible hacerlo en los tiempos correctos,

que no se haga al apuro, que no se haga al apuro, hacerlo hoy es hacerlo

al apuro. Muchas gracias, señor Presidente' ---------------:------------------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta.'Ti.ene la palabra
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la señora asambleísta Soledad Buendía. -------

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOÍZA SOLEDAD. GTacias, PTesidente.

Buenas tarcies a ios legislad.ores. Qué importante que estemos tratando

un tema que viene de la voluntad popuiar, qué importante qu-e este Pleno

rambién pueda debatir con absoluta frorrtalidad nuestras posiciones

políticas, porque eS en estos temas clonde Se ven eSaS posiciones

políticas. Decirles que aquí no solapamos a nadie y claro que sabemos de

dónde viene ei dinero del banqu.ero, al que tanto clefienden, legisladores,

claro que sí, de aquel feriado bancario, de aquel dolcr de millones de

ecuatorianos, que perdieron su dinero, que les fue confi.scado, que les

asaltarotr su dinero y que hoy está en-la impunidad, ciaro que sí, porque

también, se ei-rcargaron de legalizar y cle hacer en este Congreso las leyes

para garantizar aquello. Pero esto que haya-sido legal, no significa que

sea legítimo y mucho menos que sea moral. Por ello estamos solicitando

inforrnación a la Su-perintendencia de Bancos para qué investigue,

porque las malas niañas Seguramente 
'se les queCaron y quefernoü que

se inv-estigue a Guiliermo Lasso y sus operacíones de hoy, de estos añcs

en los bancos de Panamá.' Creemo's que eS inlpcr:*"ante que se

confedión de parte, relevo de prueba, ¿verd,ad? Ha dicho'la Asambleísta

que ella es parte Ce esas inrrersiones en paraísoS fi.scales, es obvic pcr

qué se está oponiendo a este clebate, que no es fruto qJe la voluntad de

e.stos Legislad.ores, sino la voluntaci del pueblo ecuatoriano, esa votuntad

popular que en el ciento seis de la Constitución señala qr.re' es de

obligatoria aplicación de un mandato, que debemos seguir aqueilos que

aqul sl cumpnmos la Constitución de la República. Y como decía a

confesión cle parte, relevo de prueba, usted ha reconocido que es histérica
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y absolutamente. es evidente que así es. A partir de las ocho de la noche

del domingo tres de abril del dos mil dieciséis se produj.o un.fenóineno

importante a nivel rnundial, a través del hashtag Panamá Papers en

Ecuador y en el rnundo se conoció de primera fuente, pues cómo se

relacionaban con paraísos fiscales, políticos, banqueros, autoridades,

cómo empresarios deportistas y diferentes ciudadanos, pues a través cle

los paraísos fiscales realizaban sus operaciones financíeras y eso se lo

conoció a partir de esas investigaciones de más de cuatrocientos

periodistas de díferentes países y eso no fue sino una parte de aquello

que significa. en la actuaiiclad los denominados paraísos fiscales, aquellas

jurisCicciones que ofrecen tributos atractivos para estos recurscs qr-ie no

quieren tener rostro, que quieren ocultarse, aquelios recursos ql-re corno

aves rnigratorias obti.enen refugio en algún lugar. Aquellos recursos que

sí, ciaro, que hay que ver los crígenes, claro que sí. orígenes ilícitos, ei
'

tráfico de armas, el tráfico de personas' ia trata de personas, aquellos

recursos que vienen de Ia corrupción y lo hemos señalacic ¡r lo serlalamos,

porque hablar de paraísos fiscales es hablar de una lucha contra ia

corrupción, es hablar de una lucha coherente que la herncs iniciado

desde el año dos mil siete. Esta visión simplista de "negocio" es la que

nivel internacional, como por ejemplo en el año dos mil quince Ia

Hacienrla norteamericana acusó a Walter Andersen, aquel mágnate

noriearnericáno de ias telecomunicacione", 'd. ev-adir más de

cr-la-trocientos cincuenta millones de dólares, ocuitándolos en paraísos

iiscales -v 
'que señaló que 1o que estaba hacíendo eran invérsiolies

altrr-ristas a través'de su fUnclación panameña, dedicada entre otros

ternas a los deilechos humanos. Así es cot'no nos confi-¡ncien, así es cÓmo

se oculta y así es cr-rr.no se generan estas inequidaCes. Se ha establecido
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qr"re a,la fecha, aproxirnadamente, ei veintidós pof ciento de-1a-riquez*CeT-

i'lr.u'ndo se encüentra invertida'en empresas offs.hore, I\ll-les*rra Arnérica iro

escapa ,Je aquellas cifras, m.ás.de doscientos mil rnillones de ciólares como

ccn.secuencia rJe estas prácticas,de evasión, de elusión tributaria, ¡ra lo

ha seña.laclo aquí el f'uncic.nario del SRi. Y en nuestro prai5, entre el dos

mil caiorce y dos mil dieciséis, cuatro r.nil setecientos veintitrés millones

de dólares han salido del Ecuadcr hacia paraísos fiscales, esos recursos

que deberÍan estar aquí, invirtiéndose en-e1-Ec'uador-, ¡¡enerantdo-
desarrollo, generando empleo, construyendo patria y también esta

información divulgada por los Panamá Papers han permiticlo saber que

tres mil cuatrocientas ochenta sociedades construidas en paraisos

fiscales tienen directa relación ,gon.empresas nacionales. Y ahí también

qlrerernos Saber, queremos conoceJ: cuáles son esas efnpresas, córno se

compran y se venden bancbs con capitales ecuatorianos, corno el Bancc

Banisi'o fai vez él Hdiding Banisi S.A, córnÓ las empresas de papel

pefmiten ta.mbién que esos recursos saigan pues no tán legalmente hacia

Pa.numá o haci.a Isla.s Caimán y queremos conocer y qlreremos tambiéir

transparentar. El atractivo de ios paraísos fiscales afecta a la economia

Cel Ecuador, aqu.ellos or.rb tanto se' llenan la boca rle <lefencier la

iiésgcr la doiarizacíón, pues'incentiva la salida cle'divisas, limita la

inversión doméstica, clebilita el sistema financiero, estirnula

endeudamiento externo. Pero, ¿por qué es tan atractivo?, ¿por qué estos

paraísos fiscales son utilizad.os? Es muy simple,' porqtre esas

jurisdiccic¡¡es son débiles, los controles sbn casi iirexistentes y existe

conr¡;iiciciad cte lc.s gobiérnos para capar. Esta revolución ciudádaná, que

aunque a algunos no les gustel que aunque a algunos Jes 
. 

mbleste,

tenerngs aqui J.á gra,n tareá cie recordárseibs de' nranera perrr--Ianente.
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Desde el dos mil siete se iniciaron procesos de cambjo de la legi.slación,

porque antes no había absolutamente nada, desde ei dos mil siete

incorporamos en esta misma Asamblea Nacional la aprclbación clel Código

Integrai Penal, donde ahí tipificamos y sancionamos el enriquecimiento
;

prrvaclo no justificado y ia defrau.dación tributaria y en la Ley cle Réginren

Tributarjo Intei'ilo calificamos como ingresos de fi:ente ecuatoriana a

todo incremento patrimonia.l rro justificailo y le't;antamos ia reserva

respecto a las opera.ciones en paraísos Íiscales. Muchos efectos tuvieron

la divulgación de ios mencionados Panamá Papers en diferentes partes

del rnundo, se han generado crisis políticas, investigaciones y procesos.

Pero es solo aquí, en el Ecuacior, doncie ei presidente Rafael Correa

Delgado, ese Presidente coherente, ese Presidente, que alrnque quieran

tacharlo, que aunque quieran rnanchar su imagen, no lo podrán hacer

porque ya pasáa@e, sobre todo, está err el corazón del

puebio ecuatoriano. Y solicitó una Consulta Popular el d.iecinueve de

febrero, una C.onsulta Popular en la que parece que tampoco han

entenrlido que en estas eleccione" 
'g^.tó Alianz,a PAIS, i1o ganaron

usterl<is. E¡ esa Consulta Popula,: támbien, permítalit:tte contarles, el

cincuenra y cltlco punto'doce'por ciento de ios votos'ftie a f'avor de pr6dg¡

lbsisrai p;i,d évirár Fé rós fiúñóióñá¡ioJ Fübiióo;;'bbnib i; I;;;bi;i;a;;
':

por ejernplo, tengan recursos en páraísos fiscales. Y esto es fundamental

para algunos opositores que. se llenan la boca dici.endo que la Consulta

prrpular, ciue el pueblo ecuatoriano y cuanclo les con'¿iene llanr an a

Consulta, cuando no les conviene no la quieren implerrrentar, porque

reccird¿rles también que en el dos mil once le consultamos ai pueblo

ecuatoriano, porque nosotros no le tenemos ningrin rniedo a su

pronunciamiento y el pueblo ecuatoriano pues dijo, claramente en la

pregunta nueve, que quería que 1a Asamblea Nacional, sin dilaciones,
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expiCa una Lejz de Comunicación, que cree un Consejo de Regulación y

que se'establezcan criterios de responsabilidad u.lterior. Les' recuerdo

para aquetios que quieren'derogar'la Ley de ComunicaCión, que el pueblo

ya se pronuncíó y estamos aqui para cumplir su rnandato. Luchar ccntra

los paraÍsos fiscales es ia- verdadera lucha. contra la corrupción. Los

paraísos fiscales quizás son legales, pero son antiéticos, son inmorales y

debernos transformar aquelio, Les recuerdo que se evaCen impuestos en

el Ecua.dor, se evad.en impuestos en la región y si pudiéramos evitar

aquello.

EL SBÑOR PR.ESIDBNTE. UN MiNUtO, ASAMTIICíSIA.

LA ASAIVIBLEÍSTA BUENDÍA Hnr*DOLZA SOLEDAD' ...pasarían de la

pobreza má.s cle treínta y clos millones de'personas. El maudante ya se

malifestó, atrora está aquí en este Parla.mento la respuesta, será de

ust'ecÍes, compañeros asámbleístas, que le digámos sí ai pueblo

ecuatorianr: o'ustedes le digan no al rnandato popular. Dicetl q.ute Lá voz

det pueblo es la voz de Dios, esperamos qLre sean cofrerentes y qlie Se

pueda cumplir ese articulo ciento seis de la Constitución, aquelios que

ffiad esta tarde. Gracias, señor

FjL SEñOR pRESiDENTE, Gra.cias, señora Asambleista. Ti.ene la palabra

Ia señora asáinbleísta Verónica Arías ---i---i--------'- --

LA ,ASAIVItsLEÍSTA ARIAS F.ERNÁNDEZ VERÓNICA. GTACiAS, SCñOT

Ilresi.lente. Compañeros legisladéres: Escu.chába al asarnbleista Roberto

Gómez decir esta Ley sería inconstitucional, pero tengo que decirle QUe,

Presidente. --------
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poi' favor, revise el artículo crento seis-deJa eonstitr¡eión de la República,

que maniiiesta textualmente que: "El pronttnciamiento popular será de

obiligatcrio e inn:.ediatcl cumplirniento". Y, poi supuesto, ui'!a t'ez más ios

cálculos polítícos de ia oposición' no coincideir con la -real.idad,

contrariarneal-e a ios que pronostiCa-ron, a. qr-rienes aseguraban que la

Corrsulta Popula.r sobre el pacto ético, sería un plebiscito cle recLtazo aI

Gobierno, resulta que de manera mayoritaria el pueblo ec'uatoriano, con

el c:irrcuenta.5r cinco por ciento dei apoyo popular, le dijo sí a la Consulta

dei. pacto ético, si a la Consulta d.el pacto fiscal, ¿para que? Para prohibir

el ejercicin de sus cargos a funcionarios públicos y dignatarios de elección

popular que tengan bienes o capitales en paraísos fiscales. Esta iniciativa

gue proviene del Ejecutivo, hoy convertida en un mandato popular, es

pionera no solo a nivel latinoamericano, sino a nivel mundial, porque es

la prirrrera r¡casión que un Estado denuncia frontalmente a los paraísos

fiscales, qLte sotl ios peores enemigos de rluestras democracias, debido
..

que permiten 1á evasión Íiscai,' el ocuLtamiento de trarisaccioned, el

fornento del'crimen organízarJo o támbién del terrorismo. En los paraísos

fiscalés Ia e'óonontia ya no se'preijcupa del ser hurnano, sino que se

cbnvierte en un sistema sin rostro, dbn.de se pueden ocultar datos, los

uláres de las cuentas y t infonnación

de la*s optiraciones fina,ncieras que en ellos se realizan. A través cle estas

enipresas 
'cle papel, creadas en paralsos trscales, es justamente Ia

empresa Odebrecht que morrtó su red cie sobornos que ha afectaclo

prácticamente a la mayoria de los países dei Cono Sur. Esta l-ey que es

pionera pasa de los conceptos a los hechos, aterriza en los hechos y se

convierte en un ejemplo a nivel mundial. El expresidente de la República

Rafaei Correa planteó en el seno de la Organización de ias Naciones

Uniclas la' necesidad de confor'mar un organismo supranacional qrie

. Pó,gina g6.Ce iiq
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elirnine los'pal:aísos fiscales. Con ello el Ecuador'se encuentra a Ia

vangua-rdia del mundo, promoviendo mecariismos de lucha contra la

crrrrupción, porque evadir el pago de impuestos, poniend.o capitales en

paraísos fiscales también es otra forma de corrupción. Hoy es un día muy'

significativo en el combate a los paraísos fiscales, en este segundo debate

de La Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular del

diecinueve rje febrer,c, donde vamo ara que de

r.rranera institucionalizad.a contrarrest-ar estas pr'ácticas que afectan con

más fur:rza a los países en desarroilo, como ei Ecuador. Solo en dos mil

catorce,¡ dos miL quince saiieron de nuestro pais hacia paraíscs fiscales,

tres mil trescientos setenta )¡ rrueve miilones de dólares, una cifra

eqr-rivalente al costo de la reco4strqcción rie las zonas devastadas por el

terremotrs cle l\4anabi y Esrneraicias. A escala regioiral se calcula. que con

io que'se evade-del impüestc a la renta de }os bapi.tales latinoamericanos,

que'estan en paraísos fiscales, se poclría sacar de la pobteza a treinta y

dod miliones de personas. Según la OCD en América Latina, el veintidós

por ciento de la rique za Se encuentra en empresas offshore, lo que

signitica una evasion cle doscientbs cincuenta y cinccr mil millones de

dó1a.res. Como 1o muestran las cifra-s, compañeros legisiadores, la evasiÓn

as-üná ahena.za directa para ei desarrollo <ie

1os ¡.rueblos, <lebido a que la recaudacióri tritrutaria se traduce en obrás

y servicios para Jos ciudaclanos y que en nuestro'país están plei:arnente

estalrlecidas, inblüso a nivél cbnstitucional. 'Pbr ello, ev:adír tributos,

ic'locanclo capitalds en paráísos fiscaLes, es atentar contra la verdadera

libertad cle los ecuatoriános, que es terter el derecho al acceso, de h.echo

ción, a la saiu.i, " la seguridad. éntre otros' Hoy en la

mañana és"u"h.ba a un Legíslador de CREO decir en un medio radial

que esta iniciativa quitará la posibilidad de elegir con libertad dónde se
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quiere .invertir:, pero parece que no ha 'revisadc.el Proyectc 5r por ell'¡ es

nece'sario aclararle a Ia citrdadanía que'esta'iiliciativa jamás ha sido

disenatla para atentar c6ntrá la libertad individual, que cada persona

tierre para inr¡ertir su dinero.dónde .Ie parezca rnejor, dorrde le parezca

necesario, pal"a el bien suyo y de su f'amilia. Esta propuesta no impide

inversiones en países extranjeros, 1o que impide son inversiones en

paraisos fiscales, para quienes deseen participar en Lln cargo de elección

popular o ser funcionarios públicos. A nivel procedímental, a- la Asamblea

Nacional, con ei indicado dj.ctamen de la corte constitucionai, le

correspon derá ia destitución tanto del Presidente, como del

Vicepresidente de la Repúbii

en las prohibiciones estabiecidas en esta Ley. Pero crc-o que serla

necesario Que se incl.uya, expresamerlte, como consta.ba, de manera

r-rrigina.l'en el artículo nueve, incisr¡ final, que n Las autorictades de

elección popular á nivel locál, ie les apiique el proce"Jiniiento est.ablecido

en el artícrilo trescibntos treinta y ,seis del Cootad. Nadi'e quiere impedir,

coiLlpañeros iegísladores, que nuestros ciudadanos realicen actividades

empresarialed que,'por supue3to, son importantes para el ilesarrollo del

Ecuacfor, pero se debe cumplir con la responsabilidad legal y ética de

ffi quieren ser funciona"rj.os públicos o

dignatarios de elección popular, deben confiar en nuestro país e invertir

'1 '-''- " al Pueblo ecuatorianoen é1, pues quienes quieren representar y servlr

deben confiar en sus capacidades y potencialidades, coherencia es 1o que

necesita'el Ecuador, Y resulta contraclictorio, entonces, 4ue mientras el

excan,Jid.ato a la Presicletrcia de la República hablaba en Ia cantpaña

electc,r'ai dál comb ate ala corrüpción, que es necesa¡io qge Ia AsamÉlea

refuerce sus capa.ciciacies de fiscaiiizacióÁ, pero con total cinisino se

'I- . 
:

oponía a'la Consulta Popular'y pedia y promovía'el No' V'eamos'qué
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iegisladore.s se oponen a esta Ley que viabiliza un mandato popular )¡ que.

ar1emás es Lln mecanismo evidente para ia lucha contra la corrrrpción. Ya

conocerá ei.país entero a los políticos que hoy se rasgan las vestidufas

pidiendo {iscalización, pero que nacla dicen. ni dirán de los bienes y

capitales que sus srérximos líderes tienen en paraisos fiscales y qu.e son

cle conccimiento púirlico' Es rrrás que evidente qr¡s a los paraísos fiscales

no lleva.ri s'u dinerc la clase i'.rabajadora, nuestros médicos, nuestras

enf'ermeras, nuestros agricultores, nuestros emprendedores, ellos pagan

sus tributos, confían en el Ecuatlor y a diario conslruyen un futuro digno

para sus famiiias. A los paraísos fiscales acudeu quienes qurieren evadir

el pago cle sus impuestos, con ia responsabilidad qr-ie tienen con el país,

ocultando tarnbién el origen de su riqueza, que incluso puede ser

resultado

EL SEñOR PRESIDENTE. Un minuto, sáñora Asambleísta.

LA SEÑORA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDT{Z VERÓNICA' ...CIC

act-ír,idades ilÍcitas. Finalmente, manifesta.rles, colegas legislad'ores,
.:

ql're ese mar.tdato' populár' expresado .1 üi""lo!t.tg- .ig-I'ebrero

ffi esencial en ra aqministración

publica, en'la parficrpa.cion electoral y en lá práctica política' En

este sentiCo, aportamos a-l debate muncliat de esta problem.ática.

prohiL,iendr: la cclocación d.e bienes y capitales én'paraísos fiscales

y con ello ltrch"rirr, la reclucción de Ia pobreza, 1á dinamización de la

economía y la consolidacion de la 
'obra pública. Gracias, señor

Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra
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e1señorasambieístaJuanL1oret.----'---_----------_-'--

EI- ASAMBLEÍSTA .LLORET VALDI\¡IESO JUAI{. }luchas gracias, señor

tsr'esidente. I\{uy buenas n<;ches a los asambleístas que se encuentran

presentes. Un sal.udo también para el pueblo ecuatoriano, que está

perrdiente del debate de este tema, un terila histórico para el país, pero

también un ejernplo para el mundo entero, de 1o que holr se resuelva en

esta Asambiea Nacional. Vamos a ser ese ejemplo, este país pequefio en

dimensión, en extensión, pero un país que d.a ese ejemplo a nivel mundial

cuando se apruebe esta Ley. Y esta Ley, pre;cisatnente, es el fiuto de aquei

encargo del puebio ecuatoriano y precisamente en esa. elección del

diecinueve de mayo d.e Cos. rnil r{ier,:isiet,e, los ecuatorianos se

pronunóiaron a favor de este terna. Y es así, que }a Consulta Popular

qtre tuvo uira ámplia aceptación con cerca del cincuenta y cinco punto

doce por ciento, esos son cinco millones treinta mil quinientos setenta y

nLleve' eiua.torianos que se pronunciaron a 'favor de este tema.

Quiero ciivictir mi intervéirción en dos espacios, señor Presidente,

compañeros ásambleístas. Creo que el reto, precisamente de esta

Asamblea Nacional, es conseguir un articulado, tlna Ley acorde a los

lónaLes, a las normas vigentes y es por eso que me

permito proponerle a la Presidenta de la Comisióu, a los cdmpañeros

asambleístas, algun.os caurbios, álgun"as morlificaciorres en ei texto que

de la.sse presenió cle manera orignal. Y me refiero al artículo dos

exbepciones. Aqüí habla, en el incisc segundo, a qúienes deseerl

poitularse a un cargo de'eieccic¡n popular y /'o funcionarios pirblicos que

sean estu.diantes becaiiqs ddl Estaclo, en países o jurisdicciones

considera.cias como paraisos fiscales, quisiera aqr-rÍ poner un ejemplo:

Qu.é pasa si el'día de rnañana háy un estrícliante de la. Universidad de
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Mónaco, erle se ganó una beca que no es del Estado, puede ser una beca

,ie la rnisma universidad, de pronto rio eStarÍa innerso cientro de las-

excepciorres, ! ed por eso'que quiero plantear i.ln texfo aiterrrativo,'

eliininando que sealr estudiántes becarios del Estado, no pongamcs clel

Estado, que sean estudiantes becários nada más, porque esa beca puerie

ser de una universidad privada o puede ser de algún oLro país del m.undo,

esa podría ser parte de una propuesta para que nc se consideren a

aquellas personas o a aquellos estudiantes que puedan estar con alguna

otra beca que no sea del Estado ecuatoriano. Hay un inciso adicional que

está en el artículo nueve, cuando habla del procedirnieirto para las

sanciones. En el último inciso, en el inciso quinto dice: "En el término de

tres dí.as la Contraloría General, del Estaclo notifica rá a Ia servid.ora o

servidor público y a la autoridad norninadora, el archivo o la destitución

segirn col:responda". Me parece que es necesario, colnpañeros

asambieístas 5r señor Presidente, qüe se pueda ihcorporar tai¡-bién dentro

de esta'r1orma, el registro de aqrrellas persbnás que pu,Cieron estar o ser
1rooleto de este procedimiento'de sanciones, para que el dia de mañán.a si

es que ese fi-rncionario pubiióo que saiió de una institución, a la siguiente

semana ingresa a otra institución, pueda tener un registro, alguien, en

-;re raso se¡ia er ente ¡¿¿ta¡ qrlé püéd. *éi'ái Minisl;ri" á"i irabEol 
"*

por eso qrle qulero proponer qlle: "ErI el caso cle destitución, la.

Coirtraloría General del Estado notilic ará alConsejo Nacional Electoral y

al Ministerio rector del Trabajo, paraque se proceda con el registro de la

inhabilidacl". Esa es una de las propuestas, precisamente para que se

pue,Ja incluir a continuación del inciso quinto. Hay un tema adicional

que es la Transitoria Segunda de esta Propuesta de Ley y es imperante

señalar que con respecto al texto constante en la Disposición Transitoria

Segunda, e.s cc''nfüso y es ocioso, pues determina que a irartir del seis de
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r^arzo de dcs mil dieciocho no poclrán postularse a puestos de elección

popular ni tener la calidacl cle servidor público las personas a.lag que se

refiere el arriculo uno de este Proyecto de Ley, es decir, los dignatarios de

elección popular, los servidores públicos, candidatos o postulantes con

cargos de eiección popular y aspirantes a ingresar al servicio público.

Pero d-ic?la disposición no aclara el porqué de ia prohibición ni cietermina

el a,lcance c.on respecto a Jas personas constantes e,:I este citado artícurio.

Es decir, que toclos los sen'idcres publicos que trabajen a rlorttre.tr.> r)

nombramiento en las instit-ucícnes del Estado, a partir del seis de rnarzo

de dos nril Cieciocho, ya no podrán seguir sienCo serv-iclores públicos, es

bastante confusa esa norma, o aqueilos alcaldes o aquellos concejaies de

los GAD que deseen postularge. .a .la . reelección pa.ra las elecciones

seccionales, a llevarse a cabo en ei dos mil diecinueve, ya nn podrán

hacerlo a parti, del seis d.e marzo Cel dos mil tlieciocho o que ningún

ecuatoriano o ecuatoria na, a partir del seis de rrtarzo del dos rnil

dieciocho, ya nb podrá ser aspirante a ingresar al sector público o ser

candidato para un cargo de elección popular. Ds por eso, compañeros

asambleístas, señor Presiderrte, que propongo eliminar esa'Transitoria

Seguncla, pues pu.erle generar confusión y es inoficioso, porque en ia
^ ' : .il-.rlmera esta lncoroo rado 'io que tienen que acatar los

serviíores 
'públicos y las'áuioridadeS cie elección poo'.rlar'. Hay dos

eli:mentos aclicionales que quisiera cornental' y que tienen reLación al

articulo' nueve que regula el próceCimiento,'sugiero que sL' arnpiíe a

treihta' ciías e1 término para que la. 'Corte ' se pronuncie sobre el

cumplimiento dei debido proceso, creo que es un tiempo prudencial qüe

debería estar incorporado clentro del articulado. Y d.e treinta días para

que la Asámblea Nacional pueda iniciai ei juicio político, creo que los

plazos qúe están establecidos en la norma vigente son demasiado cortos
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5' propongo que se puedan a.rnpliar'en la norma propuesta. 'lami¡ién me
:"pcrmito sugerir que se incorpore al tinai del artíctilo clcho, dos párrafos

que Le otbrguen dos atribuciorres a la Contraloría Generai del Estado:

Prirn'ero, la éapaciclad de cÍestituir d.irectamente al senidor orocesado,

acogienclo inclusive algunos criterios que se han dicho acá, cuando la

autoridad que debe ejecuta.r la destitución no 1o haga, a pesar de haber

sid,r notificado previamente por la Contraloría sobre la resolución y un

segurrdo párrafo que faculte a la Contraloría a destituir también a la

autoridad qLre no cumpliere con su obligación. El texto de la propuesta

sería en el artícuio ocho: "Si la persona infractora no es destituiCa en el

término de diez días, luego de recibir la notificación que indique que la

persona lnfract.;ra debe ser destitgid",.1o hará la máxima. autoridacl de la

ConLraloría G'eneral clel Estaclo, cuSra decísion solo será impugnerbie en el

efecto'no susperisivo". Y tamtrién,'con el ségrrnclo temai "Éi no dar trár¡rite

a la solicitud de 'destitución',' señalada en el presente aitíiulo, set'á

causal de clestit,ucióll de la autoridaá nominad ora", er1 el caso de

gobiernos autóncmos descentralizado3, en sus entidades )/ regím.enes

especia-ies, el requerimiento para remoción cle ierviclores públicos

corresponde a la autoridad nominádora. Esos sorl algrrnos de los
-..:

eraquesepuedanincorporara1texto1ega1y1es

decía que 'querÍa diviclir en dos espacios esta inten'ención, porque

me parecé que es importante rescatar 1o que la Asamblea Nacional

está haciendo el clía de hoy y es precisamente que el crear soóiedades

offshore no es ilegai, támpocc ló es'tener dinero en paraísos fiscales, pero
1- . 71 1poüna ilegar a. serlo.

-.EL SEIÍOR PRESIDENTE. Un minuto, señor A.sámbieístá. -------- -- ----'--:-

E[, 'ASAMBLEÍSIq LLORET VALDIVIESO JL,IAN. ,..si . es que su
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interés es ocultar el patrimonio, con ánimo cle eludir el pago de

impuestos. Por eso eS necesario que hoy esta Asamblea Nacional

pueda tenér claro cuál es el panorama que estamos enfrentando en

, uiiá, inciuso en alguneste mornento y créo que el debate clebe ir más

otro momento cuando Se presente en. este Pieno de la Asarnblea

Na.cional aiguna normativa. inclusive para hacer un llamado, no

solo en eL ámbito na-cional, también en el á.mbito internacional' Ojalá

algú¡ tlía el rnund.o pueda tener un sistema. transparente, global,

ojalá i.legue; el día en el cual esto se discuta. err algunas otras instancias

legislativas cotno ya 1o están haciendo a nivel del Pa.rlatnerrto europeo.

y por qué no pla.ntear un debate a nivel del Parlatino, en el cual el

señor Presidente es también Secretario de la Comisión de Relaciones

Interparlamentarias. creo que ese es el reto de esta Asamblea

Nacional, Teníamás argumentos para poderlos decir acá, pero creo que

el tiempo ha terminado, ha finalizado. Gracias, señor Presiclente por este

------.espaclo,

EL SEÑOi".

Hi.rbb 
.ulta

PRESIDENTE. Gi.a,cias, señor Asarnbleísta.'Un' deisfase.

mención ai 'sgñor ásambleísta Roberto Gómez. Tiene

recno a ffiiriutos si ubted es'iah gentil, señor

Asambleísta. ------

EL SEñOR ASAITtBLEÍSTA GOh4EZ ALCIVAR ROBERTO. MucLras gracias,

señor presidente. Le quiero decir a la primera Asambleísta que intervino,

que rne' mencionó, que yo sí he l'eído el ciento seis, y dice que el

pronunciamiento será pop''rlar, será obligatorio y cle in'mediáto

cúmplimiento y, ademas, ciaramente 1á Consulta señalaba que en el

plazo de un año, contado a triartir de la proclamación de los resultados
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definiti;¿os de ia Consuita Potráülar, se tiene, para pod.er implernentar 1o

que lraya que implementar para in-strumerttalízar ei mandato popular. El

fracasb de la Propuesta de Ley tiene tiempo paracorregirse, todavía hay

tiempo para corregirlo. Luego,'ie agradezco por darme Iarazón porque ha

pedido o sugerido algún tipo de cambio, me parece que el cansancio les

está haciendo brotar sus sentimientos reales sobre el tema, por eso, señor

Presidente, ie pido quedérnonos hasta que el último Asambleísta de PAiS

puecÍa hablar, oara que Cigan lc que realmente sienten y, !.trego, al

segundo Asambleísta que acaba de habiar antes cie mí, también le acaba

cte presentar una. extensa fundamenta.ciórr de por qr-ré este Proyect-o de

Ley no eS c.orrecto, porque atenta contra los derechos de jóvenes, acaba

cie proponer cambios. Señor asarnbleÍgtq, yo 1o invito a votar en contra

tarnbién, que su cottciencia pese más que el espíritu de €uefpo ¡¡ las

exigencias Ce slt Partido, eso es a lo que yo le'in-¡ito y les invitá a hacer

lo mismo con la votación con respecto al señor Glas, A mí me han dicho

siempre ¿tú crees que vas a poder convence r a Ia gente de PAIS? Yo no,

yo no tengo qüe convencer a nadie de nada, yo tengo.

EL, SEIiICR PRDSIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta.------- -----------

EL ASAil,lBl-EÍsTA GÓMEZ ALCIvAR ROBERTo. ... Gracias. Lo que
:

tengo que ex1g11^, hablandó de esta Ley, pero en $erieral, es que la

ciuclaciania ex¡a que ia leai'tad para con su propia conciencia y la
responsaUiiiaa¿ para'con los ciuciatlanos, sea' muchc'' n:ayor que las

exígencia.s de su Partido. Muchísimas gra"cias, señor Presidente.----------
'

EL SE[.IOR'PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Vicente

Taiano.--
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EL ASAMBLEÍSf:q, . TAIAI\O BASAN'IE VICENTE. Gracias, seitor

presid.entg. Larnentable y preocupante es que lo.que.debió ser un. clebate,

que fu.:rcione precisamente para irrslrumentar un rnanoato ciudaciano,

sg ha convertido en un vil cruce de acusacignes, pai'ece estq, más que un

riebaLe legislativo, tltl simple ajuste de <:uentas, creo que lenerlos qt-re

hacer un liamado a ia cordura en ese sentido. Definitivamente este

Proyecto fue propuesto desde Alia"nza PAIS como una ba-ndera para

luchar contra ia corrupción y, efectivamente, eso hay que reconocerlo, a

la corrupción como lacra hay que reccfrocerla, hay que peíseguirla, pero

con krechos no con palabras. A la corrupción no se ia combate soio con

aplausos, solo con acusaciones o solo con discursos, señor Presidente,

sino a través; de la instrurnentación, en oste caso de una norma legal que

verd.aderarnente sea. eftcaz, que nc f'aye en el límíte de la

iricolstitucionalidad y menos aún que sea cnntra.ciictoria, o que sea

utilizada coino un mecani.smo dé persecüción o que 
'suerre 

a. tinte de

ctedic-atoria. V antes cle segu.ir, sefror Presidente, con el análisis puntual

clel artícu¡r'ngeve del Proyectb que nos encontrarnos det-,atiendo, qniero

hacer una pequeña digresión qu'e se vuelve necesaria en relación al

Bloque Sociaicristiar:.o, señor Preqidente. La altura

ñlnc-icnamiento ¿e una Asambleá, la aittrra clel debate, señor Presiclente,

también depencle muóho de la. forma cémo se conduzcal)na sesión' Y el

día de hoy, en el transcurso de la sesión pasada, cuandó la legisladora

Roberta Zambrano, estaba haciendo uso de la palabra, de manera

vehemente, probablemente, como eS su propia naturaleza, fue

interrumpida por qrrien estaL,a dirigiendo Ia sesión ,\)na práctica qlle se

vuelve recurrente con tcdos los asairrbleíst¿-s que no SOLIloS parte del

bloque oücialis[a, beñ.or Presidente, Y s€ 1o dig'o con mucho respeto,

entienrlo que usied ha;e el lejor 
esfüerzo y 'reconozco sll'formá de
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manejo d.e las sesiones. Indiscutiblemente, cuancio algr.rien,

efectivamente, incumpla el artículo pertinen.te de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa; tiene que ser llamado al orden, pero no puede ser

in.terrumpiclo, no puecle. set' juzgado.,nc puede ser apagado s:;t,micrófono

de esa manera y .:.n la misma inter¡ención <iar Ltn puntc cle réplica a otra

persona

Er. SEñOiR PRESiDENTE. Refirámonos al punto, señor Asambleísta, si es

tan gentil. ---------

EL ASANIBLEÍSTA TAIANO BASANTE VICENTE. ... es una precistÓtr

necesaria y respetuosamente le . manifesté que tenía que hacer una

digresión pof'que esto no puede ocurrir. Iln ese mj.smo punto, en ese

mismo debate, asambleístas de su bancada, señor Presidente, Se

refirieron a los logros de los d,iez años de Ia revolución ciudadaila, no

di,ieron absol'.rtamente nada acerca del acuerdo, acerca clel diálogo, cie lo

q-ue era rnateria en ese rnomenr.o de'ciiscusión y si lo estoy hacienclo

referencia eS precisan:rente pára cr-raclyu.var,' paia que la sesiones

funcionen de mejor manera, Y es un liamado de atenr:ión a córno se están

dirigienrl<l las sesiones, no lJor ustectr, cuando usteeÍ las encarga, señor

[ire'sid,ente :---------- :-----'---

EI, SEÑCR

Asambieísta.

PRESIDENTE. Retomemos el punto, por fa'rctt, señor

EL ASAMBLEÍSTA

con el tratalniento

,habido 
'argumentos

TAIANO BASANTE VICENTE. '.' Continuando

del Proyecto de L"y, definitivamente, ya ha

expresados por parte de legisladores de mi
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bloque, nosotros sentamos riurestra posición, ei bloqr-re del Cambio

Positivc.''va'a votár en favor, fundamentalmente porque este Proyecto

de Ley ,1o que busca es instrumentar un rnandato ciudadano. Los

cuestionamientos, las aseveraciones han sido ya claramente

expuesros, tanto por Luis Fernando Torres como por ei asambleísta

Cucalón. Finalmente, una preocupación reiterada, señor Presidente,

en ¡elación ai inciso final del articulo nueve del Proyecto, definitir¡amente

mucha.s atribuciones a la Contraloría General de1 Estado, 1o cual es

preclcupa.rite. La Asamblea nO puede perrler su esenr:ia, no puede

percÍer Sus funciones, y por eso proponemos a la PresirJ.enta cle la

Conrisii.ln, eu€ es ia ponente del Proyecto, que se revise, obviamente en el

ú.ltimo inciso del artículo nueve-., la, parte pertineate en la. que se refiere

que la Corte Constitucional, perdón, que cuando se trate del Presidente

de la Repubiica, Vicepresiciente de la. República y asarnbleístAs, la

Resolucién de la Corte ConStitucional tendrá que ser ra-tiíicada por el

Pleno de ia Asarnblea Nacional. No puede ser ratificada, tiene que ser

valorada y tiene que ser analízad,ade manerarazonada, señor Presidente.

Eso es 1o que le quería decir. Gracias' -----------

EL SEñOP. pRESIDENTE. Muchas gracias, señor Asambleísta. Tiene la
i r.pal.abra la sefiora a"sambleísta \¡erónic:a Guevara.---- --

LA ASAn{BLEÍSTA GLTEVARA. VILLACRÉS VERÓNICA. GTACiAS,

compáñero Presidente . Un saludo a los colegias asarnbleístas. Realrriente
t

clebo Cecir algo que rne' sorpréncle, compañero Presidente, el álto
tl

cbmprómiso 'cognitivo de algunos legióladores en este recinto' La

'Co¡sqlta'Popular es un referente y un avanóe' pa.:ra Latinoamérica y el

mundo, eL primer proceso a'nivel mundial que permitió a la ciudadanía
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eievar su \¡oz, exigiencio que aquellos que deben ser-¡ir aL pueblo no

puecLan eva,lii: responsabiliclades fiscales. u oclr.Ltar. .'actifdad-9s
econórnicas de los controies necesa.rios. El Ecuador provee un modelo a

seguir por otros Estados, a tin de au.mentar la conciencia sobre el

prejr-licioclelcspara,ísosfisca1esparaeidesarrollodenu@
eilo, ei Gobierno ecuatoriano considera que es i.mprescindible luchar

cor:tra estos det'ectos que posibiiitan la conjura de ia corrupción,

entiéndase por conjura acuerdos secretos contra aigo o alguien,

especiahnente contra el Estado o el soberano, de diferentes niveles en los

sectores públicos o privados. El Proyecto desarroila a cabalidad La

voluntad d.e la ciudadanía ecuatot'iana. En ei artículo cinco, se otorga a

la Contraloria General del Estado,. competencias para" requerir dentro de

un exarnen especial infcrrrnación a entidades públicas o privadas del

sectcr financiero nacional, sili embargo, tambiéi-r se ltabe necesario que

el Oiga.nisinó de'Controi, también pueda requ.erir iriformacion a los

registros na.cionales de bienes como son, por ejemplo, registros de la

prgpieda-d o *"r.antile*s pu.tu qub pueda corroborar ic declarado, de

'forma juramentada por'h.rs sujetos a los gue se les aplica este Proyectcr

¿e Lej,. Por tai motivo, solicito a la señora Preside'nta de Ia Comisión de

,Just-icia, i¡tre proced,a a recoger esta observacrón. Una Consulta Popular

tic.n'e relevancj.a por su finalid.acl y sus efectos, como diría un destacado

constitucionalista ectratoriano, Hernán Salgado Pesantez, Ia Consulta

P<lpular se constituye en un mecanismo que entraña, sobre todo, un voto

de confianza a la acción de un gobernante, aquí no se somete a la

aprgbación un texto de Ley, sino que se consulta sobre ctrestiones de los

gobernantbs, que valo rai, óe suma t-ranscenclencia, ias misrnas Qrte

pocb:ían geilerar consecueircias ;uríd.icas e 'incluso tomar' forina

legisla.iiva. Cr;n ia seguri,Jad cle que este Pltl, ecto Ce 
'Ley 'es una
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herramienta clave para el futuro del país y que va a impedir la evasión

de responsabilidades fiscales u ocultamiento de. actividades económicas

de los controles necesarios, concluyo mi intervención, indicando que

espero el día hoy, ver cotrerencia en l.a votación, pues hoy aparecen

los paladirres de la justicia que proclaman que luchan contra la

corrupción, que muchas veces escucho dercir, eu las comisiones, en los

pasillos y aqui mismo en etr seno de la Asarnblea. "la Ley es buena", pero

a1 rnolnep Lo de votar responden única y exclusivamente a sus j.ntereses

parliculares y no se respeta la voluntad del pue bio ecuatoriano. Así que

hoy vam.os a ver quiénes realmente son aqr.rellos paladine s de la justicia.

il,{ucha-s gracias.

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la señoia asarnbleísta Marcela Aguiñaga. -----------

LA ASAMBLBÍSTN AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, SCñOT

President e. Le pido, por fa';or, Un receso cle cinco minutc;s, a fin de poder

incorprtrar alguno de los cambios planteados y poder ingresar el

cJocumento por Secretaría, séñot Presidente. -----"--

Bl snÑoR PRESIDENTE. v?rno¡ a tonrarilos 1o¡ citrco noinutc's.

Et, SEI{OP. pReStDENTE SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

T)IPCIhIUEVE FIORAS CUARENTA Y CUATRO MINUTOS

EL SEñOR pRES|DENTE. Señcra Sécretari a, d.é lectura al texto con los

cambios planteados. A ver, señora 
'asambleísta Marcela Aguiñaga,

continúe con el uso de la palabra, si es tan gentil de informar de los

Página tto de tt¿



;RBPütsLilCA, .B}&,L EC,"&TAO; OIR

Acta 465

carrrbios realiza,Jos al Provecto de Ley. ------

BU.SNÑOR PRESIDENTE REIN,$TALA LA SESION CUANDO SON LAS

DIECINUE\/E HOT?J.S CINCUENTA MINUTOS. ---J------

LA AS/\Mst BÍstR AGUIñAGA VALLEJO MARCELA. Gracias, Presidente.

Efectivamente, hemos recogiclo algunos cambios propuestos por varios

de los asambleístas. Debo inclicar que de las diferentes bancadas hemos

acogiclo alguncs cambios, que paso inmediatamente a mencionar: En el

artículo dos se elimila <jel rrurmeral. dos, del artículo dos La paiabra

"Estad.o" a firr C,e que la excepción se apliqure a todos los estudiantes o

becarios. En el artículo ocho se inggrpor:an los párrafos siguientes: "Si la

persona infractora no es clestituida en el termino de díez r1ías, luego <1e

rdcibir ia- notific ación. que inciique que la persona intiactora debe ser

destituricla, 1o hará.la rnáxima autoriclaci cle la Contraloría General del

Estado, cuyá riecision solo será impugnable.en el efecto no suspensivo.

El no dar rrán:.ite:a la solicitud de d.estitución serialada en ei presente

arrículo, será causal de destitución de la autoridad norninadora. En el

caso de' gobiernos autónomos descentralizados, sus entidacles y

publicos correspéncie a la autoridad nominadora". En el artículo nueve,

se sustituyen lós tres párrafos finales por los sigr.rientes: "Cuando se trate

de servir:lores publicos cle élección poi:ular, servidores pirblicos sujetos a

contrbl político,'jureces de la'Corte Constitucional v jueces de .ia Corte

lJe.cional cle ,-rusricia, la Cont-raloría 'Generalr det Estado remitirá el.

expediente con la destitución a la Cort-e Constit'ucional para que en el

término d.e. diez; días se'prcnuncie sobre el. cumplimiento del debido

prbceso. En su Resolución la Corte Constitucional confirmará o

reóhá'za.rá:el pronunciamieiitrr' de la Contraloría (]eneral del Estado'
'Páaina 

11-1' 'Je 
1L4



:RE,Pú.ts T-,IGA NE Í., E.EU.ADOIR

*M*wnp,&{iw,r*r4iü*:u*uM

Acta 465

Cuando se trate de servidores pirblicos de elección popular

pertenecie.nf.es a cuerpos colegiados, diferentes a la Asamblea

Nacional. la ,ResoLuciórr de ia Corte Constittlcional ,se remitirá 'ra. dicho

cuerpo 'cr:legiado para ql-le ejecu'"e la ,Resolución en ei térrrrjn.o db'

diez Cías,- Cuanclo se r,rate del Presidente de' 1a República,

VicepresiCente cle ia Repúrblica y asam.bleístas, la Resolución de

la Corte Constitucional sen'irá para que el Pleno de la Asamblea

Nacíonal a.dcpte la clecisión que corresponda conforme la ley"'

Estcs son los cambios propuestos, señor PresidenLe, sobre todo en el

ámllito de los serviclores públicos, tanto de cuerpos colegiados que

se ha incoroorado, así como también aqr.rellos servidores públicos

sujetos a. control político, comq son Presiclente, Vicepresidente y

asambleístas, cuyo trámite tendrá que ser conocido de conformidad

con la Ley Orgánica de la Función Legislativa, para proceder a su

destítur:ión a través del Pleno cle ld. Asamblea Naciónal. Hasta aquí los
':

<;ambios' piopuestos,' señor Presideñte. Móciono qü-e se apruebe e'l

infolme para segundo debate tJe ia Ley de Aplicación cie ia Consuita

popular del diecinlleve cl.e' fbl¡rer:o de dos rnil cliecisiete. Gracias,

Presid.ente. --------

EL SEf{OR PRESIDEI.üTE. Señora Secretaria,'informe a este Pieno si es

que' ei Proyecto de Ley ha sido reriiitido a los señores y señoras

asambleístas. -----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señor Presiclente, me permito informar

a ias señoras y señores asambleístas qrre se ha remitido a sus

correos electrónicos el texto final de votación del Proyecto de Ley

C)rgálica para la Aplicación cle lá Consulia Popular' efectrrada
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el 19 de f'ebrero de 2017, contenicic en e1 Oficic'' número 063-CPJEP, de

06 de juiio d.e 2OI7, numero de trámite 290628'

EL SEñOR PRESIDENTE. Con los cambios planteados por la
señora asambleísta Marcela Aguiñaga, Presidenta de la Comisión de

Justicia, pregunto ¿si tiene acogida la moción? Sefrora Secretaria, tome

votación.

LA SEñORA SECRETARIA. Señ,oras y señores asambleístas,

por favor, sirvanse registrarse en sLl curul electrónica' De existir

alguna noveciad, por favor, informar a esta Secretaría' Gracias. Ciento

veinticiacc. asambleísta.s pre"sentes en la sala, señcr Presi<lente.

Se pone en consideracióri dei Pieno de la Asamblea Nacional el

texto final de 'votación clel Proyecto <le Ley Orgánica para la Aplicación

de la Consulta Popular efécúuada el 19 áe Febrero de 2017 contenido

en e1 oficio 063-CPJEP cle 06 de julio de 2OI7, núnre,^o de trámite

290628. Señoras y señores asambleístas, por favor, bonsignen su

voto. Señor operador, presente los resuitados. Ciento siete votos

aiirmati'ros, dieciocho negativos, cero t)lancos, cero abstenci'¡nes.

cie la Consurlta Popu.lar efectuada el 19 cle febi:ero de 2Oi7, señor

Presidernte. -,'----j------------------------'---------------'-'-:':-"--""---'---------------
¡

EL SEñOR PRESIDEÑTB. Gracias, señóra 'secretaria. Señores

asa.mbleístas, se suspende la sesiórr. \{uchás grácias.

LA SEñORA SECRETARIA. Tomado ncitá, señor Presidénté. Se suspende

la sesión.
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El señor Presiciente suspende ia sesión cuando son las diecinueve horas

DR. J DO
Presidente la Asamblea Nacional

DRA. 'Xq'Us oRDéñEz
Secretaria General de la'Asanrblea l[acional

RPS/emm.
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Acta 465-A

18 DE JULIO DE 2017

SUMARIO:

TEMA

VERIFICACION DEL QUORUM.

REINsrAr,¡crów DE LA sps¡óx.

tEcruRA DE LA coliñ/ocAToRIA Y oRDEN DEL nÍe.

SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY
REFoRMAToRIA AL eRrÍcur,o g2 DE LA LEY DE
DEFENSA CONTRA INCENDIOS.

susPENsróru op r,e spsrón.

ANEXOS
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iNucn:

cepÍrulos TEMA PÁcIres

I Verificación del quorum. I

H Reinstalación de la sesión. 1

Iil Lectura del Orden del Día. ------ ""-"'-'-' 2

Comisión general para recibir al Comandante d-el

Cuerpo de Bomberos de Quito y Representante de
ios Cuerpos de Bomberos del país. -------- )

Intervención del señor Eber A¡royo Jurado. -------- 3

Clausura de la comisión general. ---------- 3

Megundo debate det Proyecto de ley
Reformatoria al Artículo 32 de la Ley de Defensa
contra Incendios. {Lectura del informe y
votación|. 4

Asume 1a dirección de la sesión la asambleísta
Viviana Bonilla Salcedo, Primera Vicepresidenta de

Intervenciones de los asambleístas:

AIb ctrnoz Vintimilla E steban.
Donoso Chiriboga Patricio, --------:--
Porteda Alvarado .Eri ka.. -:------ --:
Cárdenas Espinoza Ju.an Carlos.
Arias Fernánde z V erónica. --------

Reasume ia dirección de la sesión el asarnbleísta
José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea
Nacíonal. ----------:

Sinmaleza Sánche z Angel.
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Pachala Poma Luis. ----:--------------------- 32
Espín Reyes Sofía. 33
Celi Santos Guillermo. -----:----- --:-------- 37
Proaño Cifuentes Mauricio 40

El señor Presidente suspende y reinstala la
sesión. 44

Votación de ia moción de aprobación del Proyecto
de Ley.--- 46

Suspensión de la sesión 47
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á^l\lEXos:

1. Convocatoria y Orden del Día.

2. Segundo debate del Proyecto de Ley Reforrnatoria al Artículo
32 de la Ley de Defensa contra Incendios.

2.1. Memorando número olo-ScEPDGPM-2Ol7 de 03 de julio
de 2oL7, suscrito por el asambleísta Esteban Albornoz
Vintimilla, Presidente de la comisión Especializada
permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la
Microempresa; remitiendo informe para segundo debate.

2,2. Texto final del Proyecto de Ley Reformatoria al Artículo
32 de la Ley de Defensa contra Incendios.

Resumen ejecutivo de Ia sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto electrónico

Listado de asambleístas asistentes a la Sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.

3.
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